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El Convenio de Carmelitas 

Descalzos de M ancha Real (1)

Por el Doctor RAFAEL RO LD AN  GUERRERO

i '

1 .—Intro duccíón.

Jp vuestra indulgencia, ya que no por mis m éritos pro- 
/  Pios» fui nom brado no ha m ucho, Consejero de este ilus­

tre Instituto de Estudios Giennenses y a ello os m ovió seguramen­
te, la gran devoción y cariño que siento, por todo cuanto se refiere 
al progreso m oral y material de esta provincia, para mi tan queri­
da, en cuya capital nacieron mis abuelos y mis padres, y  en la cual 
viví los prim eros años de mi existencia, recibiendo mi educa- 
eión en aquella gloriosa Institución de Santo Tom ás, en la que 
un ilustre giennense y pariente mío, D. Justo Pastor Suca Es­
calona, de férreo carácter y de excepcionales dotes para la en­
señanza — a cuya m em oria tributo un caluroso hom enaje en es­
te solemne acto— fué el forjador de m i espíritu y de mi volun­
tad, hasta ponerm e en condiciones, com o lo hizo con  tantos 
alum nos de esta provincia que por allí pasaron, de abrirm e paso 
por la vida mediante el trabajo y una sana y recta conciencia.

(1) Discurso de ingreso en el Instituto de Estudios Giennenses.
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16 BOLETIN DEL IN STITUTO  DE ESTUDIOS GIENNENSES

Y  com o he de cum plir con  el precepto reglam entario de 
leer un discurso de ingreso, al tom ar posesión de este cargo, pa­
ra mí tan honroso, aquí me tenéis dispuesto a molestar vuestra 
atención durante algún tiem po —que no quisiera fuera m ucho 
para no fatigaros— haciendo un relato de lo que fué el Con­
vento de Carmelitas Descalzos, que en el año de 1586, fundó en 
M ancha Real, uno de nuestros místicos más eximios, el vene­
rable San Juan de la Cruz, que tanto contribuyó a la evange­
lizad ón de nuestra provincia y a la cual vino a  fallecer, en 
Ubeda en 1591.

El dedicar este trabajo, a la villa de M ancha Real y a su 
convento, solo tiene una explicación de carácter afectivo, pues 
téngase en cuenta que en este pueblo di .mis prim eros pasos en 
la profesión que abrazara, en él contraje matrim onio y allí tam­
bién fueron bautizados mis dos prim eros hijos.

Por eso no os extrañará, la elección del tema, poco  estu­
diado hasta ahora y altamente sugestivo, pues de los dos con­
ventos que fundó San Juan de la Cruz en la provincia de Jaén, 
fué uno el de M ancha Real (el otro anteriormente el de Baeza) 
y. esta singular circunstancia da un m ayor relieve a la m en­
cionada fundación, de la que en realidad se ha publicado poco, 
porque eran escasas las noticias que de él se tenían, tanto es 
así, que los mismos historiadores de la Orden, incluso el reve­
rendo Padre Silverio de Santa Teresa (1) dedican a este con­
vento un núm ero reducido de páginas.

Pero, afortunadamente, hemos logrado inquirir nuevos datos 
históricos no solamente referentes a este convento, si que tam­
bién a la propia villa de Mancha Real, en cuya paciente y la­
boriosa tarea me ha prestado su más eficaz ayuda, m i estima­
do amigo el ilustre maestro nacional de Jimena, D. Mariano 
Sáez Gámez, quien galantemente puso a mi disposición buen 
núm ero de notas por él recogidas, —por lo  que desde aquí le ex­
preso mi más profundo agradecimiento— y con  todos estos ma­
teriales, he podido hilvanar este m odesto trabajo, que expongo 
a vuestra consideración, con la esperanza de que seréis indul­

(1) R. P. Silverio de Santa Teresa.— “Historia del Carneen Descalzo en España, Por-r 
tugal y América».—Obra en 15 tomos»
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EL CONVENTO DE CARMELITAS DESCALZOS 17

gentes y no veréis en él su valor intríseco, que es bien poco, y 
solo la buena voluntad y el noble deseo con que íué redactado.

2 —Antecedentes históricos de la villa.

U Y poco se ha escrito sobre la historia de la- villa de
M ancha Real, pero sí lo suficiente para que podam os 

dar aquí una ligera idea efe su origen y desarrollo a través 
de los tiempos.

En tiempos remotos, el solar de esta villa y su térm ino, 
estuvo poblado por los oretanos, y es sabido que com o a unos 
tres kilóm etros de la actual población , en la llam ada casería 
del Plantío, existió en época de los rom anos una ciudad que se 
llam ó Letrana o Letraña, en cuyas ruinas se han encontrado 
m onedas rom anas acuñadas en Bilbilis (Calatayud). A lgo se 
conserva de la llamada Torre del Moral, de construcción rom a­
na, la cual está cercana a lo que hoy es la Fuente de las Pilas, 
al sur de esta villa (1).

Este territorio fué agregado por los rom anos a la Provincia 
Tarraconense y en opinión del Sr. Sáez, los antepasados llam a­
ron  Mancha, a los aledaños sobre que se asienta esta villa, 
“ por la abundancia de árboles de todas especies y de vegetación 
que harían que, m irando a distancia, el para je  fuese una ver­
dadera mancha de verdor y de espesura” , hipótesis que, según 
este autor, se halla com probada en los libros capitulares de su 
■ayuntamiento, en donde se habla con  frecuencia de la riquez^ 
forestal de su dehesa y monte bajo. (2).

La fundación de la actual villa de M ancha Real, puede de­
cirse que es relativam ente reciente, pues sus orígenes n o se re­
m ontan más allá de los prim eros años del siglo X V I.

Fué por entonces, cuando los R eyes españoles, em prenden 
una activa cam paña para colonizar varios lugares de su terri­
torio, siendo uno ae éstos, las sierras de Jaén en donde se de­
creta la fundación de varias poblaciones, según se desprende

(1) Lorenzo Morillas Calatrava. — «Pueblos de España. — Mancha Real”.— Jaén (S. a )

(2) Br. Mariano de Ximena (Mariano Sáez). — «Antecedentes históricos de la villa 
de Mancha Real» .--Jaén.— 1947.—Pág. 3.

Pág. 3.
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18 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

del contenido de la Cédula dada en Burgos a 17 de m arzo de 
1508 por la Reina Doña Juana, hija de los Reyes Católicos y que 
dice así: “ E que ansim ism o a la parte de la villa de Torres, 
ay un sitio que se dice Letraña en que podría haber población  
para cien vecinos, core la Mancha, e la T orre el M oral, e con 
cierta parte de Dehesa, que se dice de R iez, en el cual hay m uy 
buenas aguas, e m uchas tierras de pan, e para viñas, el qual 
está tres leguas desa dicha ciudad”  (Jaén) (1).

Com o consecuencia a lo dispuesto en esta Real Cédula, se 
fundó, ya en época de Carlos I, un lugar de corto vecindario, 
al que se le denom inó la M ancha, fundación que tuvo lugar en 
el año de 1537, ba jo  el reinado del citado Em perador, hacién­
dose entonces el reparto de sus casas y de su término. Así se 
desprende claramente de lo consignado en los libros capitula­
res de su Ayuntam iento, cuando en un cabildo celebrado el 16 
de octubre de 1772 y en otro del 12 de diciem bre del mismo año, 
se consigna, en relación con los orígenes de este pueblo, que 
debía “ su fundación y establecimiento a la benignidad del Señor 
R ey Em perador Carlos V, que con  un ministro de su Concejo, 
artífices e ingenieios competentes, hizo se demarcase su suelo, 
división de calles a cartabón,- erección de casas y que se le diese 
la hermosa planta que hasta hoy se conserva” . (2).

En diversos documentos del siglo X V I, se denomina a este 
pueblo la Mancha, aunque en otros se la llama, la Manchuela. 
de Jaén, para significar su dependencia jurisdiccional que tenía 
respecto a la capital de la provincia, a pesar de lo cual el pue­
blo creció rápidamente, pues fueron muchas las familias de 
Jaén, Baeza, Ubeda, Cambil y otros pueblos, las que vinieron a 
aposentarse en él, viniendo igualmente a afincarse en la nueva 
villa, m uchos caballeros hijosdalgos, de casas muy prestigiosas.

Fundado el pueblo, com o hemos dicho, en 1537, y rápidía- 
rnente incrementado, se sintió desde un principio la necesidad 
de dotarlo de los servicios religiosos y con este fin, el Obispo de 
Jaén, Don Francisco de Mendoza, dió licencia en 1539, a los 
presbíteros Don Juan de O lid y Don Juan de Valenzuela, “ para

(1) Mariano Sáez.— Obra citada.— Pág. 5.
(2) Mariano Sáez.— Obra citada.— Pág. 5.
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EL CONVENTO DE CARMELITAS DESCALZOS 19

que en lugar decente pudieran decir Misa, declarar el Santo 
Evangelio y echar las Fiestas y enseñar la doctrina cristiana en 
el cortijo  de la  M ancha, atento a que en el dicho cortijo  avia 
mucha gente de Jaén que no venían a oir Misa a esta ciu­
dad” . (1).

Por el año de 1557, a los veinte de su fundación, ya se com ­
ponía la M ancha, de una extensa barriada de edificios, que ex­
tendiéndose a lo largo de la calle de la Plata, terminaba en el 
Puente de San Sebastián, cercano a lo que es hoy la casería 
de Vista Alegre y fué precisam ente en este añ o  de 1557, reinan­
do ya Feiipe II, cuando la M ancha se independiza de la juris­
dicción de Jaén, declarándola “ libre y exenta de la ciudad de 
Jaén, se le da el titulo de villa con  jurisdicción civil y crim inal 
alta y baja, m ero m ixto im perio, para que la pudiera ejercer en 
su sitio y térm ino, según com o estaba am ojonada y deslinda­
da” , a tenor de lo dispuesto en la R eal Cédula expedida en  V a- 
lladolid, el 5 de m ayo de dicho año, por la Serenísim a Señora 
Princesa de Portugal, Doña Juana, gobernadora de estos reinos 
por ausencia de S. M. el R ey D on Felipe II (2).

Esta merced, la más grande que recibió la M ancha de los 
m onarcas españoles, le fué otorgada com o recom pensa por el 
ofrecim iento que el pueblo hizo de acudir con  58.500 reales de 
vellón (un cuento novecientos ochenta y  nueve mil m aravedi­
ses) a la guarda y provisión de las fronteras.

Con respecto a su Iglesia Parroquial t—una de las m ejores 
de la Diócesis por su rica construcción  de estilo renacentista— 
direm os que no se sabe con  seguridad la fecha en que fué co­
menzada su construcción, y, desde luego, se puede afirm ar que 
en 1539 aún no existía.

Dos libros de acuerdos del Ayuntam iento, no se expresan 
a este respecto con  gran claridad, y solo dicen, refiriéndose a 
Felipe II que “ su celo de la Religión hizo delinear y sacar de 
cim ientos de la única Iglesia Parroquial que tiene” , y aunque 
es creencia general de sus habitantes que el trazado de este 
tem plo se debe al insigne arquitecto Juan de H errera, nada se

(1) Mariano Sáez.— Obra citada.—Pág. 6.
(2) Mariano Sáez,— Obra citada.—Pág 7-
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20 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

puede afirm ar categóricamente. El Obispo de Jaén, D on  Bal­
tasar de M oscoso y Sandoval, hizo a sus expensas la capilla 
m ayor, costando su obra más de cuarenta mil ducados, pero 
al pasar dicho Prelado a la Silla de Toledo, las obras quedaron 
sm la protección  necesaria. El tem plo fué term inado en el año 
1628, según reza una inscripción existente en la bóveda cen­
tral. M ás tarde, el arquitecto, D on Ventura Rodríguez, term inó 
la torre, con  obra de ladrillo.

Cuando en 1635, pasó por la Mancha el Rey Felipe III, los 
Justicias de la villa decretaron que en lo sucesivo se denomina­
ría este pueblo Mancha Real, acuerdo que se tom ó el 25 de no­
viem bre de aquel año y que dice así: “ Y  luego el dicho CóncejO 
acordó, que de ahora en adelante, com o esta villa  se intitula 
y nom bra la villa de la M ancha, se nom bre la villa de M ancha 
Real, y que se notifique a los escribanos de este villa que en 
las escrituras y autos que se hacen lo pongan, atento que desde 
que pasó por esta villa Su Magestad, hay costumbre de ello, y 
que se pregone este dicho auto para que sea en satisfacción de 
toaos y el escribano que no lo pusiese en los autos y escrituras 
se le pondrá de pena cien maravedís para la cera del Santísi­
mo Sacram ento” . (1).

Una novedad se introduce en 1672, en el régimen m uni­
cipal de M ancha Real, toda vez que por Real Orden fechada 
en Madrid, a 6 de julio de dicho año, se crea el oficio de Corre­
gidor de esta villa, que llevaba adjunto el de Capitán de guerra 
de la misma, el cual había de ser designado por triemos y ejer­
ciendo jurisdicción, no sólo en la villa de M ancha Real, si que 
también en las demás de su partido que lo eran por entonces 
las de Pegalajar, el Campillo, Cíambil y Cazalilla.

M ancha Real jugó importante papel en diversas campañas 
y expediciones guerreras, distinguiéndose sus hijos, no sólo en 
la guerra de la sublevación de los moriscos, sino también en las 
de Portugal, en la de Sucesión y en la de la Independencia y 
otras, demostrando un fervoroso espíritu patriótico.

Tuvo este pueblo desde antaño, una industria muy carac­
terística, la de confección de paños y lienzos caseros, de los

(1) Mariano Sáez.—Obra citada—Pág. 4.
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EL CONVENTO DH CARMELITAS DESCALZOS 21

cuales se llegó a hacer algún tráfico. Y o  he conocido en los 
prim eros años del siglo actual, unos telares m ecanizados que 
producían lienzos de diversas clases, cuya industria acabó de 
arruinarse poco  después, desapareciendo por com pleto.

— Cómo era el pueblo a finales del siglo XVI.

( j O N los últimos años del siglo X V I, el pueblo estaba ro­
deado de tierras labrantías, tierras de pan llevar, con  

bastantes viñedos y algún que otro olivar, aunque, desde luego, 
m uy pocos.

Arroyos de agua abundante que descienden de la vecina 
sierra llegan hasta la villa fertilizando su suelo y en medio de estas 
tierras calmas, que son un recuerdo de la estepa castellana, 
puesto que es verdadera estepa. Allá al Sur, donde la falda de 
la sierra se hace llanura, allí está la villa de la M ancha.

No extrañe a nadie, que califiquem os a estas tierras de ver­
dadera estepa. Su suelo halófilo y yipsófilo, característico del 
terreno estepario, lo pregonan p or doquier y constituyen la lla­
mada estepa de M ancha Real, tan adm irablem ente estudiada en 
tiempos más cercanos, por el ilustre Dr. D. Eduardo Reyes 
Prosper. (1).

La vegetación que rodea al pueblo consiste en añosas en­
cinas, robles y frondosos álamos que envuelto todo en la m a­
raña de la maleza, desciende desde la base mism a de la “ Peña 
del Aguila”  y se desparram a por toda la m ontaña hasta las 
mismas casas del pueblo por aquel lado. “ Por eso son m uchos 
los vecinos que se dedican al carboneo” .

M irada la villa desde una em inencia, ésta aparecía en aquel 
tiempo en que era habitada por 400 vecinos, constituida por 
tres núcleos perfectam ente delimitados en el sentido Norte-Sur 
por las llam adas Cañada M ayor, Cañada M enor y Cañada de 
Enmedio. La calle Maestra, dividida, a su vez, por estos núcleos 
en sentido Este-Oeste. El aspecto general de la población era 
risueño, com o hoy, en aquella época. El v ia jero que llegaba pro­
cedente de Jaén, de las poblaciones de la Lom a o de Jim ena,

(1) Eduardo Reyes Prosper. — «Las estepas de España y su vegetación».— Madrid.
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encontraba prim ero un am plio ejido, en uno de cuyos extremoá 
había una cruz grande de piedra, de la cual tom aba nom bre 
una fuente abundadosa allí próxim a del hum illadero. Enmedio 
del ejido y cruzándolo, se levantaban ruinosos unos arcos de la­
drillo, probables restos de un acueducto. Al otro lado, lindando 
con  el cam ino que va a la ciudad de Jaén, se alzan unas casas 
principales con  su huerta y su cercado. Son propiedad del M uy 
Ilustre Señor D on Juan Ocón, Arcediano de Ubeda. Casi todas 
las casas del pueblo son bajas, de solo la planta baja  y un te­
rrado o  cámara. Se alinean con la más pulcra exactitud geo­
m étrica, form ando amplias calles trazadas a cartabón. Saltan a 
la vista algunas casas principales. L3a plaza pública está em­
pedrada; su suelo es irregular, con  m uchos altibajos. Crecen 
desperdigados algunos álamos; uno de ellos es venerable.

Las casas enm arcan la plaza dándole la form a de un pa- 
ralelógramo. A un lado se levanta la incipiente arquitectura de 
la Iglesia Parroquial Por encim a de la obra de tapiería provi­
sional de las naves, obra basta, hija de la im paciencia de los 
vecinos, se levanta la magnificencia de la Capilla M ayor, hecha 
a expensas del Cardenal M oscoso y Sandoval, Obispo de Jaén, 
que invirtió en ella más de cuarenta mil ducados. En la torre 
hay un reloj. Ciento veinte ducados costó a la villa. R ara  vez 
anda. Y  sobre los costados de la Parroquia está el humilde ce­
m enterio con  su no menos humilde cerca. En aquel punto en 
que la calle Maestra Alta desemboca a la Plaza, una fuente 
con dos caños que van a dar con sus aguas en un recio y anchu­
roso pilaron en donde abreva el ganado.

Hay también en esta Plaza un mesón y luego una tienda que 
el Arcediano de Ubeda, del cual son, tiene arrendadas a vecinos 
de la villa. Al otro lado de la plaza se alzan las Casas del Cabildo, 
cuya obra y la de la Real Cárcel, se habían llevado a efecto en 
1568. Antes, el C oncejo se reunía a hacer sus cabildos en la mis­
m a casa del Alcalde, o  en las que tomaba en arrendamiento, 
para dicho fin y para cárcel. El edificio era modesto. Ocupaba 
el centro de la fachada una ventana con su reja de hierro que 
daba luz a la cámara del Cabildo. B a jo  la ventana estaban pin­
tadas “ las, personas reales y a una parte y otra de ellas estaban 
pintadas algunas cosas impertinentes y de poco  provecho” .
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M andáronlas borrar los del C oncejo y en su lugar, ordenaron 
poner la Justicia y la M isericordia. La calle M aestra, vía prin ­
cipal del lugar, es ancha y recta. En parte está arrecifada. Se 
inicia por arriba en el E jidillo, de donde los Justicias suelen 
partir en form a de villa para las proclam aciones de los princi­
pales, alardes y otras m anifestaciones patrióticas. A  todo lo 
largo de esta calle se instalan las tiendas del m ercado público. 
En este trozo que constituye la Maestra Alta, hay algunas casas 
principales, hay también una posada que es la de la fábrica 
parroquial.

Aquí en este segundo trozo, que arranca en la plaza y llega 
hasta el cam po frontero del barranco de San Sebastián, y que 
se denomina M aestra B aja , tienen sus casas, entre otros, el 
Sr. Don Luis de Valdivia, residente en la corte, perteneciente 
al Venerable estado eclesiástico; son casas m uy principales. No 
lo son menos las del Sr. Luis de V ilchez, escribano que fué del 
C oncejo; y las del muy honrado Alonso R odríguez de la Fuen­
te, caballero cuantioso que estuvo en la  cam paña de Portu­
gal, y fué en prem io nom brado por Su M ajestad regidor 
perpetuo de la villa, al igual que otros m anchegos. Arandas, 
Quesadas, Barrigas, V ergaras..., todos tienen sus casas en las 
calles Tosquilla, Anim as, Zam bra, T ercia , etc.

Salim os del pueblo pegados al hastial de la Iglesia. Calle 
abajo encontram os unas casas con  gruesas rejas asentadas en 
las ventanas. A quí estuvo la R eal Cárcel. D ejó  de serlo. Los pre­
sos cuando eran conducidos, corrían a acogerse a lo  sagrado 
del lugar en la Iglesia, sustrayéndose así a la acción  de la Jus­
ticia.

Henos aquí de nuevo ante las casas principales del m uy 
noble Señor D on Juan O cón, Arcediano de Ubeda, a linde con 
el cam ino real que va a la ciudad de Jaén.

A  finales de este siglo X V I y más concretam ente a princi­
pios del año 1586, se nota en la villa de la M ancha una par­
ticular expectación producida por el rum or público de que se 
va a fundar un convento de frailes en el pueblo. Se regocijan  
las gentes pensando que este será un m otivo más para el rá­
pido acrecentam iento de un lugar que com o aquél contaba solo 
m edio siglo de existencia. M ás tarde, el rum or se hizo noticia
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confirm ada; se sabe ya que el Convento va a ser de carmelitas 
descalzos, y que frailes del M onasterio de San Basilio de la ciu­
dad de Baeza, vendrán a establecerse aquí. El nom bre de Don 
Juan, el Arcediano de Ubeda, corre de boca en boca, y el pueblo 
.señala sus casas del Ejido del Hum illadero com o futura m orada 
de la Orden. Los vecinos m iraban con  cariño la novedad, y los 
Señores del Concejo no se sustraían a ese m ismo entusiasmo, 
de m odo que pensaban cóm o contribuirían también a dar im­
pulso material a la empresa. Y  en prueba de lo expuesto, he 
aquí lo que, fantaseado, leemos en el libro Capitular de los 
acuerdos del Concejo, correspondiente a aquel año:

Este día 24 del enero de 1586 se reunieron los Señores del 
C oncejo para hacer su Cabildo. Entró prim ero en la Cámara 
el señor Cristóbal Hernández de Lendinez, seguido de Hernando 
Villar, am bos Alcaldes ordinarios. Luego, Pedro de Quesada, 
Alférez M ayor de la villa por juro de heredad. M ás tarde entra­
ron  hasta trece regidores con el título de perpetuos otorgados 
por el Rey.

Luego que todos hubieron tomado asiento, sin desprenderse 
de los recios capotones, porque el frío era crudo y el aire se co ­
laba por los mal ajustados lienzos de la ventana, el Sr. Hernan­
do Villar, habló así a los señores dei C oncejo:

“ Ya habrá llegado a noticia de vuesas mercedes cóm o los 
frailes descalzos de la ciudad de Baeza vienen a esta villa a 
fundar monasterio para provecho de los vecinos y honra de 
Dios, Nuestro Señor. Sabréis también cóm o el Ilustre y R eve­
rendo Señor Don Juan Ocón, Arcediano de Ubeda, les da casa 
y algunos bienes para sustentarla. Pero ellos, los frailes que han 
de venir, no tienen cosa alguna de que sustentarse y tam poco 
han de ir pidiéndolo de calidad casa por casa; por todo lo cual 
y pues es tan grande el beneficio que con ello le viene a la 
villa, será necesario que ésta corresponda en su medida a tan 
gran merced, dando a los religiosos lo que han menester, a sa­
ber: algunas tierras de pan llevar, según que lo tienen pedido 
ellos a este Concejo para su alim ento.”

Luego que los allí reunidos todo esto oyeron, trataron entre 
sí qué se les había de dar, y señalaron para ello (cierto pedazo 
de tierra baldía que lindaba con el cam ino que iba a Villar-
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Escudo en piedra del Convento de Carmelitas Descalzos de Mancha Real, 
que aún se conserva
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gordo, de cabida de treinta fanegas, junto al baldío de G or- 
maz, bajo condición que el C oncejo no venía obligado al sa,- 
neamiento de dicha tierra, y que la limosna se haría firm e lue­
go que alcanzasen la confirm ación del R ey al que habían de 
pedir les hiciese m erced de aquella tierra.

D erivó de nuevo la conversación al terreno de los bene­
ficios materiales y espirituales que, de fundarse el M onasterio, 
le vendrían a la villa que ya contaba con 400 vecinos y en la que 
había sólo una Iglesia con  dos clérigos.

Después de todo lo  cual e l escribano, Luis de Vílchez, 
íué llam ando a los presentes por su turno para que firmasen. 
Requirieron después los sombreros, se em bozaron las capas y 
echando pestes del relente se fueron a sus casas. Y  otra prueba 
de que ni los vecinos eran tam poco ajenos a la im portancia 
de .la fundación de este Convenio de Carmelitas, nos la sumi­

nistra el testamento otorgado en 2 de agosto del m ism o año 
1586 por Pedro de Quesada, “ Alférez M ayor que foi de la villa 
de la M ancha” , ante el escribano Diego de Aranda.—Entre 
otras cosas, dice: “ D eclaro que Francisca G utiérrez, viuda 
m ujer que fué del dicho mi señor y padre M iguel de Quesada, 
por su testamento debajo del cual m urió que otorgó ante Diego 
de Aranda, escribano, me m andó una haza y huerta en A rroyo 
frió, térm ino de esa villa, so los linderos allí declarados con  
que le oviese de decir por su ánima ochenta ducados de misas; 

m ando que estos ochenta ducados de misas se digan en un 
m onasterio de frailes descalzos que se trata de hacer en esta 
villa, y a ellos se les den limosna por la ánima del dicho mi 
padre si se hiciere el dicho M onasterio, en esta villa, y si no  se 
hiciere, donde a mi m ujer pareciere” .

y»

4.-La fundación del Convento.

z '  .RANSCURRIA el mes de agosto de 1586, cuando Fray 
Juan de la Cruz, elevado más tarde a los altares, que era 

por entonces V icario general de Andalucía, tuvo que asistir en M a­
drid a una Junta de definidores, que estaba proyectada desde ha-
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cía tiempo, y que duró hasta el 4 de septiembre y en dicha 
Junta se acordó la fundación del convento de la Mancha.

Direm os com o antecedente de esta decisión, que un sacer­
dote llam ado D on Juan Ocón, Arcediano de Ubeda, del que ya 
hemos hablado, poseía en la M ancha una casa con  huerta gran­
de y jardín  para su esparcimiento, durante la época de vaca­
ciones, donde solía pasarlas. Asimismo fué adquiriendo otras 
fincas en el citado pueblo con  el fin  de dejarlas en su día a un 
sobrino que tenía estudiando en Salamanca, que luego abrazó 

la Descalcez y que al p oco  tiem po falleció.
De esta labor preparatoria, dice lo siguiente el Padre Sil- 

verio de Santa Teresa:
“ Acertó a pasar a la M ancha el P. Jerónim o de la Cruz, 

discípulo aprovechado del Santo en todo género de virtudes, 
vió la finca del Arcediano, le agradó, así com o el pueblo, y le 
pareció que allí estaría bien una fundación de la Reform a. Ha­
bló con  el m ayordom o de Don Juan Ocón, que le halló bien . 
dispuesto y le dijo que el Sr. Arcediano hacía tiem po que tenía 
pensado dar su casa y finca de la  M anchuela a una Orden, y 
que entre todas prefería a la Descalcez.”

“ Partióse a Baeza el P. Jerónimo, adonde se hallaba a la 
sazón el Santo y también el P. Agustín de los Reyes, y les dió 
cuenta de la buena disposición que había en el pueblo para 
que entrasen los Descalzos. Fueron los dos a exam inar por vista 
de o jos la proyectada fundación, y vieron que el P. Jerónim o 
se había quedado corto en ponderar las ventajas que ofrecía. 
Hablaron con D. Juan Ocón, y se manifestó dispuesto a ayudar- 
íes largamente en cuanto necesitasen para establecer la com u­
nidad.”  (1).

Con estas favorables impresiones fué Fray Juan de la Cruz 
al D efinitorio de M adrid y allí expuso el caso, aprobando los 
definidores esta fundación en l . ? de septiembre de 1586 con  es­
tas palabras:

“Asimismo se propuso y admitió en dicho definitorio el Con­
vento de La M anchuela en Andalucía, y se com ete al P^ Fray 
Juan de la Cruz, vicario provincial de Andalucía, que sin renta

(1) R. P. Sílverio de Santa Teresa.— Obra citada.—Tomo V .— Págs. 584-588.
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y conform e a nuestras Constituciones, lo reciba y haga sobre 
ello las escrituras y diligencias necesarias”  (1).

Regresó de M adrid Fray Juan de la Cruz y en seguida pidió 
la licencia necesaria al Sr. Obispo de Jaén, D on Francisco 
Sarm iento de M endoza, el cual la dió de muy buen grado. Se 
entrevistó con el Arcediano D on Juan O cón a quien dió cuenta 
de los despachos que traía del D efinitorio y se procedió a hacer 
las escrituras ante el escribano del pueblo D iego de Aranda. 
Fray Juan, de la hacienda que le ofrecía el Arcediano, n o  quiso 
recibir más que la necesaria para la fundación, es decir, para 
ia casa y unos olivares cercanos.

Esta escritura fundacional del convento de M ancha R eal, 
que se conserva en el A rchivo de Protocolos de esta villa y 
que lleva la firm a autógrafa de San Juan ¡de la Cruz, dice 

así: (2).
“Frai Juan de la Cruz, V icario provincial de la (O rden) 

de los Carmelitas Descalzos en la provincia de Andalucía de 
los Reinos de Castilla, en nom bre de la dicha Orden y  por 
virtud de la licencia y facultad a m i dada y concedida por el 
mui reverendo señor frai Nicolás de Jesús M aría, provincial 
general de la dicha Orden, e por los señores Definidores, en 
la junta que se hizo en el convento de San H erm enegildo de 
M adrid, la cual dicha licencia originalm ente entrego al pre­
sente escribano, la recibí para el- dicho efecto” .

(Aquí la licencia del Provincial y D efinidores).
- “ Por virtud de la cual dicha licencia y de ella usando, yo, 

el dicho frai Juan de la Cruz, V icario provincial de la dicha
(1) Cfr. Fr. Jerónimo, Historia, lihro V .—Cap. 15.—Núm. 5.
(2) Copiamos este documento de la revista «El Monte C arm elo».- Septiembre-Octu­

bre, 1953; páginas 259-263 en donde se inserta, con el titulo «Documento inédito 
de San Juan de la Cruz» por el R. P. Matias del N iño Jesús O. C. D.

Hemos de advertir que la noticia de la existencia de este documento se debe a 
D. Enrique Romero de Torres, quien lo descubrió en 1914, para la redacción de 
su «Catálogo Monumental y Artístico de la Provincia de Jaén», el cual se conser­
va inédito (y lo hemos tenido recientemente en nuestras manos) en la Junta de 
Investigaciones Artísticas del Instituto «Diego de Velázquez», del C. S. I. C. y 
allí figuran las fotografías de esta escritura, y de la firma autógrafa del Santo.

El Sr. Romero de Torres, publicó el documento con fotografías, en el B ole tín  de 
la  R e a l A ca d em ia  de la H is to r ia  y D Alfredo Cazabán Laguna, lo reprodujo en 
D o n  L o p e  de S o ta , de 30 de abril de 1917.
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Orden en la dicha prov in cia ,-de  Andalucía, en nom bre de la 
dicha Orden frailes que son o por tiempo fueron de ello otorgo 
[que] acepto en su favor esta escritura e recibo én la dicha 
Orden el otorgam iento de ella y agradezco al dicho señor A r­
cediano la m erced que por ella hace a la dicha Orden, a la 
cual y a sus frailes que al presente son o adelante fueren, 
obligo que guardaran y cum plieran todo lo contenido :y decla­
rado en las condiciones de esta escritura, a que el dicho señor 
Arcediano obliga a la dicha Orden, las cuales dichas condi­
ciones e visto y entendido e me son notorias y las otorgo, e 
a m ayor abundam iento las e aquí por tornadas a repetir de 
verbo ad verburn; el cum plim iento de las cuales dichas con­
diciones tom o sobre la dicha Orden e frailes que son o fueren 
de ella y sobre sus ánimas y conciencias, para que todo lo 
cumplieran com o en [ellas] se contiene, sin aceptar ni reser­
var cosa alguna so las penas e posturas en las dichas condi­
ciones declaradas, y más en las que conform e a derecho in­
currieren por no las cum plir y guardar; y otrosi; por virtud 
de la dicha licencia y facultad a mi dada y concedida por el 
dicho señor provincial y definidores de la dicha Orden, demás 
de las obligaciones que por esta escriptura e fecho en nombre 
de la dicha Orden, y frailes de ella para el cum plim iento de 
las condiciones de esta escriptura en favor del dicho señor A r­
cediano, por cuanto de presente, en cum plim iento de ella, se 
a fundado e hago la fundación del dicho monasterio y con- 
vento en las dichas casas que da el dicho señor Arcediano, de 
la vocación de la limpia Concepción de Nuestra Señora la 
Virgen María, y residen en el algunos frailes de la dicha Orden, 
a m ayor abundamiento y especialmente obligo al prior y frai­
les que de presente son e por tiempo fueren del dicho con ­
vento, que en lo que a ellos toca cum plir en esta escriptura y 
condiciones de ella y dirán en cada un año en la iglesia del 
dicho convento las dichas nueve misas de fiesta de Nuestra 
Señora e otra de San Juan Bautista y otra de San Juan Evan­
gelista y otra de Omnium Sanctorum y los , dichos doce 
aniversarios el prim ero día de cada mes el suyo, com o va 
declarado; e por virtud e la dicha licencia y facultad y com o
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Vicario provincial que soy de esta provincia, las instituyo y 
ordeno ansí lo guarden y cum plan y sobre ello les encargo las 
conciencias; y en caso que sea necesario y el dicho señor Ar 
eediano lo pida, que el dicho p rior  y frailes del dicho convento 
se obliguen a lo cum plir y hagan otra tal escriptura com o esta, 
les doy licencia y facultad cum plida para que puedan hacer la 
dicha escriptura sin que sea necesario otra licencia n i hacer 
otra diligencia, y obligo al prior y frailes del dicho convento 
que harán y otorgarán la dicha escriptura; y confieso e de­
claro que los bienes que el dicho Señor Arcediano da en esta 
dicha donación a la dicha Orden para la d;cha fundación del 
dicho convento son de m ucho valor y calidad y que de ella la 
dicha Orden y frailes de ella reciben e recibirán grandísim o 
aprovecham iento e utilidad en m ucha más cantidad que Jo 
que habían de haber y se les había de satisfacer por hacer 
y cum plir en favor del dicho señor .Arcediano lo contenido en  
las condiciones de esta escriptura; y obligo a la dicha Orden 
y frailes que son o por tiem po fueren de ella, que en todo 
tiempo, com o dicho, es, guardarán y cum plirán las dichas con ­
diciones e todo el contenido en esta escriptura, y n o  irán  ni 
vernan-contra  ello ahora ni -en ningún tiem po ni por dicha 
causa, ni dirán ni alegaran que en el dicho contrato y escrip­
tura ni de cosa alguna ni parte de lo  en ella contenido inter­

vino lesión ni engaño [enorm e] o enorm ísim o en mas ni allen­
de de la mitad del justo precio ni otra lesión alguna, ni que 
solo derecho cabrá en esta dicha escriptura ni indicio en ella; 
ni pedirán restitución in  integrum contra dicha escriptura ni 
contra cosa alguna ni parte de ella, por ser iglesia y monaste­
rio, ni por otra causa ni razón alguna, y en todo lo  guardaran 
y cum plirán, com o dicho es; y directa ni indirecte no irán ni 
vendrán contra ella; para siempre jam ás, ni sobre ellos sean 
oidos en ju icio  ni fuera del, y demás que la dicha Orden y 
frailes de ella caigan e incurran en pena de diez mil ducado?- 
de oro, la mitad para la cám ara y fisco de su magestad y 1? 
otra m itad para el dicho señor Arcediano y sus herederos, y 
la pena pagada o no que firm e sea esta escriptura y valga e 
todo lo que en ella contenido que de en su fuerza y vigor. E
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para lo ansi, cum plir, pagar e haber por firm e, obligo los es 
pirituales e tem porales de la dicha Orden, habidos e por haber, 
y doy poder cum plido a todos e cualesquiera justicias ecle­
siásticas seglares, ante las cuales fuere cedido cum plim ienyo 
de justicia de esta escriptura, para que aprem ien a la dicha 
Orden i fraile de ella, a lo ansi tener, guardar y  cum plir e 
mantener, ansi por vía e manera de execución com o en cual­
quier otra m anera, cum plidam ente, bien ansi com o su por 
sentencia difinitiva de juez com petente ansi hubiere sido oido, 
m andado, juzgado y sentenciado, e la tal sentencia o  pedi* 
miento e consentimiento de la dicha Orden fuere pasada en 
autoridad de cosa juzgada e por ella consentido e aprobado; 

sobre lo  cual renuncio todas e cualquier leyes, fueros o  dere­
cho que sean en su favor y la ley e derechos que dice que ge­
neral renunciación fecha de leyes non  vale, En consentim iento 
de lo cual am bas las dichas partes otorgam os esta escriptura 
ante Diego de Aranda, escribano público de la dicha villa de 
la M ancha, e testigos infrascriptos en la dicha villa de la M an­
cha, a quince días del mes de octubre, año del Señor de mil 
e quinientos y ochenta y seis años, y lo firm am os de nuestros 
nombres, siendo testigos Antonio Bezerra e Juan Cano, médi­
co, y Tom ás Sim ancas de Vergara y Juan Rodríguez, clérigo 
y Fernando Serrano, Alcalde ordinario, y M artín de Chinchi­
lla, alguacil, vecinos de la dicha villa y Cristóbal Delgado y 
A lberto Sánchez, vecinos de la dicha villa.

El Arcediano de Ubeda (rubricado).—Fr. Juan de la f  
Vics. provincial (rubricado).—Diego de Aranda, escribano pú­
blico (rubricado)” .

¿Cuál fué lia casa en donde se reunieron el otorgante y 
las demás personas de que ahora hablaremos? Todavía los ve­
cinos de Mancha Real señalan, apoyándose en el testimonio 
de la tradición, una casa de humilde aspecto que hace esquina 
con las Cañadas, a la calle del Hospital. D icen que esta casa 
íué en lo antiguo venta, y que quedaba al borde mismo del 
cam ino real de la mesta que cruzaba por este pueblo. Igual­
mente pudieron reunirse en las casas del Arcediano que él iba 
a donar para, convento,
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En aquel día, y para el ob jeto  que se ha dicho, se halla* 
ban reunidas varias personas. La escritura fundacional no? 
dice sus nombres. Las demás circunstancias las entresacamos 
de documentos de aquella época.

Son a saber:
El M uy Ilustre señor Juan Ocón, A rcediano de Ubeda, ha­

cendado en la M ancha, benefactor y principal artífice de la 
fundación del Convento, otorgante de la escritura de donación 
de bienes a los frailes Carmelitas.

Fray Juan de la Cruz, vicario provincial de la Orden car­
melitana, su reform ador, cuyos pies saben de todos los cam i­
nos de Castilla, y su raido sayal guarda polvo de todas las 
sendas por donde él se pierde en dulces coloquios con  el Am a­
do.

Antonio Becerra, ciudadano de pro, que aparece ostentan­
do tal cual año cargos u oficios en Cabildo.

Juan Cano, médico, procurador de núm eros en  la villa 
de la M ancha, por nom bram iento R eal desde 1574.

Tom ás G uión  de Vergara, ciudadano poderoso de la villa, 
cacique, cabildero, intrigante... Pertenecía al estado de los 
hijosdalgo y al núm ero de los Regidores perpetuos de la villa 
nom brados p or el Rey.

Juan Rodríguez, clérigo, posiblem ente forastero, tal vez ve­
nido de Ubeda acom pañando al señor Arcediano, por cuanto 
su nom bre no aparece en los padrones de eclesiásticos de aque­
llos años.

Fernando de Aranda, alcalde ordinario este año por los 
hijosdalgos com o tal, descendía del capitán M artín de Aran­
da. Los Arandas era originarios de A lcalá la Real y probaron 
nobleza ante el Consejo de la M ancha en 1570.

M artín de Chinchilla, alguacil ordinario de la villa, hom ­
bre llano; y Cristóbal D elgado y A lberto Sánchez, igualmente 
vecinos de la M ancha, pertenecientes al m ism o estado llano.

Y , por últim o, D iego de Aranda, escribano de Su M ajestad, 
público y del C oncejo de la villa de la M ancha, vecino de 13 
de Bailén.

Además, parece deducirse, que tam bién debieron hallarse 
presentes algunos frailes de la Orden los cuales probablem en­
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te debieron venir acom pañando a Fray Juan de la Cruz desde 
Baeza, de su Convento Colegio de San Basilio. Todas estas per­
sonas se hallaban reunidas aquel día 15 de octubre, probable­
mente rodeadas de los muros encalados de una estancia m o­
desta, tal vez de aquella casa en donde los vecinos de la M an­
cha sitúan la acción, al mismo borde del cam ino de la mesta, 
asendereado por el paso de los ganados que van ,a la sierra y 
que de la sierra vuelven hasta los yerm os de Castilla. El cam ino 
está com o cercado de resecos y punzantes cardos. Juegan y 
p ican los jilgueros arrancando a los m orados borlones, el tri­
buto de unas simientes; Fray Juan m ira el cam ino y su vista 
se extasía pensando en que está hecho para ir y venir sin tre­
gua; para ensangrentar los pies yendo y viniendo en el servi­
cio de Dios; para quebrantar aún más las espaldas pegándolas 
con  am or a las tarimas y las esteras de los miserables conven- 
ticos y de las ventas que sorí com o hitos que jalonan los cam i­
nos que van a todas partes. Y  aquellos jilguerillos son sus frai­
les, y son él mismo, yendo y viniendo por entre abrojos que 
jironan el sayal y punzan los pies, mientras el espíritu vuela 
m ás alto y entona un cántico am oroso al que puso espinas en 
las sendas y amor en los corazones de los hombres. Uuego, Fray 
Juan piensa en aquella fundación de la M anchuela que ahora 
iba a realizarse. N o le desagrada el lugar.

Más aún, la llanura en que se asienta, un tanto yerma, la 
misma amplitud de las bien trazadas calles, las casas labra­
doras bajas y la tierra reseca del pasado estío, le hacen reme­
m orar con  nostalgia los lugares castellanos por donde él ha 
andado “ en traje de am adores” . Después, empezó el frailecico 
menudo un dulce coloquio en el que pregunta al Am ado para 
qué fué servido de llevarle hasta aquel pueblo y si ha de dejar 
en él otro trozo de su corazón sangrante por la empresa ardua 
de la Orden reformada.

Y  de estas reflexiones le saca una voz recia, solemne y pau­
sada. Es la del señor Arcediano que dirigiéndose a él, le dice:

“Fray Juan, rogaros quiero que pongáis freno a vuestros 
secretos pensamientos y os hagáis presente luego aquí con  vues­
tro espíritu por cosa importante a la que com o sabéis, hemos ve­
nido” . Y  luego, dirigiéndose al esei'ibano, Diego de Aranda, dijo;
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“ Y  vuestra merced, señor escribano, dará fe de lo que solo 
por mi voluntad, sin dolo ni engaño, quiero hacer” . Y , por últi­
mo, dirigiéndose a todos los que estacan allí presentes, habló así:

“ Ya vuestras m ercedes saben de que cóm o de algún tiem po 
a esta parte vengo acariciando el pensam iento de fundar en este 
lugar un monasterio de frailes descalzos de Nuestra Señora del 
Carmen. Y o  he resuelto fundarlo habida cuenta de que ello es 
en servicio de Dios y aum ento de su culto divino, así com o para 
bien de mi ánima y que por ello reciba en sufragio todas las de­
más del Purgatorio. Y  para que todo venga en efecto, quiero ha­
cer de mi sola y l'bre voluntad, donación de ciertos bienes, que 
hasta ahora me pertenecían, a la Orden de Carmelitas descalzos 
con  tal de que aquí tengan ellos su casa e iglesia. Y  los bienes de 
que hago donación son éstos:

Unas casas principales de m orada con  su huerta y jardín 
dentro de ellas, que son las que tengo a la salida de esta villa, 
en el ejido del H um illadero, a linde con  la calle que va a la 
Panticosa. Y  se las doy con el agua que a  mi me dió el C oncejo 
para las dichas casas, por cuatro reales anuales de censo per- 
pétuo. Y  quiero advertir que desde hoy, el tal censo lo ha de 
pagar la Orden al C oncejo según lo tenem os él y yo concerta­
do.—Apuntad, señor escribano, que tam bién doy a la dicha 
Orden un olivar con  tierra calm a y con  su alberca que yo  com ­
pré de M elchor Barriga, que linda con la que da a la Panticosa 
y el cam ino de Villargordo.

Y  también doy a la dicha Orden otra haza y estacar de 
olivos cercado que tengo lindando con  la carretera de E jido y 
el m ismo cam ino de Villargordo.

Y  del m ismo m odo cierto solar cercado que tengo en el 
E jido frente a las casas de M ateo R uiz y de R odrigo  Alonso.

Y  más arriba de este solar, otro cercado, donde era lo de 
Barrionuevo y lo de Fulano Pareja, vecino de Jaén.

Y  asim ism o, le dono otro solar, a medias cercado, que yo 
recibí del C oncejo a trueco de otros solares que yo le di. El 
cual solar linda con  el dicho E jido y las dos calles y solares de 
Pedro de Vargas.

Finalm ente, sea tam bién de la dicha Orden p or mi expresa 
voluntad un heredam iento de viña, olivar y  tierra calm a que
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yo tengo junto al cam ino que va a Jaén, donde dicen la Haza 
del Anoria, junto a la senda de Valherm oso” .

El señor Juan O cón tom ó un respiro. Se asom braban los 
vecinos testigos de lo esplendido de aquella fundación y se re­
gocijaban los frailes bajo  el sayal, lanzándose entre sí m ira­
das de inteligencia. Com prediólo Fray Juan, y les d ijo  así:

“ Mis hijos: n o  se regocijen  pensando com o yo en la  lar­
gueza de estos dones. Sea todo para m ayor honra de Dios y de 
Nuestra Señora. Nos bastará con tom ar lo preciso, lo inelu­
dible, pensando en nuestro voto de pobreza absoluta. Y  todo 
no ha de ser miel, que la retama pondrá su aliño en todo esto.
Y  en cuanto al am or que nos demuestra el señor Arcediano, 
págueselo Dios, mientras yo quedo confuso de su largueza en 
el dar, cuando pienso que para fundar la m ayor parte de nues­
tras casas, ha bastado con un pobre atavío de altar, un esqui­
lón  y unas esteras para echar sobre ellas la miseria de nues­
tros cuerpos” .

Después de esto, el señor Arcediano, m irando al escribano, 
hizo ademán de proseguir, y prosiguió dictando las condicio­
nes a que quedaba sujeta la fundación:

“ Sea condición prim era que la Orden y frailes carmelitas 
tengan en las casas que les doy, su convento e iglesia, y aquél 
y ésta se pongan bajo la advocación de la Limpia Concepción 
de Nuestra Señora. Y  en este convento han de residir cuatro 
frailes carmelitas que sean sacerdotes de misa y confesar; y 
de los cuatro, son obligados de decirme para siempre jam ás y 
por mi ánima, nueve misas de fiesta en las nueve festividades 
de Nuestra Señora la Virgen M aría; y dirán también una misa 
a San Juan Bautista y otra a San Juan Evangelista y otra de 
OMNIUM SANCTORUM  con sus octavas. Y  empezarán a de­
cirlas tan pronto que el dicho monasterio se funde. Y  también 
vienen obligados los dichos frailes a decir perpetuamente por 
mi ánima y la de mis difuntos un aniversario en el prim er día 
de cada mes del año” .

“Tam bién digo, que bien en la iglesia que de presente tie­
ne el convento que se ha empezado ya a fundar en las dichas 
casas o bien en la iglesia que después se hiciere, la capilla
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m ayor ha de quedar para enterramiento de mi, el Arcediano 
o de las personas que yo quiera, pero de nadie más; y  para 
ello haré a mi costa la dicha capilla mayor. Y  será esta capilla 

M ayor de tapiería con  sus rafas, en arm onía con  la demás 
obra de la capilla que se hiciese. Pero si yo, Juan O cón, qui­
siera hacer a mi costa la iglesia que se pretende hacer en  este 
Convento, quedarán para mi y  mis sucesores los entierros de 
la capilla M ayor y colaterales, o  dispondré de ellos a m i v o ­
luntad para ayuda de gastos” .

“ Es mi voluntad que los bienes objeto de esta fundación 
estén a nom bre del dicho Convento, y no se puedan vender ni 
enajenar nunca, ni mudar el Convento a otra parte, ni conm u­
tar en otra obra pía, porque todos estos bienes los doy a título de 
capellanía” .

Luego, el señor Juan O cón, tom ó en sus m anos el registro 
de la escritura de donación, y volviéndose a Fray Juan de la 
Cruz, vicario provincial de la Orden, se lo  entregó diciéndole:

“ Y o, Juan Ocón, Arcediano de Ubeda, en señal de verda­
dera tradición, os entrego el registro de la escritura de los 
bienes que he donado para vuestra O rden so las condiciones 
de suyo contenidas. Aceptadla, porque así conviene al más rec­
to servicio de Dios, y haciéndolo yo así doy quietud a mi es­
píritu y al de mis antepasados” .

Tom ó el docuem tnto Fray Juan en señal de aceptación y 
lo volvió al escribano para que de él le diese un traslado, m ien­
tras decía con  gran hum ildad:

“ Yo, F ray Juan de la Cruz, vicario provincial de la Orden 
de Carmelitas descalzos en la provincia del Andalucía, en nom ­
bre de la dicha Orden y por virtud de licencia y facultad que 
se me ha dado por el m uy R everendo Señor Fray Lucas de 
Jesús M aría, Provincial G eneral de la Orden y por los seño­
res definidores en la Junta que se hizo en el Convento de San 
Herm enegildo de M adrid, la cual licencia es esta que ahora 
entrego al presente escribano, digo que acepto en favor de la 
Orden y frailes de ella esta escritura. D ios os pague, señor A r­
cediano, la m erced que por ella hacéis a m i Orden. Por lo de- 
má¿ tomo en mi y en Ja dicha . Orden y sus frailes todas las
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condiciones que en la tal escritura se contienen, y sobre las 
ánimas del P rior y frailes que ahora son de este Convento y 
en lo futuro fueren” .

Luego que la escritura fué firmada por todos los allí pre­
sentes, refrendóla D iego de Aranda con  la misma plum a que 
utilizara Fray Juan, mientras pensaba si aquel frailecillo in­
significante no estaría a media vara de la Gloria.

Quedó, pues, fundado el Convento de la M anchuela. Nos 
faltan datos de archivo para saber cóm o se desarrolló en él la 
vida monástica y sus vicisitudes en su prim eros años de exis­
tencia. Sin embargo, recurrim os a la obra del Padre Silverio 
de Santa Teresa, el cual, apoyándose en el testimonio de Fray 
M artín de la Asunción, dice Que “ en los prim itivos tiempos de 
este Convento, se pasaban los religiosos cuatro y cinco meses 
com iendo hierbas y legumbres del cam po, m uchas veces sin 
aceite” .

Y  el m ism o Fray M artín de la Asunción y Fray Alonso de 
la M adre de Dios dicen que “ com o en Baeza hacía aquí (en 
la M anchuela) San Juan de la Cruz ensayos de m artirio con 
sus religiosos, com placiéndose en ser víctim a y en padecer 
castigos muy rigurosos.”  Sobre esto daremos después más de­
talles.

Fray Fernando de la Madre de Dios, dice:
“ Es lo cierto que los frailes que fueron sus hijos o sus her­

manos, siguieron su huella (la de San Juan de la Cruz) de luz 
ahincadamente, seguros de que era un santo quien los guiaba.
Y  eso que les ordenaba cosas tan difíciles com o es la renuncia 
a toda dicha material. Aquí lo tenemos, por ejem plo, en la fun­
dación de la M anchuela cuando sus com pañeros se felicitan 
de la hacienda que un generoso patrono dona al Convento, sur­
ge la voz delicada, pero inapelable, de Fray Juan tomando solo 
“ lo preciso, lo ineludible” y renunciando al resto para m ejor 
guardar el voto de pobreza” .

Y  es que, probablemente, el Sr. Arcediano pretendía hacer 
una donación más espléndida aún que la llevada a efecto, de 
lo que desistió sin duda, a ruegos de Fray Juan.

Com o hemos visto, el Acta fundacional lleva la fecha de 
15 de octubre de 1586, pero hemos de advertir, que tres días
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antes, o  sea el 12 de octubre, festividad de la V irgen del Pilar, 
se había puesto el Santísimo Sacram ento, en una sala de la 

casa del Sr. Ocón, preparada al efecto.
El Santísimo se trasladó desde la parroquia con gran so­

lemnidad, seguido de toda la música y con  danzas y ram os de 
flores, que la devoción del pueblo aportó con  singular regocijo. 
Cantó la misa el Sr. Arcediano e hicieron de ministros, el Santo 
y un sobrino del Sr. Ocón, que era canónigo de Toledo. El pre­
dicador de la fiesta fué el P. Agustín de los Reyes que era prior 
de Córdoba, quedando com o vicario del nuevo convento el 
P. Elíseo de los M ártires que estaba en Baeza, y com o en un 
principio había pocos padres, dejó el Santo a su socio Fray 
Juan Evangelista por un poco tiem po (1).

5 .— El Convento progresa.

L R. P. Silverio de Santa Teresa, nos da algunos deta­
lles sobre la actuación de este convento y que a conti­

nuación trascribim os:
“ El Santo, viendo que el lugar es m uy retirado, autorizó 

para recibir novicios, que entonces venían m uchos de la Uni­
versidad de Baeza de la que dista La M anchuela cuatro leguas. 
A l año siguiente de ejecutada la fundación, al volver por allí el 
Santo, halló ya ocho con el hábito. Con la presencia de los re­
ligiosos creció m ucho en devoción y buenas costum bres el pue­
blo, hasta el extrem o de que m uchas aldeanitas y m uchachos, 
al regresar del cam po, hacían oración  mental en la iglesia 
al prop io tiem po que la com unidad en el coro. Escribe el padre 
G racián : “Tam bién  se fundó otro convento en La M anchuela, 
junto a Jaén, y  era notable cosa y de m ucha edificación ver 
venir m uchas de aquellas labradoras a la Iglesia a oir cuando 
los frailes leían los puntos que se meditan en la oración  mental, 
y asistir a la hora entera de oración  com o si fueran religiosas; 
y los mozos labradores cuando venían de su arada a las tardes,

(1) R. P. Crisogono de Jesús O. C. D .-«V id a  y Obras de San Juan de la Cruz».— 
Madrid, 1950.— Pág. 397.
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tener su hora de oración mental en la iglesia; y ya que se hacía 
de noche oscurecida, darse su disciplina, cantándoles algún 
fraile el Miserere mei, que este e jercicio  también se hacía en 
Alcalá con los estudiantes, de que tuvo cuidado el padre Fray 
Blas de San Alberto, gran siervo de D ios” . (1).

El Santo perm aneció en la M ancha — según el P. Alonso —■ 
hasta principios de noviem bre de aquel año, en que se fué a 
Granada para presidir unas elecciones de religiosas.

“El mismo P. A lonso — dice el P. Silverio — hace relación 
de este hecho sucedido también en La M anchuela. Al salir el 
Santo para la elección de priora  de Granada, les d ijo  que 
pronto volvería. Partido el Santo —escribe-— al P. V icario 
y a su com pañero del varón de Dios les pareció ir 0, Baeza y 
vender allí un m achuelo que traía el com pañero por tener mal 
paso y com prar otro con otras algunas cosas para el nuevo 
convento. Volvió en el entretanto el Santo, y com o halló menos 
a los dos y supo en lo que estaban, pareciéndole hecho de m o­
zos, para reprenderles bien su hecho, despachó un m ozo con 
su carta, en que les mandaba que, vista aquélla, dondequiera 
que los hallase se partiesen luego por m oradores del convento 
de Lia Fuensanta. Encontrólos el mozo, y partidos de Baeza 
para La M anchuela, ellos, vista la carta y lo  que en ella se les 
ordenaba, con  el m ayor sentimiento que se puede decir, entre­
garon al mozo el m acho que habían com prado con unas man­
tas, y se volvieron a cum plir su obediencia a La Fuensanta. 
Después, los volvió a sus oficios” .

“En este mismo lugar le ocurrió el siguiente caso, que tam­
bién debemos al P. Alonso. Hallábase el Santo bastante delica­
do y tenía que com er de carne. Súpolo un vecino del pueblo, y 
le llevó una perdiz. Era enfermero el herm ano Francisco de 
San Hilarión, y se la aderezó lo m ejor que pudo y supo, porque 
quería m ucho al Santo. Pero un gato, poco  antes de la hora de 
la comida, olió la perdiz y se com ió parte. El herm ano se acon­
gojó grandemente cuando lo supo, y en los momentos que es­
taba tan apurado, llegó por allí el santo Padre y le preguntó

(1) R. P. Silverio de Santa Teresa.—Obra citada.— Tomo V . — Págs. 584-588.
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cuál era la causa de aquella aflicción. A l saberlo, le  d ijo  que 
no se apurase por cosa tan chica y le dejó consolado. A lgo pa­
recido ocurrió en otra ocasión en Granada. Estaba de cocinero 
un novicio llam ado Jorge de San José. Poco antes de que bajara 
la com unidad al refectorio, se le rom pió la olla de arroz que 
tenía destinado para ella. L legó el Santo en aquellos m om en­
tos, y sonriente dijo al atribulado novicio: “ Nunca por cosas 
tales tom e pena; solo piense que no quiere Dios que com am os 
arroz; reparta lo demás que tiene de com er, pues es ya 
h ora” . (1).

Uno de los brotes de am or y sufrim iento por Cristo, que 
sentía Fray Juan de la Cruz, fueron los sim ulacros de m artirio 
que se hacían por los religiosos y para ello constituía el Santo 
con  los mismos frailes un tribunal que interrogaba acerca  de 
la fe y confesada con  gran fervor, se condenaba a ios con feso­
res de ella a determinados tormentos, gustando el Santo, en la 
m ayoría de los simulacros, desempeñar el papel de m ártir, en 
el que los castigos de los jueces eran m ortiíicativos de verdad.

De uno de estos sim ulacros — que no tenían de tales más 
que el nom bre— nos da cuenta el P. Silverio en estas palabras:

“ Célebre fué en los tiem pos prim itivos de la R eform a una 
de estas semejanzas de m artirio hecho en La M anchuela (M an­
cha Real) de Jaén, cuando el Santo era vicario provincial de 
Andalucía. Cuéntalo así el P. Jerónim o de San José: “ Entonces 
era casa de noviciado, y  sabiendo el m aestro ,cuán aficionado 
era a estos ensayos del m artirio, le rogó que para atem orizar a 
los novicios se ofreciese uno, en lo  cual fácilm ente vino el varón 
santo. N om bráronse oficiales, e hicieron las figuras de mártires 
el venerable Padre y el m aestro de novicios. Fueron acusados 
de cristianos ante el juez; el cual, puesto en su tribunal les tom ó 
la confesión, y  habiendo confesado con  gran fervor la fe de 
Jesucristo y detestando toda otra ley y secta, m andó el juez 
que les desnudasen las espaldas y los am arrasen a dos naranjos 
de la huerta, donde el ensayo se hacía, y que allí fuesen azota­
dos rigurosam ente, hasta que, arrepentidos, dejasen de confe­
sar a Cristo. Hízose así, y los verdugos, ejecutando lo que el

(1) P. Silverio de Santa Teresa.—Obra clcada.—Tom o V.—Pág. 588.
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juez m andaba, hacían su oficio com o si no  fuera representa­
ción, sino castigo muy de veras, y tanto más alentadamente, 
cuanto el fervor de los mártires era mayor. El de nuestro ve­
nerable Padre era tan grande, y tan encendido el deseo y ansias 
de padecer, que riéndose de los azotes y baldonando a los ver­
dugos de flo jos y cobardes los incitaba; y aun, valiéndose de 
la obediencia, los mandaba apretasen la m ano y le hiciesen 
saltar y correr la sangre por las espaldas, com o al fin le h icie­
ron. Estos simulacros de m artirios quedaron en costumbre en 
los conventos de la Descalcez por m ucho tiempo, con no poco 
provecho de los religiosos”  (1).

San Juan de la Cruz quiso m ucho a este convento de M an­
cha Real, pues no en balde había sido él su fundador, por lo 
cual le visitaba con frecuencia. De ello nos da testimonio el 
siguiente párrafo del P. Silverio:

“Por lo retirado del convento de La Manchuela, el Santo 
se aficionó a él y le visitó varias veces siendo vicario provin­
cial, dejando a la com unidad muy edificantes recuerdos. Y a vi­
mos en otro lugar los ensayos de m artirio que hizo en este 
convento y cuánto procuraba que la im itación se acercase a 
la realidad en lo que tocaba a su puesto en el simulacro, que 
era siempre el de mártir. El P. Alonso escribe el siguiente caso 
que le sucedió en este convento en 1587. Fué el Santo de visita 
y supo que alguno de los religiosos y prelado habían alegrádose 
con menos religión la Pascua de Navidad, y, entre otras cosas, 
había entrado, al tiempo de com er, un novicio preguntando: 
— “ ¡ ¡A y ! ! :  “¿quién quiere buñuelos?” , llevando en las manos 
una fuente de ellos, la cual les habían enviado de limosna. Pa­
recióle esto mal; sintiéndolo en gran manera y con gemidos 
suspiraba por ser violados los actos religiosos de su Orden, que 
con tales locuras se profanaban. Castigó la demasía del Prior 
y maestro de novicios por no haber prevenido cosas tales antes 
y no las haber afeado después. Y  m ostró tanto sentimiento, 
que temieron quitara el hábito al novicio, que no tenía la ma­
yor culpa de ello”  (2).

(1) R. P. Sllverio de Santa Teresa.— Obra citada.— Tomo V. —Pág. 196.
(2) R. P. Sílverío de Santa Teresa.— Obra citada.—Tomo V .—Págs. 587-588.
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Mientras tanto, el convento iba prosperando, m erced a las 
diversas obras que en él se llevaron a efecto y de algunas de 
ellas daremos cuenta seguidamente.

En el Archivo de Protocolos de M ancha R eal, hallam os no- 
ticjas detalladas de cóm o la Com unidad del Convento celebró 
capítulo en 27 de mayo de 1595. El ob jeto  de esta asamblea 
monástica fué acordar la prosécución de las obras de la igle­
sia del dicho Convento, para cuya empresa era necesario to­
mar a censo 400 ducados gravando las propiedades de aquél.

Presidía el Capítulo com o Prior, F ray Sebastián de San 
Hilarión, y estaba presente la com unidad, com puesta por Fray 
Luis de la Trinidad, Superior, y los frailes Alonso de San Ci­
rilo, M iguel de San Jerónim o, Pedro de Santa M aría, M iguel 
de San Paulo, Angel de San Juan Bautista, Baltasar de los 
Angeles, Alonso de Jesús, Francisco de la Presentación, Lucas 
del Espíritusanto, Juan Bautista, Angel de San Pedro, A lberto 
de Santa M aría, M artín de la Concepción, Francisco de la 
Cruz, Alonso de Santa M aría y Elias de la M adre de Dios.

El Padre Prior inform ó a los reunidos del ob jeto  del Capí­
tulo, o  sea, que el dicho Convento “ tiene la necesidad de tom ar 
cuatrocientos ducados a censo para hacer y cubrir la iglesia 
de la dicha casa, y de hacerla y cubrirla vendría gran utilidad 
y provecho, y que les da los 400 ducados a censo Petro­
nila Cobo, viuda de Francisco López Alm agro, vecina de la 
ciudad de Jaén” . Que a tal fin se había obtenido la correspon­
diente licencia del M uy R everendo Padre Provincial F ray Ni­
colás de San Cirilo. El original de esta licencia está com puesto 
en este tratado, y por él Fray Nicolás de San Cirilo, provincial 
de la provincia del Angel Custodio, otorga licencia am plia y 
bastante para que la Com unidad pudiese tom ar a censo los 400 
ducados de referencia, obligando para ello todos sus bienes 
muebles y raices. Fecha a 19 de abril de 1595.

Luego, el Padre P rior m andó a la com unidad que entre 
ellos confiriesen si era útil y provechoso tom ar a censo los 400 
ducados; a lo  que los frailes dijeron que ellos ya tenían con  
antelación vista dicha conveniencia, “ porque se puede cubrir 
y hacer la iglesia que está com enzada a hacer; porque la que 
tienen es m uy pequeña y no cabe la gente, y teniendo m ayor
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iglesia acudirá más gente a los oficios divinos, y el convento y 
esta villa serán aprovechados” . Y  porque todo tuviese una más 
rápida ejecución, los frailes dijeron que era conveniente cobrar 
las rentas de las personas que traían en arrendam iento bienes 
del Convento, para con  el dinero otorgar las escrituras del 
censo; y para que las pudiesen cobrar dijeron era conveniente 
otorgar poder al prioste o maestro del Convento Fray Alonso 
de San Cirilo y a Fray Alonso de Santa María. El Fadre Prior 
dijo que él era de la misma opinión, pero que convenía que lo 
acordasen entre ellos con  reflexiones, dejándolo para el se­
gundo tratado que tendría lugar al día siguiente, dom ingo 28
de mayo.

Fueron testigos Antón de Mesa, Juan de Berlanga y Alonso 
López, vecinos de la Mancha. Ante Luis de Vílchez, escribano
público.

Se hizo el segundo tratado al día siguiente; dieron los 
frailes su conform idad para tomar el censo de los 400 ducados. 
Pero el Padre Prior les dijo que, por obediencia, volviesen a 
tratarlo entre eilos, viendo si verdaderam ente era necesario 
y útil que el censo se tomase y los emplazó para tercer tratado
el lunes, día siguiente.

Este día volvieron los padres conventuales a prestar por 
tercera vez su conform idad, y se acordó hacer las escrituras 
de poder. Esta escritura va puesta en la  letra a continuación 
del tercer tratado. Se da poder a Fray Alonso de San Cirilo y 
Fray Diego de Santa María para recibir de Petronila Cobo u 
otra persona 400 ducados de censo. Quedaron obligados a tal 
fin  todos los bienes que entonces tenía el Convento. Estos 
bienes eran:

Unas casas “ donde de presente vivim os” .
Un pedazo de tierra calm a con olivas y estanque.
Un pedazo de tierra de seis fanegas en el ejido.
Otro de tres fanegas, también en el ejido.
Un solar en el ejido.
Un pedazo de tierra de seis fanegas, en el mismo ejido.
Otro pedazo de tierra calma con árboles en el camino 

de Jaén.
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Cuarenta fanegas de tierra calm a en la Panticosa, junto 
al cam ino de Villargordo.

Por otro poder de 30 de m ayo del m ismo año 1595, sabe­
mos que fueron fiadores en la operación de censo Antonio B e­
cerra, Andrés Leal de la Zarra y Juan Delgado del R incón , 
todos vecinos de la Mancha. Los 400 ducados que rentaban 2.716 
m aravedis anuales, se tom aron de Petronila Bonilla (antes 
Cobo), viuda de Francisco Fernández de A lm agro, vecina de 
Jaén. Los fiadores obligaron sus bienes que van reseñados. Pero 
la Comunidad, al m ism o tiem po, otorgó en 1.® de jun io del 
mismo año, otro poder en favor de los fiadores B ecerra, Leal 
y Delgado para que pudieran cobrar de la hacienda del Con­
vento la renta y réditos del dicho censo de 400 ducados, con  lo 
que los fiadores estaban a salvo de cualquier evento.

Se deduce de todo ello que durante los años que m ediaron 
desde la fundación del Convento, 1586, hastia el precitado de 
1595, se puso en práctica el proyecto de construcción  de una 
nueva iglesia, y que en este último año la obra estaba aún in­
conclusa, a falta de techarla y probablem ente de otros porm e­
nores, y que la iglesia anterior, ya existente al tiem po de la 
fundación, com o que sin duda fué capilla privada del señor A r­
cediano, era de pequeñas proporciones e insuficiente para con ­
tener la afluencia de fieles que acudían a las misas y  demás 
devociones de los frailes.

No sabemos si el Arcediano,, conform e a lo declarado en la 
escritura fundacional, haría a su costa la Capilla M ayor de 
la nueva iglesia. Lo que sí es indiscutible es que los frailes h i­
potecaban ahora los bienes de su convento para proseguir la 
obra. :

En 1673 a 29 de jim io, la com unidad del Convento a saber: 
Fray Juan de San M artín, com o Subprior, y los frailes Dam ián 
de la M adre de Dios, José de la Santísima Trinidad, Pedro de la 
M adre de Dios, Juan de la Resurrección, Alonso de la M adre 
de Dios y Alonso de San Jerónim o, otorgaron poder a su Prior, 
Fray Leonardo de la M adre de Dios paraque éste administrase 
los bienes del Convento.

Y  en este m ismo ;año, a 25 de octubre, la com unidad re»
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unida en su sala capitular, escucha de boca de su Prior cóm o 
es necesario tom ar a censo hasta 500 ducados ‘V ara hacer las 
tapias de.la huerta, traer el agua a este Convento y otros gas­
tos precisos”  para lo  cual tenían licencia del Reverendísim o 
Padre Provincial. Los conventuales presentes, que eran los re­
señados arriba, más Fray M iguel de San José y Fray Fernando 
de San José, dijeron a su Prior, Fray Leonardo, que para un 
segundo tratado dirían sus pareceres.

Este segundo tratado se hizo a 11 de noviem bre del mismo 
año, y en él preguntó el Padre Prior a los frailes si les parecía 
debían tomarse a censo los 500 ducados de que se trató “ para 
los gastos de las tapias que se han fecho en la huerta” , “ cañe­
ría que se ha de descubrir para traer las aguas para el servi­
cio de este convento y otras que constan a dichos religiosos” .

Los frailes reunidos son los del prim er tratado, y aunque 
prestaron su conform idad para que se tomase aquel dinero, se 
celebró por obediencia un tercer tratado. Este tuvo lugar en 
29 de diciem bre del mismo año 73 y en él se acordó en defini­
tiva tomar a censo los 500 ducados de referencia”  para rem e­
diar las necesidades de que padece y hacer las tapias de la 
huerta y hacer cañería por estar quebrada” .

Con respecto a las aguas del Convento, sabemos por la es­
critura fundacional, que las casas donadas por el señor A rce­
diano estaban en disfrute de aquéllas, las cuales le habían sido 
cedidas por el Consejo mediante el pago de cuatro reales anua­
les de censo perpetuo. Al tiempo de la fundación pasó el señor 
Arcediano este derecho a los frailes, con que acudiesen al pago 
de los cuatro reales conform e estaba estipulado.

Acudieron los frailes a Su M ajestad en petición de su con ­
form idad real para el disfrute de las aguas. A 29 de septiem­

bre de 1599 los frailes presentaron en el Concejo una cédula 
de S. M. en la cual el R ey preguntaba al C oncejo Si sería con ­
veniente confirm ar a dicho Convento la escritura del agua re­
manente que el C oncejo hizo a D. Juan Ocón, Arcediano de 
Ubeda. El Concejo contestó afirmativamente diciendo era justo 
que tal derecho pasara a los frailes del Convento.

En 1678 a 8 de m ayo, el Concejo acordó la construcción
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de la fuente del Humilladero, siendo Corregidor de la villa don 
Antonio de Otayo y Heredia. Habiendo precedido el parecer de 
los vecinos, se acordó situar esta fuente junto al H um illadero, 
próxim a a la ermita de Nuestra Señora de la Concepción, ju n ­
to al cam ino real de la ciudad de G ranada a la villa de M a­
drid.

De este Cabildo también se deduce que años atrás el Con­
cejo  otorgó licencia al Convento para conducir el agua de las 
Alberquillas al m encionado Convento, y entre las condiciones 
que la villa im puso fué “ que si este Ayuntam iento acordase de 
hacer una fuente en el ejido o alameda de dicho Convento, 
se había de sacar la tercera parte del agua desde el arca o 
descansadero que se ha de h acer” . En 1777, com o luego se verá, 
el Concejo concedió a la Com unidad el rem anente del agua de 
esta nueva fuente.

En 9 de octubre de 1685, los señores del Concejo, vieron una 
petición de fray Juan de la C oncepción, P rior del Convento de 
Carmelitas, de cincuenta varas de arcaduces para aderezar la 
cañería de dicho Convento.

La cuestión del agua rem anente del Convento siem pre en ­
contró el eco más favorable en el C oncejo para ayuda de los 
intereses de éste. En 1690, 13 y 20 de enero, con  las conduccio­
nes de dicha agua desde la fuente a la casa conventual. En 
3696 solicitando el am paro de la villa por haber llegado a noti­
cia de los frailes que Francisco de la Fuente pretendía apro­
vecharse de aquel remanente haciendo una roza en la Cañada 
de la Dama para una tenería. Pero el C oncejo  respondió a los 
conventuales que nadie lesionaría sus muy legítimos e inm em o­
riales derechos.

f  en 1731, a 18 de junio, el Padre Prior del Convento, Fray 
Am brosio de Santa Teresa, presentó ante el Concejo y su Co­
rregidor don Francisco Pérez de Vargas y A lbarracin, un tras­
lado de la escritura de concesión de las aguas otorgada en la 
M ancha a 19 de septiembre de 1571, por la cual el C oncejo cedió 
al Arcediano de Ubeda las dos terceras partes del rem anente 
de agua del pilar de la plaza para que el dicho Arcediano la 
condujese a su casa y huerto, ya Convento; por lo cual Fray
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Am brosio pedía licencia para mudar el arca del repartim iento 
de dicho rem anente, al respaldo de la fuente principal. La villa 
le otorgó la dicha licencia sujeta a ciertas condiciones, especial­
mente: “ que a costa del Convento se reparase el llam ado pila- 
re jo  cercano a aquél, para que pudieran usarlo los vecinos, 
pues que a ello se com prom etía el Arcediano por la escritura 
de aguas” .

En 1754, a 17 de diciembre, habiendo surgido ciertas dife­
rencias entre el Convento y la villa, ésta m andó que se buscase 
la escritura de las aguas; las cuales diferencias eran por la 
propiedad del agua del llam ado pilarejo contiguo al Convento, 
y los “ arcos de este térm ino” .

En 20 del m ismo mes, el C oncejo dijo le tenía vendida al 
Convento dos terceras partes del remanente de agua, con  el 
gravam en de tener corriente el p ilarejo para bebedero del co ­
mún, y que se veía que el Convento no quería cum plir lo que 
era obligado.

La villa acordó poner en conocim iento del Rvdo. P. Prior 
que sin dilación alguna pusiera corriente el citado pilar por 
su cuenta, y de no hacerlo la villa tom aría la providencia co ­
rrespondiente. Y  si el Convento tuviera razones en contrario 
para no hacerlo, antes de tercer día lo habría de demostrar. 
Pasó el escribano al Convento para com unicar la providencia 
en la persona de su Prior, Rvdo. P. Fray Bernardo de la Asun­
ción, el cual dijo estaba pronto a realizar los arreglos conve­
nientes en el citado pilarejo.

Y  en 22 de febrero de 1769, el Concejo vió un memorial 
de R. P. Fray Francisco del Rosario, Prior de la Comunidad 
de Carmelitas Descalzos, en que solicita el perm iso corres­
pondiente para la demolición de parte de los arcos que en años 
pasados decía había costeado su convento para la conducción 
del agua, a fin de con sus materiales acudir a la obra de un 
camarín que pensaba erigir “ para el culto y decencia” de Nues­
tra Señora del Carmen. La villa dijo que veía muy loable la 
finalidad, pero que no podía asentir a la propuesta, porque 
prescindiendo del poco o ningún provecho que sacaría de la 
pretendida destrucción, en que cuasi todos los ladrillos que se
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apetecen padecerían quiebra, es constante que aquella obra de 
vista y hermosura al ejido de dicho Convento, en que se halla 
uno de los principales paseos del pueblo, por lo que debe estar 
atenta (la villa) a su subsistencia (la de los arcos) y  reedifi­
cación de algunos demolidos que ya tenía conferida” .

Por últim o: en 28 de febrero de 1779, vióse en el C oncejo, 
un m emorial presentado por el R . P. Fray Rafael del R osario, 
Prior del Convento, por el cual pedía confirm ación del rem a­
nente de aguas que en 1.® de octubre de 1777 le había sido con ­
cedido procedente de la fuente”  nuevam ente construida en el 
e jido de la C oncepción” , cuyas aguas recogía el Convento en 
un estanque hecho por la Comunidad. Y  que el rem anente 
concedido al Convento fué el derram e por el bozo del dicho 
pilar y no  por abajo. La villa ratificó esta concesión.

6. -  Donación y legados.

A  vimos qué bienes donó el C oncejo  para la fundación 
del Convento y también vim os los que el señor A rce­

diano puso en escritura a favor de los frailes com o base de su 
establecim iento en la M ancha.

Estos bienes se acrecentaron más tarde por las donaciones 
y legados de personas piadosas de la villa.

Así, por ejem plo, en 23 de abril de 1596, la com unidad, re­
unida en capítulo, a saber: Fray Sebastián de San Hilarión, 
Prior, Fray Luis de la Trinidad, Subprior y los frailes Alonso 
de San Cirilo, Fernando de la Cruz, M iguel de San Jerónim o 
y Angel de San Juan, acuerda la aceptación de un pedazo de 
tierra calm a de fanega y media de cuerda, legado en testamento 
por Francisco López Colm enero, con  la carga de dos fiestas 
anuales, una, al Santísim o Sacram ento, y la otra, a la Concep 
ción de la Nuestra Señora. Esta tierra estaba en el ejido y lin ­
dando con otra que era del Convento. Para tom ar posesión de 
este legado, la Comunidad otorgó poder a F ray Alonso de San 
Cirilo y Fray D iego de Santa M aría. En 26 de agosto de este 
mism o año, Fray Alonso de San Cirilo arrendó esta tierra en 
19 ducados a Andrés M uñoz Tundidor.
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El C oncejo de la villa, siguiendo su tradicional postura para 
todo lo que redundase en beneficio de los frailes y su Convento, 
no les negaba nunca su ayuda. Así vem os que en 1603, a 16 de 
septiembre, el C oncejo reunido en Cabildo, vio una petición 
presentada por Fray Alonso de San Zoilo, com o Procurador 
ael Convento y en nom bre de éste, por la cual pidió se le diese 
cierta parte de tierra junto a su Convento para cercarla “ res­
pecto de que en el sagrado del dicho Convento y dentro de él, 
se entran los ganados por no tener reparos ningunos” . El Con­
cejo  sometió el asunto a votación. R odrigo Alonso, Regidor, dijo 
que se diese. Juan Cubillo, regidor, d ijo lo mismo. Francisco 
Hermoso, Alcalde, dijo lo mismo. Hernández, regidor, d ijo “¡pue 
si quieren sitio se lo dé el R ey Nuestro Señor, que los exidos 

son menester para servidumbre de la villa, y todo lo demás 
contradice” . M elchor de Bustamante, Alcalde ordinario, dijo 
que reserva su voto” . Por ser la m ayor parte acordaron se dé 
al Convento lo que pide, y que se le dé título y lo  cerquen por 
su cuenta.

En 8 de febrero de 1620, Juan de Contreras Vacas vendió 
al Convento cierto solar que aquél tenía, lindando con otro 
solar del Convento, corral de Ana Gutiérrez y la calle Real en 
6.000 maravedís. El Convento tenía contra el vendedor un cen­
so de 10.000 maravedís, del cual el Contreras debía de corridos 
(réditos) 104 reales y medio. Para pagar el importe de la com ­
pra, el Convento lo haría a cuenta de los corridos que ya debía 
y de los futuros.

Se reunieron para ello en su Sala Capitular y a son de cam ­
pana tañida: Fray Juan de Santo Angel, Prior, Fray Juan de 
San Buenaventura, Subprior, y los frailes Alonso de Santa M a­
ría, Bartolom é de San Basilio, Luis de los Reyes, Bernardo de 
San Juan Bautista, Antonio de Santa María, Alonso de Cristo 
y Bartolom é de la Pasión.

A 12 de febrero de 1625, Fray M artín de San Onofre, Prior, 
Fray Martín de San Elifonso, Subprior, y los frailes Baltasar 
de Jesús, Luis de San Angel, Bartolomé de San Basilio, Blas 
de la Encarnación, Juan de los Reyes, Bartolomé de la Pasión 
y Manuel de la Visitación, dieron su poder cum plido a Fray
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M artín de la Asunción y Fray Bartolom é de la Pasión “ para 
que en nom bre del Convento puedan cobrar y recibir cualquie­
ra s maravedís, pan, trigo, aceite de sus rentas o corridos de 
censos” . Tam bién lo dieron a Alonso Fernández de Portales. 
Procurador del núm ero de los de la villa “ para que pueda ha­
cer cualesquiera ejecuciones, ventas o remates de bienes y en­
tienda en sus pleitos y negocios” .

A 30 de octubre de 1655, el Prior del Convento de Carm eli­
tas, Fray Juan de San Hilarión, tom ó posesión de tres fanegas 
de olivar en Los Toscares, que Juan de R obles m andó para 
misas al Convento. En el acto de la posesión el Padre Prior, 
que iba acom pañado del A lguacil M ayor, se paseó por la finca, 
cortó ramas de los árboles y arrancó hierbas “ en señal de quie­
ta y pacífica posesión” .

T iem po después, Fray Juan de San Hilarión, Prior, Fray 
Francisco de la Encarnación, Subprior, Fray Sebastián de Jesús 
M aría, Fray Pedro de la Asunción, Fray Pedro de Santa M a­
ría, Fray Francisco del Espíritu Santo, F ray Nicolás del Espí­
ritu Santo, Fray Jerónim o de Jesús y  Fray R odrigo de San 
Jerónim o, vendieron esta finca a Pedro Pulido en 120 ducados.

En 24 de junio de 1672, M anuel X im énez Cantero, por su 
testamento, m andó que luego de fallecido, le enterrasen en la 
Capilla de los Colm eneros de la Iglesia Parroquial y al Con­

vento m andó una fiesta perpetua al Santísim o Sacram ento con  
diácono y subdiácono y para ello señaló un cortijo  de te ja  con 
14 fanegas de tierra calm a, sitio de Pozo Cabañas. No donó el 
cortijo  al Convento, sino que lo gravó con  esta manda pía.

En 20 de abril de 1698, se reunió la Com unidad en su Sala 
Capitular para proceder a la venta a censo de cierta casa que 
el Convento tenía en la calle Barrera. Fué vendida en 70 duca­
dos a censo a Cristóbal R uiz de Ortiz y M aría Portillo Ponce, 
su m ujer. Com ponían la Com unidad Fray Juan de la N ativi­
dad, Prior, Fray Antonio de San José, Subprior y los frailes 
B ernardino del Espíritu Santo, Alonso de San Agustín, M anuel 
de Santa M aría, Pedro Ventura, Juan de la Concepción, F ran­
cisco de Jesús N azareno y Fray Juan de la Cruz.

Año 1752. El “L ibro M aestro de Eclesiásticos”  que trata de
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los bienes que éstos tenían en la villa, en la partida núm ero 
20, dice:

CONVENTO DE R E LIG IO SO S CARM ELITAS DE ESTA

VILLA

BIENES DE SU FU NDACION :
Una pieza de tierra sitio de Pilarejo.
Otra ”  ”  ” ” de Arcos del Ejido.

”  ”  >> >> >> £je ,,
”  ”  ”  ”  ”  ( J g  I )  )>

”  ”  ”  >> ”  (jg >> )>
G RAVA M EN : Veinticuatro .misas rezadas, con  cuya carga 

dejó este caudal Don Juan O cón, Arcediano que fué de 
Ubeda.

BIENES ADQU IRIDOS DESPUES DE LA FUNDACION
Una pieza de tierra en Cañada Horra.
Otra ”  ”  en ”  ”

”  >> ”  >> >> n
”  en Servalejo
”  en Toscares.
”  en Cam ino de Casablanca.

”  ”  en Valdigüelo.
”  en Valdehermoso.

”  en
”  ” en Cañada Barrera.

”  en
”  ”  en Pasadilla.

Una casa en la calle San Francisco.
”  Sancho.
” Tor rijos.

M em orias a favor de este Convento: Numerosísimas,
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7.—Mandas pias y ayudas del Concejo.

6N 2 de agosto de 1586, otorgó testamento Pedro de Que­
sada, Alférez M ayor de la villa por juro  de heredad; 

m andó se dijesen por su padre, M iguel de Quesada, ochenta 
ducados de misas “ en un m onasterio de frailes descalzos que se 
trata de hacer en esa villa” .

Pedro de G ám ez testó en 22 de D iciem bre de 1596. M andó 
enterrarse en el Convento en la sepultura de su tía M aría de 
Gám ez, y se diga, además de en las iglesias, sus oficios en el 
Convento, y estipuló su limosna.

En 1616, por su testamento, M aría de G ám ez se m andó en­
terrar en el Convento en la capilla de su tío Pedro X im énez 
Palom ino, e instituyó la limosna.

Y  lo m ism o dispusieron por sus testamentos, 1621, Ysabel 
de Gám ez, religiosa, IM sa  Cano, Francisco López Cantero, 
M artín de Aranda, el viejo, Catalina de M oya, religiosa, M a­
ría de Aranda y Juana Gutiérrez, m ujer de Antón Rodríguez.

Pedro Fernández, por su codícilo otorgado en 1623, manda 
sea enterrado en el Convento en la sepultura de las beatas de 
Sim ón Ruiz.

En el m ismo año, testó Elvira Gallego, mandándose ente­
rrar en el Convento “ en un entierro y capilla que allí tiene” .

En 1624, otorgó testamento Pedro X im énez Palom ino. M an­
da se le dé sepultura en el Convento en la capilla que en él 
tiene, llamada de San Acacio.

M aría Paz Saeta, beata, tam bién se m andó enterrar en 
dicho Convento. A ño 1625.

A ño 1670. Otorgó testamento Doña Ysabel de Navarrete. 
M anda que su cuerpo sea sepultado en  el Convento, capilla de 
San José, y que en el m ism o se digan cuatrocientas misas. 
M andó tam bién al dicho Convento una fiesta llana con  diácono 
y subdiácono, perpetua, a devoción de San José, y otras cuatro 
fiestas más, perpetuas, en los días de todos los Santos finados. 
M andó tam bién unos guardabajos, de carm esí azul celeste, a 
Nuestra Señora d?I Carmen, del Convento.
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En 25 de Agosto de 1700, testó Doña M elchora de Torres y 
Navarrete. M andó enterrarse en la Capilla de San José del 
Convento, e instituyó en el mismo una fiesta llana a Jesús N a­
zareno.

En 30 de D iciem bre de 1594 el C oncejo acordó lo que por 
refacciones se había de dar a los eclesiásticos de la villa, se­
ñalando al Convento y frailes 6 maravedís por día. En 1598, 
10 de Julio, los frailes del Convento pidieron al C oncejo refac­
ción de la sisa que hubo en la carnicería de la villa. Acordaron 
se les diesen 2.55S maravedís.

A 21 de M arzo de 1600, los frailes carmelitas pidieron al 
C oncejo 12 libras de cera para celebrar con toda solemnidad 
los oficios divinos de Jueves y Viernes santos, dado que era mu­
cha su pobreza. En 24 de M arzo el Concejo accedió a esta pe­
tición. !

En 1.» de M ayo de 1604, com o quiera que hubiera de cele­
brarse en el Convento de la M ancha, Capítulo, la comunidad 
acudió al C oncejo en petición de limosna para ayuda de los 
m uchos gastos que habían de originarse. El C oncejo acordó 
darles, del fondo de Propios, 100 reales.

En 1606, el Convento hallábase en la necesidad de tener 
que celebrar de nuevo otro Capítulo para el 4 de junio. En 29 
de M ayo, acude al C oncejo en demanda de limosna. El Conce­
jo  le otorgó, para ayuda de costa, 40 reales.

A 6 de Julio de 1608, el Concejo acordó entregar al Padre 
Fray Juan de Santa M aría, Prior del Convento, 88 reales para 
ayuda a la cera, música y demás gastos que el Convento había 
de tener con motivo de la fiesta del Santísima Sacramento, 
atento que por la Comunidad asi se le había pedido.

En 1610, 12 de febrero, el Concejo díó ocho ducados a Fray 
Luis de la Trinidad, Prior del Convento, para ayuda de gastos 
en las fiestas del Santísimo Sacramento.

A 9 de febrero de 1611. “ M andaron despachar libranza pa­
ra que Pedro Xim énez Carretero, m ayordom o de este Concejo, 
despache al Convento de Nuestra Señora del Carmen de esta 
villa cien reales para ayuda al gasto que han de hacer en una 
fiesta que hacen en el dicho Convento de las cuarenta horas

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín del Instituto de Estudios Giennenses: órgano oficial de la institución. N.º 2, 1/1954. Página 57



EL CONVENTO DE CARMELITAS DESCALZOS 53

que han de tener descubierto el Santísim o Sacram ento para el 
jubileo que se gana las carnestolendas que vienen” .

En 1612, 4 de marzo, se libraron 40 reales en favor del Pa~ 
dre Fray Diego de Jesús para los mismos fines antes citados.

Por Cabildo de 20 de junio de 1681, el C oncejo  acordó que 
ninguna persona entrase ganado ninguno a dorm ir y  sestear 
dentro del cercado del ejido del Convento.

8.—Notas varias.

12 de noviembre de 1595. La Com unidad del Convento de 
Carmelitas, reunidos en Capítulo, a saber: Fray Sebastián de 
San H ilarión, Prior, Fray A lonso de San Cirilo, Fray Francis­
co  de la Cruz, F ray  Alonso de Santa M aría, Fray D iego de 
Santa M aría, Fray Elias de la M adre de Dios, Fray Alonso de 
Jesús, Fray Lucas del Espíritu Santo, Fray Juan Bautista, 
“ otorgaron su poder al Licenciado Juan B ravo, de Valdepeñas, 
abogado de la ciudad de Granada y a Juan de Orozco, procu­
rador de la Real Chancillería de G ranada, en razón de cierta 
sentencia que la Justicia de la M ancha dió contra el Convento 
en un pleito ejecutativo, que ha tratado de los naturales del 
R eino de G ranada y otros sus consortes” .

El docum ento referente a este asunto, que está en el 
Archivo de Protocolos de M ancha R eal, no  es a este respecto 
mas explícito. “ Naturales del reino de G ranada”  se denom ina­
ba a los m oriscos que, por haber abrazado la religión cristiana 
y adoptado las costumbres de los castellanos, vivían en diversas 
villas y ciudades de España después de la expulsión. D e estos 
“naturales” , avencindados en la M ancha, conservam os algunos 
nom bres: Lorenzo G arcía  Abencalafe (1595), Lope Fernández 
Abenom ar (1595), Francisco A rroy o ,-R a fa e l de Peralta, Lope 
G arcía Abenom ar, Bernardino G arcía  A benom ar, Baltasar X i- 
ménez, M iguel de Velasco, Baltasar A rroyo, Cristóbal A rroyo, 
L orencio G arcía , Luis de Baeza (1596), todos cristianos nuevos.

A ñ o 1653. Protestas del Convento contra pretensiones del 
Cabildo Catedral. A rchivo de Protocolos. Folios, 150, 151, 168 
y siguientes. Folio 243.
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En el Archivo M unicipal, año 1675, leemos lo que en la 
villa se hizo para celebrar la canonización de San Juan de la 
Cruz, decretada a 25 de Enero del año precitado por el Papa 
Urbano V III. Reunidos en Cabildo, el corregidor D on Antonio 
de O tajo y Heredia y los regidores D on Pedro Bustamante de la 
Cueva, D iego M artínez Vadillos y Francisco Xim énez R odrí­
guez, acordaron :

“ Que atento se trata de hacer fiestas en esta villa a la ca ­
nonización de San Juan de la Cruz, que fué fundador en la 
casa y convento de Nuestra Señora del Carmen, de esta villa, 
se acordó se haga fiesta por este Ayuntam iento” . Nom bra co­
misarios para la fiesta principal y para otra de toros que ha­
bría de celebrarse, y lo  que se obtuviera de ésta iría a engrosar 
los fondos para la construcción de la casa y ermita de Nuestra 
Señora de la Cabeza, que entonces pensaba edificarse en la 
villa.

No hay datos sobre cóm o el Convento de Carmelitas de la 
M ancha, celebró la canonización del Santo fundador de su 
convento.

En 30 de julio de 1719, recibió la villa de noticia de la vic­
toria que las armas de Don Felipe V  obtuvieron en Sicilia 
contra los tudescos.

lia villa acordó dar gracias al Altísimo. Hubo por espacio 
de tres noches vocaciones de fuegos y luminarias, y el dom in­
go 6 de agosto, una solemne función religiosa con  asistencia de 
todo el estado eclesiástico secular y regular. Predicó el Reve­
rendo Padre fray Pedro de San Buenaventura, del Convento 
de Carmelitas de la villa, “religioso de tan conocidas letras, 
virtud y celo” .

Día 18 de noviem bre de 1757. “ En este Ayuntamiento se 
hizo presente a la villa un memorial dado por el M uy R eve­
rendo Padre Fray Francisco de San Nicolás, Prior del Conven­
to y Religiosos de la Purísima Concepción, Carmelitas Descal­
zos de esta villa y de los Padres Superiores y Claveros de él, en 
que en nom bre de toda la Comunidad hacen presente que, es­
tando próxim a la festividad de su G lorioso y extático Padre 
San Juan de la Cruz, y  que habiendo considerado que sobre los
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graves m otivos que asisten a los Carm elitas Descalzos para 
celebrar a su com ún Padre, concurren en dicha Com unidad y 
aun en esta villa otros m uy particulares, como el haber Junda- 
do la espiritual fábrica del expresado Convento, plantificando 
en él por sí mismo su religiosa observancia, y  haber morado 
mucho tiempo en este pueblo alumbrándolo con la celestial 
Doctrina, beneficiándolo con sus milagros y  utilizándolo con sus 
ejemplos, por lo cual han determinado solicitar que se celebre 
su fiesta con igual solemnidad a la de su G ran  M adre Santa 
Teresa de Jesús, y que siendo mucha parte de su culto la deco­
rosa asistencia de esta villa a quien contem plan por los m en­
cionados m otivos piadosam ente interesados, suplican afectuo­
samente a esta dicha villa se digne hacerles esta honra com o 
la esperan, con otras expresiones” . La villa acordó concurrir 
cada ano a la fiesta de San Juan de la Cruz en el Convento 
bien que lamentaba, p or estar atrasada de caudales, no  poder 
por entonces acudir con su limosna para la expresada fiesta.

Exam inado el “L ibro M aestro de Eclesiásticos”  que se 
guarda en el A rchivo M unicipal de M ancha R eal, leem os que 
en 1/60 el Convento de religiosos carm elitas de esta villa tenía 
el siguiente personal: 16 sacerdotes, 4 legos y  3 mensuales. En 

761, el personal del referido convento era casi el m ism o.: 16 
sacerdotes, 5 legos y  i  sirviente.

En 7 de octubre de 1758 la Com unidad de religiosos car­
melitas celebró en su iglesia la honras fúnebres por la m uerte 
de la reina D oña M aría Bárbara de Portugal

Por el libro de actas del Ayuntam iento, correspondiente a 
1765 se infiere que el Ayuntam iento asistía en C orporación  a 
tres fiestas que cada ano se celebraban en el Convento de Car­
m elitas: Nuestra Señora del Carm en, Santa Teresa y  San Juan 
de la Cruz. Tam bién asistía la C orporación a la fiesta de la 
Octava de Corpus que se hacía en el Convento.

En 29 de jun io de dicho año 1765, el Ayuntam iento no asis­
tió com o era  costum bre, en corporación  a la iglesia parroquial, 
para la fiesta de San Pedro. Esto parece fué la causa de no 
aparecer incluido en la tabla de festividades a que asistía el 
Ayuntam iento, la solemnidad de San P edro Apóstol. T om ólo  a
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mal el clero secular, y así, en 27 de diciem bre de dicho año, 
fiesta de San Juan Evangelista, que era una de las solemnida­
des con la asistencia del cabildo m unicipal, éste no fué recibido 
a la puerta de la Parroquia por el Sr. Párroco y demás clérigos, 
por lo que los señores del Ayuntam iento se volvieron desaira­
dos a sus Casas Capitulares. Entonces el Sr. Corregidor, que a 
la sazón lo era el Sr. D. Fernando de Gám iz Torres de Portu­
gal y M endoza, alcaldes y regidores acordaron que en lo suce­
sivo asistirían a la iglesia del Convento de la villa en todas las 
festividades que era costumbre asistiera el Ayuntamiento. A l 
tal efecto, lo trataron con  el Rvdo. Padre Prior Fray Nicolás 
de San José que aceptó la proposición, bien que poniendo algu­
nas prudentes condiciones: la villa tendría sus escaños a uno 
y otro lado de la Capilla M ayor, pero si la fiesta que se celebra­
ba tenía sus patronos, éstos ocuparían el lugar de la Capilla 
M ayor, en el presbiterio, según que se hacía de costum bre, y 
ia villa enmedio de la iglesia, en un cerrado.

Pero nada de esto tuvo lugar, porque el C oncejo llegó a 
hacer paces con  la Iglesia con demostraciones públicas de afecto 
en la fiesta de la A doración de la Santos Reyes, y Fray Nicolás 
de San José devolvió a los señores capitulares la palabra em pe­
ñada y renunció a cualquier derecho que a su Comunidad pu­
diera caberle, todo por la buena paz y concordia entre los ca­
bildos m unicipales y eclesiástico.

En Cabildo de 22 de M ayo de 1767, el Concejo nom bró co­
misión para pasar al Convento y visitar al Reverendo Padre 
provincial de los Carmelitas, que había venido al Monasterio 
de la M ancha a hacer visita, y al cual se había de cum plim en­
tar debidamente por ser la primera vez que venía a la Mancha 
aquel Rvdo. Padre.

Celebró la villa Cabildo a 25 de M ayo de 1775, y entre otras 
cosas, acordó que habiendo llegado a su noticia que el nuevo 
electo Prior del Convento de Carmelitas Descalzos, Fray Fer­
nando de San José, había venido a tomar su posesión, convenía 
cumplimentarle com o era costumbre, y que a tal efecto pasaran 
al Convento com o comisionados Don Rafael Francisco del Salto 
y Don Francisco López Cazorla, “ haciendo a dicho Padre Prior 
la visita y razonamiento político a nom bre de la villa” .
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En 22 de noviem bre de 1802, el C oncejo acordó se pasara 
en com isión al Convento de los Carm elitas a dar la bienvenida 
al M uy Rvdo. Padre Provincial de la Orden que se encontraba 
en la villa.

En 1808 era Prior del Convento el M uy Rvdo. Padre Fray 
Antonio de Santa María.

En este m ismo año, la Suprem a Junta de Jaén, pidió, por 
oficio, arbitrios para la guerra contra los franceses.

A  tal efecto, se form ó una Comisión para recoger donati­
vos. El Convento de Carmelitas dió la  suma de 1.100 reales, can­
tidad considerable que no desdecía de otros donativos de seño­
res poderosos de la villa.

Cabildo de 22 de m arzo de 1809. “ En este Cabildo, en fuer­
za de recado político que se pasó al M uy Rvdo. Padre Fray 
Francisco de San Laureano, P rior del Convento de Carmelitas 
Descalzos de esta villa y al Sr. D. José M auricio Constantin, 
Com isario de G uerra y  Com isionado en ésta para el estable­
cim iento del Hospital Real Militar, se personaron en estas Salas 
Consistoriales, y se trató amistosa y políticam ente por todos 
los dichos señores lo siguiente:

De una conform idad quedaron dichos señores en que que­
dase establecido el Hospital militar en el Convento de Carm e­
litas Descalzos de esta villa hasta el núm ero de doscientos y 
cincuenta enfermos, y que tam bién persista la Com unidad en 
el mismo, haciendo las separaciones y tabiques que dispondrán 
los señores dicho M uy R everendo P. Fray F rancisco de San 
Laureano y referido D on José M auricio Constantin, todo en 
fuerza al oficio  que ha pasado a este Ayuntam iento el excelen­
tísimo, Sr. Fray Alonso de la Fuebla, Inspector G eneral de Hos­
pitales. (Nota: Este era Prior del M onasterio de San Jerónim o 
de G ranada) fecha del día de ayer, y señalaron para la conva­
lecencia las ermitas de la C oncepción y San M arcos, extram uros 
de esta villa” .

En enero de 1809 llegaron las tropas francesas a la villa, 
Se hicieron cargo del Convento en donde estaba establecido el 
hospital; com o Controlor, D on Ventura Menauges, y com o m é­
dico, D on José Lebrún. El Sr. G eneral francés ocupante, en­
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cargó del gobierno del hospital al Padre P rior y a sus religiosos.
A 10 de febrero de este año, se recibió orden general para 

que los religiosos sacerdotes de Conventos usen hábitos ecle­
siásticos seculares con  la pensión de 200 ducados anuales. Se­
guía la villa en poder de los franceses.

A 22 de junio de 1810, vióse una orden del proveedor del 
ejército para que el vino del Convento se gaste en el suministro 
de las tropas francesas acantonadas en esta villa y las tran­
seúntes. Aquí se denom ina a los frailes, ex-regulares.

Desde esta época de la ocupación francesa se hace un gran 
silencio en los archivos respecto al Convento. Puede decirse 
que su vida com o edificio religioso había concluido. M uy pronto, 
falto de las m anos cuidadosas de sus religiosos, n o  sería más 
que una. ruina. Así había de term inar la fundación predilecta 
de San Juan de la Cruz.

En 5 de m arzo de 1822 el Ayuntam iento acuerda se pregunte 
a los religiosos, estantes en la villa, con qué licencia residen 
fuera de sus claustros “ y en el caso de que com o se dice se 
hallen secularizados, que usen el hábito que les corresponde” .

Y  a 30 de abril del mismo año se vió un oficio del Sr. Jefe 
político de la provincia pidiendo relación nom inal de los cléri­
gos “ in sacris”  existentes en el Convento de Carmelitas de 
esta villa.

5.— La exclaustración .

^ 0  N el año de 1835, se notaban ya los preliminares de la 
'  tormenta que había de descargar sobre la Iglesia cató­

lica española, arrasándola por com pleto, pues en 1.® de octubre 
de dicho año, el Jefe político de la provincia, pidió al Ayuntam ien­
to que le enviara noticia de la conducta política y m oral de todos 
los eclesiásticos seculares, secularizados y exclaustrados que hu­
biera en la población y sobre la adhesión de los mismos al trono 
constitucional de Doña Isabel II.

En 23 de abril de 1836, la Junta Diocesana pedía noticia de 
los religiosos exclaustrados por R eal Decreto de 9 de marzo de

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín del Instituto de Estudios Giennenses: órgano oficial de la institución. N.º 2, 1/1954. Página 63



EL CONVENTO DE CARMELITAS DESCALZOS 59

1836. Preguntaba también si la Parroquia iba a solicitar la asig­
nación de alguno de estos exclaustrados.

La Junta de enajenación de edificios y efectos de los Con­
ventos suprimidos en esta provincia, p id ió se le inform ase del 
núm ero de cam panas y peso aproxim ado de las mismas que 
tenía el extinguido Convento de Carmelitas Descalzos, tanto 
interiores com o exteriores.

Se inform ó en 16 de agosto, sobre la conducta de D on  D iego 
Olmedo, corista exclaustrado del convento, vecino y natural 
de la M ancha, haciéndolo favorablemente. En 12 de diciem bre 
del m ismo año, se pidió una nueva relación de exclaustrados 
y en 5 de enero de 1838, se pidió inventario de los objetos cien­
tíficos y artísticos del suprim ido convento, cuando de haberlos, 
ya estarían todos com pletam ente destruidos, relación  que no 
se envió y cuya petición fué reiterada en 3 de febrero, am ena­
zando con  la multa de 50 ducados, caso de no enviarla.

Después, en 3 de m arzo se ordenaba la entrega de las cam ­
panas del suprimido convento, pero ya no había cam panas que 
bajar de la torre de su iglesia.

En 8 de ju lio se recibió una circular por la cual la Junta 
de enajenación preguntaba por el estado en que se hallaba el 
suprimido Convento de la villa, inventario de efectos, destruc­
ciones o derrum bam ientos y finalidad pública a que se le puede 
destinar.

Se respondió en 13 del mismo m es: La Com isión nom bra­
da para practicar el reconocim iento del estado de este suprim i­
do Convento de Carmelitas Descalzos, m anifestó que habién­
dolo ejecutado, en su concepto, el edificio amenaza ruina a 
causa del detrim ento que ha sufrido p or el tem poral que se ha 
experim entado en el presente año; que los efectos que, perte­
necientes al m ismo han sido sustraídos, consisten en  m uy corto 
núm ero, de poquísim o y casi insignificante valor, y  los que ha 
producido el hundim iento natural que ocurrió  en una pequeña 
parte de dicho Convento, solam ente consisten en unos cuantos 
palos y  vigas pequeñas que podrán valer 50 reales. La villa 
preguntó a la Com isión inform e sobre si procede su dem olición.

Y  con  fecha 14 de noviem bre de este m ism o año 1838, el
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Com andante G eneral de la provincia, preguntaba al Ayunta­
m iento si en el suprimido Convento se podía albergar una tropa 
ce  m il hombres. Previo inform e de peritos, la villa dijo que el 
Convento es espacioso para albergar esa tropa y más, pero no 
lo recom iendan por el estado ruinoso del edificio que se halla 
sin puertas ni ventanas, que de repararlo, cosa que costaría 
m ucho dinero, se desprendería gran beneficio por tener en el. 
pueblo a dicha tropa.

La Com isión Provincial de Arbitrios de Am ortización de 
la Provincia de Jaén, anunciaba en el Suplem ento al B. O. de 
la Provincia del sabado 20 de junio de 1.840, núm. 50, la venta 
en pública subasta de ciertos bienes que habían sido del Con­
vento de Carmelitas Descalzos de M ancha R eal, -señalando 
para el remate el 28 de julio, de 10 a 11 de la m añana, en las 
Casas Consistoriales ante el Juez de Prim era Instancia, Don 
Fernando Baile y Escribanías.

Estos bienes fueron los siguientes:
Una haza de cuatro fanegas, 2 celemines, sitio de las 

Erillas, térm ino de Mancha Real, arrendadas hasta 15 de agos­
to de 1841, capitalizada por 158 reales en 5.266 reales y 22 
m aravadis y tasada en  5.637 reales.

Otra idem. de 3 fanegas, 5 celemines con siete olivas, sitio 
de Los Arcos, término de M ancha Real, arrendada hasta 15 de 
agosto de 1841, capitalizada por 315 reales en 10.500 reales y 
tasada en 14.562.

Un olivar de 10 fanegas y 4 celemines y 625 matas, sitio 
de Valle-Hermoso, término de M ancha Real, arrendadas hasta 
Carnaval de 1840, tasada en 18.450 reales y capitalizado por 
1.368 reales en 45.600 reales.

Un olivar de 4 fanegas con 366 matas, sitio de Las Alber-- 
quillas, término de idem. arrendado hasta Carnaval de 1840, 
tasado en 8.129 reales y  capitalizado por 270 reales en 9.000.

El convento había salido también a subasta en dos lotes: 
uno comprendía el convento propiam ente dicho, o  sea, la 
vivienda de los frailes y demás dependencias de éstos, así com o 
la iglesia, y el otro lote, lo constituía la huerta, con su galline­
ro y molino aceitero con dos vigas.
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A la subasta del prim er lote no acudió nadie y  aquella 
casa quedó totalmente deshabitada.

Así se explica que el tal convento, sin dueño alguno, fuese 
arruinándose rápidam ente hasta el extrem o de que doce años 
más tarde, dice D. Pascual M adoz, al hablar de M ancha Real, 
lo siguiente: (1).

“ Hubo también un convento de religiosos descalzos (C ar­
melitas) del que en la actualidad no se conservan m ás que las 
ruinas” .

Y  esta penosa im presión, nos la confirm a también, años 
después, el ilustre Canónigo de Jaén, D. M anuel M uñoz G ar- 
nica, cuando escribe:

“ ¡Qué biblioteca tan preciosa reunieron los carm elitas de 
M ancha Real! Este siglo ilustrado en que vivim os derribó el 
convento y quem ó la librería. M uchas veces me he sentado sobre 
las ruinas del convento y evocado el espíritu de San Juan de 
la Cruz para dolerm e de este desastre. N o se puede dar un paso 
sin tropezar en las ruinas de la España católica” . (2).

En cam bio, a la subasta del segundo lote sí acudieron pos­
tores y, por tanto, en virtud de lo dispuesto en el R eal D ecreto 
de 19 de febrero de 1836, del fam oso y funesto D. Juan Alvarez 
y M endizábal, se celebró en Jaén, el acto de otorgar escritura 
para la com pra de este lote que se verificó el 16 de diciembre 
de 1840, del que fueron com pradores, D. Enrique Antonio Berro, 
vecino de Jaén y D. Ildefonso Calatrava Contreras, vecino de 
M ancha Real, en  la cantidad de cuarenta y dos mil reales 
vellón. Después, la parte con  que se quedó el Sr. B erro y que 
com prendía el m olino aceitero pasó por venta directa a D. A n­
tonio Cubillo Fuentes, quien lo com pró al Sr. Berro, en 14 de 
m arzo de 1855, pasando más tarde, por herencia, a los h ijos de 
aquél, D. M arcos y D .3 Luisa Cubillo M esa, adquiriendo poste­
riorm ente de D. M arcos el m olino, Don Ildefonso Calatrava y 
López Vadillos, así com o la parte de D';* Lluisa, a sus h ijos y

■erzcr

(1) Pascual Madoz. — «Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España».— 
Tomo II.— 1848—Pág. 173.

(2 ) Manuel Muñoz Garnica. — «San Juan de la Cruz. Ensayo Histórico».—Jaén. Im*
prenta Sres. R ubio.-1875.— Págs. 249-250.
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herederos, D on Federico y Doña Ventura Cobo de G uzm án y 
Cubillo, en 7 de agosto de 1877. Por tanto, D. Ildefonso Cala- 
trava y López Vadillo, quedaba en esta época dueño de lo que 
fué la huerta del convento, heredada de su padre, D. Ildefonso 
Calatrava Contreras, más el m olino aceitero que también ha­
bía pertenecido al convento, por com pra a los señores de Cu­
billo y sus herederos, de que hem os hecho mención.

Con respecto al otro lote, o sea, lo que realm ente consti­
tuyó el convento y la iglesia de los Carmelitas Descalzos, que, 
com o hem os visto, quedó totalmente arruinado, diremos que, 
andando el tiem po y com o consecuencia del Concordato entre 
la Santa Sede y el G obierno español, publicado com o ley del 
Estado, el 17 de octubre de 1851, estos bienes pasaron nueva'- 
men a la Iglesia, haciéndose cargo de ellos los obispados co- 
rrespondienes, y en virtud de lo que disponía el Real Decreto 
de 9 de diciembre del m ism o año, se procedió a instruir el 
oportuno expediente para la enajenación del arruinado edificio, 
el cual salido a subasta por el obispado, fué adquirido por el 
vecino de esta villa, Don Juan M áxim o Herrera y Puertollano, 
firm ándose la correspondiente escritura en Jaén, el 8 de agos­
to de 1855, por el Provisor y V icario G eneral interino del 
Obispado de Jaén, Don Vicente de Torres M oreno, de una 
parte, y por el señor Herrera, de otra, efectuando éste la adqui­
sición en la suma de 20.000 reales.

En 11 de agoste de 1871, D. Juan M áxim o Herrera y Puer­
tollano, vendió lo que quedaba del convento a D  on Lui& 
Calatrava y López Vadillos, ocupando esta parcela una exten­
sión superficial de 2.155 metros cuadrados, pero cuatro años 
más tarde, el Don Luis, la vendió a su herm ano D. Ildefonso, 
el 26 de octubre de 1875, con lo cual quedaba éste, dueño de 
todo el perím etro de lo que había sido solar del convento e 
iglesia, huerta y molino. Años más tarde, al fallecer D. Ilde­
fonso, en 23 de agosto de 1884, instituyó por heredero a su 
herm ano Don Luis Calatrava y López Vadillos, al cual pasó 
toda esta propiedad, formalizándose la correspondiente escri­
tura en 22 de mayo de 1885.

Así llegamos a finalizar el siglo X IX . Lo demás, ya no es 
Jiistoria. No interesa. ....
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10.—Epílogo.

IC E M O S  llegado al térm ino de nuestro pobre trabajo, pero
C s  C antes de finalizar, harem os cuanto podam os por con ­

testar a esta pregunta, que seguramente acudirá a vuestros la ­
bios: ¿Cóm o era el Convento de M ancha Real?

Es m uy difícil h o y ,-a  pesar del corto, tiem po transcurrido 
desde 1836 hasta el presente, poderla contestar con  todo género 
de detalles, pero, no obstante, vam os a intentar el reconstruir­
lo al m enos in mentís.

Ocupaba la totalidad del convento un rectángulo cuya fa­
chada principal daba a l.E . m irando al ejido de la Concepción 
(hoy calle de A lfonso Calatrava) con  una longitud de 122 
metros, y en la cual casi a la m itad estaba la puerta de la 
iglesia (única que hoy se conserva) y com o a unos 20 metros 
de la esquina N. E. otra puerta (hoy tapiada), que era la 
entrada al convento.

AI S., en una longitud de 65 metros, daba a la Cañada de 
las Anim as y  allí estaba la huerta.

A l O., con  una longitud de 119 m etros, lindaba con  la 
calle Carnicería (luego P rior T ornero) y  contenía parte de la 
huerta y el m olino aceitero.

Por último, lindaba al N. con  la carretera de Jaén, en una 
longitud de 65,5 metros y allí tenía otra puerta, para entrada 
de carros.

Ocupaba, por tanto, una superficie total de 7.832,5 metros 
cuadrados. De esta superficie, lo que constituía propiam ente 
el convento y la iglesia, no llegaba a 2.200 m etros cuadrados.

Da entrada al convento era, com o hem os dicho, por la 
fachada que daba a saliente, o  sea, al e jido del H um illadero, 
que luego se llam ó de la Concepción, y suponem os desem bo­
caba en un patio con  claustro y un piso superior, en el que <=e 
encontrarían las celdas de los frailes, u  otras dependencias 
que recibían luz por ventanas de m edio punto que daban a la 
fachada principal. En los bajos, seguramente el refectorio 
cocinas, etc. y en el centro, un pequeño jardín.
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La otra puerta, que aún subsiste y que es la única que da 
entrada a la actual vivienda allí construida, es la que daba 
acceso a la iglesia, que estaría constituida por una nave cen­
tral en dirección E. O. con  el altar m ayor al fondo y en los 
laterales varias capillas en donde se rendía culto a diversas 
imágenes. Una de esas capillas laterales, se conserva aún en 
parte y en su arco de m edio punto, pone esta fecha: “ A ño de 
1730” , com o indicando que en ese año se construyese la tal 
capilla, o  fuese reformada.

Aparte de esto, existía la huerta de bastante extensión que, 
a continuación de la iglesia por el sur, festoneaba los linderos 
de la finca, por el E., S. y O. En la huerta, diversos frutales y 
un gran gallinero y más al Norte, el molino aceitero, con dos 
vigas.

Esto es todo cuanto honradam ente se puede decir, hoy, 
respecto a cóm o fué este convento. Añadir algo más sería pura 
fantasía. Se conserva el escudo d e l  convento en piedra, 
aue debió cam pear sobre la puerta principal y que aquí se 
reproduce.

A este recinto, se le segregaron dos parcelas de terreno en 
parte de lo que fué la huerta, una, lindando con la fachada E. que 
hacía esquina a la Cañada, y otra, en la parte O. esquina a la 
Cañada también, en donde se edificaron varias casas de hu­
milde aspecto que aún subsisten. Después, al quedar el resto 
del recinto en poder de D. Ildefonso Calatrava y López Vadi­
llos, construyó éste la actual vivienda, a la que dió acceso, por 
la puerta de entrada que daba a la iglesia. El antiguo m olino 
de viga, lo  transform ó en fábrica de aceite, m ovida a vapor 
y también allí se instaló una fábrica de harinas.

Añadiremos, para terminar, que en dicho convento de Car­
melitas Descalzos de M ancha Real, se crearon dos importantes 
cofradías; una, la de “Nuestro Padre Jesús Nazareno” , y otra, 
la de “ Nuestra Señora de los D olores” , integradas ambas por 
un buen núm ero de fieles y a cuyas imágenes se las daba culto 
en la iglesia del mencionado convento.

Había también en esta iglesia, seguramente en el altar 
tnavor, puesto que, com o se recordará, el convento estaba
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dedicado a ella, una im agen de la Purísima Concepción, casi de 
tam año natural, en talla de madera policrom ada, la cual, al 
salir los frailes del convento, fué a parar a m anos piadosas que 
la reservaron de toda profanación y la han conservado en 
casas particulares, estando hoy en poder de D .3 Pilar Castillo 
Francés esposa de D. Joaquín M erino, residente en Jaén.

Las demás imágenes que había en el convento, pasaron 
al tiem po de la exclaustración a la iglesia parroquial de M ancha 
Real, entre ellas, las de Nuestro Padre Jesús, la de Nuestra 
Señora de los Dolores, una de Nuestra Señora del Carm en, 
una de Santa Teresa, una de San Elias y algunas otras más, 
en donde se les siguió dando culto hasta que, en los com ienzos 
de nuestra reciente guerra de liberación, precisam ente el día 
30 de ju lio de 1936, la iglesia fué saqueada por los ro jos  y 
estas imágenes, tan veneradas del pueblo, fueron quem adas 
a la puerta de la iglesia. Lo que se pudo salvar de la destruc­
ción  en 1836, ya n o se logró cien años justos, después, en 1936.

Réstam e tan sólo pediros perdón p or la fatiga que os haya 
proporcionado y agradeceros la atención con  que habéis escu­
chado este relato, en el que pusim os nuestra m ejor voluntad, 
por estimar que su conocim iento puede ser de alguna utilidad 
a los giennenses e interesar a esta provincia de Jaén, a la que 
tanto cariño profeso,
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B I B L I O G R A F I A

Diccionario Geográfico-Estadíslico-Histórico de España.—Por 
Don Pascual M a d oz—Tom o II.—1848.

Vida y obras de San Juan de la Cruz.—Por el R. P. Crisógono 
de Jesús. O. C. D.—Madrid. 1950.

ilistoria del Carmen Descalzo en España, Portugal y América .—• 
Por el R. P. Silverio de Santa Teresa. O. C. D.—Obra en 
15 tomos.

San Juan de la Cruz. Ensayo histórico.—Por Don Manuel M u­
ñoz G arnica, canónigo de la Catedral de Jaén.—Jaén.— 
Imp. de los señores Rubio.—1875.

Las estepas de España y su vegetación.—Por el Dr. Don Eduardo 
Reyes Prosper.—Madrid,

Documentos inéditos de San Juan de la Cruz.—Por el R. P. Ma­
tías del N iño Jesús. O. C. D.— “El M onte Carm elo” .—Sep­
tiem bre-Octubre de 1943.

Catálogo Monumental y Artístico de la provincia de Jaén.—Por 
Don Enrique R om ero de Torres.— Obra inédita, que se con­
serva en el “ Instituto de Diego de Velázquez” , del C. S. I. C.

Pueblos de España: Mancha Real.—Por Don Lorenzo Morillas 
Calatrava.—Jaén (S. A.).

Antecedentes históricos de la Villa de Mancha R ea l—Por el 
Br. M ariano de Xim ena. (D. M ariano Sáez).—Jaén 1947.

San Juan de la Cruz en la provincia de Jaén.—Por Don Luis 
González López.—Jaén.— 1951.

A R C H I V O S  C O N S U L T A D O S

Archivo M unicipal de Mancha Real (Jaén).
Archivo de Protocolos de ídem.
Archivo del Registro de la Propiedad de ídem.
Escrituras de los herederos de D. Francisco G arcía Lanzas.
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Caballeros de Ordenes Militares

de Torreperogil

Por D IEG O  M U Ñ O Z-C O B O  M U Ñ O Z-CO BO

C  IEMPRE los vencidos, fueron “ Criminales de G u erra” 
/ dicho sea sin ánim o de rozar la política. H uyendo de 

ella, me refugié en la investigación histórica, más concretam ente 
en su ciencia auxiliar la G enealogía, para buscar paz a m i espí­
ritu entre tantas turbulencias y apetencias, y un p oco  de sosiego 
en el que distraer m is aficiones.

“ B ien sabedes cóm o el traidor, hereje y tirano de Pero G il,
fizo estruir la ciudad de U beda........... ” . Así razonaba en su Real
Provisión el R ey D. Enrique II El Fratricida, tron co  de la di­
nastía de Trastam ara, la entrega de la T orre de D. Pedro Gil, 
a la ciudad de Ubeda el año 1369 dada com o m erced, por su 
ayuda en la guerra civil que costó al R ey de Castilla D. Pedro 
IV  el trono y la vida, hecho que dió lugar a que la descen­
dencia bastarda del R ey  D. A lfonso X I  y de D .? Leonor de 
G uzm án se sentase en  el trono de Castilla.

No es objeto de esta crónica, vindicar, la tan mal parada 
por la historia local, figura del Señor de la Torre que su nom ­
bre tom ó, de Pero G il, en buena doctrina legal, de aquella 
época antigua y al igual en esta moderna, vasallo fiel y  alcai-
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de celoso de sus deberes, para con  su R ey y Señor D. Pedro, 
el que a fuer de buen caballero en la lucha fratricida que este 
R ey legítimo y Señor natural de todos sus caballeros y vasa­
llos del reino m antuvo con  el pretendiente y bastardo D. En­
rique, peleó por su señor, al que había hecho pleito-hom enaje, 
con la lealtad y vasallaje que este juram ento le imponía.

Indudable es también, que D. Pero G il en defensa de su 
R ey, com batió juntam ente con  la hueste mora, pero com o 
aliados de D. Pedro IV , en defensa de sus legítimos derechos, 
no com o enemigos en esta ocasión concreta, del reino castella­
no y en contra de las ciudades, villas y señoríos, que olvidando 
sus deberes, para con  el Rey, se declaraban del bando del 
bastardo D. Enrique.

¿Y  la hueste de D. Enrique, era toda castellana? La figura 
del m ercenario y coautor del fratricidio de M ontiel, Du-Gues- 
clin siempre se alzará en este reinado, com o girón sangriento 
y prototipo de traición. ¡Y  a Du-Guesclin, y n o  a otro, debió 
D. Enrique la corona!

Bastantes fichas tengo en mi archivo particular y a este 
respecto y con  detenida atención, busco los datos, para en su 
día cuando lo sean completos, traer esta cuestión y vindicar 
con razones, textos legales y docum entos históricos, esta pos­
tura de un vasallo, que no obstante leal dentro de la más pura 
ortodoxia de la Caballería, desde el R ey  hasta el decir del 
vulgo de aquella época llam ó traición y que analizada sin pa­
sión y en sana crítica histórica, no fué por parte de D. Pero 
G il otra cosa que un acto de lealtad, obligado por ser Señor 
de una Torre o Fortaleza del Rey D. Pedro, dada en señorío, 
previo pleito-homenaje y en cumplimiento del cual perdió la 
vida.

Así cantaban los rom ances populares, sin duda pernicio­
samente influenciados y ¿cóm o no?, dando la razón al vence­
dor:

Cercada tiene a Baesa 
ese Arráez Abdallha-Mid, 
con ochenta mil peones 
caballeros cinco mil,

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín del Instituto de Estudios Giennenses: órgano oficial de la institución. N.º 2, 1/1954. Página 75



CABALLEROS DE ORDENES MILITARES 71

con él va ese traidor 
el traidor de Pero Gil.
Por la puerta de Bedmar 
la empiezan a combatir, 
ponen escalas al muro 
comiénzanle a conquerir.
Ganada tiene una torre 
non le puede resistir 
cuando de la de Calonje 
escuderos vi salir.
Ruy Fernández (1) va delante 
aquese caudillo ardil 
arremete con Abdallha 
comiénzale de ferir.
Cortándole ha la cabeza 
los demás dan de ¡uir.

De señorío a lugar de Ubeda conferido por el R ey  D Enri­
que, paso la antigua Torre de D. Pero y años y más años langui­
decería sujeta a su jurisdicción.

El prem io de una lealtad, fué esta R eal Cédula, la probable 
m uerte vio enta de D. Pedro G il en la degollina de M ontiel 
con  los leales del R ey  D. Pedro IV  y el largo y costoso pleito 
anos mas tarde, com o secuela, que el lugar hubo de seg iír  en 
el Consejo de Castilla hasta conseguir su villazgo

Pero este tema, concerniente al pleito de segregación, unido 
a fam oso P riv ileg io  de los Doce mil D ucados” , concedido a 
Ubeda por el R ey  D. Carlos I, en tiem po de penuria del Erario 
Publico para sostener sus guerras en Italia y Flandes y que esta 
ciudad esgrimía, com o contundente ariete, para evitar que los 

gares de su dilatada y rica jurisdicción se hiciesen villas sera

r e i s t e .611 ™  PrÓ™ 0 ’ objeto de otro ^ t íc u lo  en  esta

Com o lugar de Ubeda y haciendo continuos intentos nara 
separarse, transcurren los años, con  poco  provecho para su des-

(1) Ruy Fernández de Fuenmayor, Caudillo de los Escuderos de Baeza que por esta 
azaña cambió su apellido de «Fuen-Mayor. por .Fernández de ios Escuderos..
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arrollo y form ación urbana. Y a  son villas, casi la totalidad de 
ios pueblos, que hoy integran la provincia y Quesada, pese al 
Previlegio de los D oce mil Ducados, ha conseguido su indepen­
dencia de jurisdicción y administrativa.

Torreperogil sigue aún siendo lugar. Poco aumentaba su con­
torno urbano y m enos su población. En los documentos que he 
visto y estudiado en distintos archivos, realm ente el núcleo urbano 
del pueblo, estaba com puesto por las casas de labor de los 
vecinos de Ubeda, que en el lugar habían fincado y sus habi­
tantes escasos, eran los cam pesinos que labraban las tierras 
de los hacendados de esta ciudad.

G randes adehesados rodeaban el pueblo y en él tenían suí 
propiedades los señores de Torralva; luego Condes de este titule 
desde 1640, veinticuatros de Jaén, los M elgarejos, señores de Sa 
biote y Vizcondes de la Montesina, los m ontañeses Arredondo 
San M artín, veinticuatros de Ubeda, dueños del vínculo de To- 
rrem ocha, que años más tarde litigiarían los de este linaje ya 
sentados en Torreperogil con el Clérigo Baillo de Ubeda, los de 
la Cueva, los Chirinos, unos y otros antecesores de los Condes 
de Guadiana, de ascendencia Torreña que en tiempos más p ró ­
xim os tam bién fincaron, los Carvajal de Ubeda de un mismo 
linaje que los señores de X odar, Marqueses en 1618, etc., y otras 
cosas ilustres que sólo en contadas épocas, y con  ocasions de 
sus quehaceres agrícolas, vivían en el lugar, accidentalmente, y 
que com o vecinos de Ubeda en esta ciudad estaban em padro­
nados.

Razones, todas las expuestas, que explican la causa por 
la que tan pocos nacidos y habitantes de Torreperogil vistieron 
los hábitos de las Ordenes Militares en los tiempos pasados 
Muchos, por vivir en Ubeda, com o oriundos de ella, figuraban 
en sus probanzas, otros, aún nacidos en el lugar, en Ubeda, se 
bautizaban, donde sus padres tenían las casas solares y con  mar 
regalo, facilidad y riqueza, celebraban las fiestas bautismales y 
en resumen, pocos irían a nacer en lo que en este tiempo eran 
sus casas de campo.

En los tiempos actuales, varios nacidos en Torreperogil, si 
bien no visten los hábitos de nuestras tradicionales Ordenes

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín del Instituto de Estudios Giennenses: órgano oficial de la institución. N.º 2, 1/1954. Página 77



CABALLEROS DE ORDENES MILITARES 73

Militares, por estar su ingreso cerrado a causa de múltiple? 
razones, pertenecen a ilustres y m uy distinguidas corporacio­
nes nobiliarias, pero los tiempos actuales, dejém oslos a la cu ­
riosidad y paciente investigación de las generaciones futuras, 
que con  más serenidad de ánimo, quizá menos preocupaciones 
y sobre todo con  independencia de criterio y sin pasión, se­
rán críticos de nuestro continuo batallar, deseándole que no 
digan com o el poeta “ cualquier tiem po pasado fué m ejor...”  

Hecho este preám bulo, paso al estudio de la genealogía y 
nobleza de los naturales de Torreperogil que vistieron hábitor 
de Ordenes Militares.

I

DON LUIS DE LA CUEVA
Y  CAR V A JA L, que vistió el há­
bito de Santiago, el año 1682. 
Bautizado en la Iglesia Parro­
quial de Torreperogil el 4-III- 
1644. V ecino de Ubeda, al hacer­
se la probanza, Alguacil M ayor 
del Santo O ficio de la Inquisición 
de Córdoba en Ubeda, em padro­
nado H ijodalgo en Ubeda en el 
año 1670.

H erm ano de D. Francisco y 
D. G onzalo, Caballero de Justi­
cia de Orden M ilitar de San Juan 
de Jem salén, tam bién herm ano 

de D. Cristóbal, Caballero de Calatrava em padronados en Ube­
da, H ijosdalgo en el año 1670. D on Francisco de la Cueva fué 
Com endador seguramente tam bién de la Orden de San Juan, 
pues no precisa el expediente la milicia noble a la que pertene­
cía la encom ienda que gozaba.

Prim o herm ano de D. Luis de M edinilla y C arvajal, Caba­
llero de Alcántara, h ijo  de herm ana de D.- Catalina de Carvajal, 
su madre.
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Sobrino también del pretendiente fué D. Francisco Carvajal 
de la Cueva, Caballero de Alcántara, h ijo  de D. Luis de Carva­
jal y de la Cueva, prim o herm ano a su vez del pretendiente.

Padres: Don Antonio de la Cueva y Aguilar, de linaje de los 
Duques de Albuquerque y de los M arqueses de Bedm ar, bautiza­
do en la Parroquia de San Isidoro de Ubeda el 13-11 de 1609, em ­
padronado noble en Ubeda en los años 1641 y 1652.

Casado dos veces: Prim eras nupcias con D.? Isabel de Berrio, 
con |os siguientes descendientes: D. Cristóbal, D. Pedro y Doña 
Luisa em padronada hijadalgo en Ubeda los años 1641 y 1652 y 
Doña M elchora. En segundas nupcias con Doña Catalina de Car­
vajal con  la siguiente descendencia: D. Luis, que seguimos com o 
pretendiente, D. Francisco, D. Gonzalo, D. Juan, D .? Isabel, D o­
ña Francisca y D oña Teresa.

D. Antonio de la Cueva y Aguilar, seguramente casaría en 
Ubeda, en la jurisdicción de la Parroquia de Santa M aría, sobre 
las proxim idades de 1620, en segundas nupcias, con  Doña Cata­
lina de Carvajal1 y Godínez, bautizada en Santa M aría de Ubeda ' 
el 1-III-1613, que a la sazón era Iglesia Colegial.

Fueron sus padrinos de bautism o D. G onzalo de Carvajal, 
Caballero de Justicia de la Orden de San Juan y Doña Francisca 
Godínez, sus tíos paterno y materna, respectivamente.

Era descendiente de la Casa Señorial de Jódar, Marqueses, 
desde el año 1618. Su nobleza queda acreditada en los padrones 
de Hijosdalgo de Ubeda los años 1641 y 1652 .

Abuelos paternos: D. Cristóbal de la Cueva bautizado en 
San Isidoro, de Ubeda, el ll-X -1563, en los padrones de nobles 
de esta ciudad, del año 1641.

H ijo de D. Pedro de la Cueva, Caballero de Santiago, en 1582, 
nacido en Torreperogil y de Doña Isabel Ordóñez, nieto de Don 
Cristóbal de la Cueva, Caballero de Santiago, natural de Bedmar 
y de Doña Teresa de Guzmán, nacido en Baeza, segundo nieto 
del Comendador de Bedm ar, de la Orden de Santiago, D. Luis 
de la Cueva, Señor de las Torres de Pero G il y G arci Fernández 
y de Solera y de Doña María M anrique, de Baeza. Tercer nieto 
de D. Juan de la Cueva, Señor de la Torre de Pero Gil y de So­
lera y Doña Leonor de San Martín, naturales de Ubeda. Her-
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mano de D. Juan, lo fué D. Beltrán de ]¡a Cueva, así llam ado 
en recuerdo de su cuarto abuelo D. Hugo Beltrán, Caballero 
francés, que casó con  la tam bién su abuela cuarta Doña M aría 
Fernández de la Cueva, Señora de la Casa de Ubeda, de este 
ilustre linaje. D. Beltrán, fué prim er D uque de Albuquerque, 
Conde de Ledesma, Maestre de la Caballería de Santiago, y 
Privado de Enrique IV  de Castilla, nacido en Ubeda.

Cuarto nieto del prim er V izconde de Huelma D. D iego Fer­
nández de la Cueva y de D oña M ayor A lfonso de M ercado, ante­
cesores com unes al pretendiente y de la Casa Ducal de A lbu­
querque.

Casado D. Cristóbal de la Cueva con D .? Luisa de Aguilar, 
posiblem ente en F cija , pues de allí es natural, y allí fué bauti­
zada en la Iglesia M ayor el 17-X-1588.

Doña Luisa, es hermana de D. Pedro de Aguilar, Caballero 
de Calatrava y D. Pedro, es a su vez padre del Caballero de 
Santiago D. Francisco de Aguilar. H ijo de una hermana de doña 
Luisa, es el Alférez M ayor de Ecija y Caballero de Alcántara, 
D. Francisco de Aguilar, prim ogénito Jefe de la Casa.

Prim o herm ano de esta ilustre señora, lo  fué D. Tello de 
Aguilar del Hábito alcantarino.

Fué hija Doña Luisa, del Alférez M ayor de Ecija, don A nto­
n io de Aguilar y de la Cueva y de doña Inés de Mendoza.

Del m atrim onio, de los abuelos paternos, hubo la siguiente 
descendencia, todos ellos em padronados nobles, en 1641 en Ube­
da: D. Pedro, D. Luis (del que se hablará en nota a continua­
ción) y D oña Inés.

Abuelos maternos: D. Luis de C arvajal y M endoza, ubetense 
bautizado en Santa M aría el 18-IX-1552, noble en los padrones 
del C oncejo de su naturaleza, los años 1512 al 1514 y de 1624 al 
1626. H erm ano dsl Com endador de Calasparra, de la Orden 
M ilitar de San Juan, D. G onzalo de Carvajal y del Colegial M a­
yor en Salam anca, D. R odrigo de Carvajal; h ijos los tres de Don 
Juan de Carvajal y de Doña Catalina de Mendoza.

Casado D. Luis de Carvajal con  D .8 Isabel G odínez, bauti­
zada en Beas de Segura el 7-V-1577, herm ana de D. Francisco 
Godínez, e h ijos los dos del Com endador de las Casas de Arriba, 
de la Orden de Santiago y de D.s Isabel de Figueroa.
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Fueron caballeros informantes D. Juan de R ivera y Quesada, 
Caballero y el Licenciado D. G onzalo M uñoz Triviño, Religioso, 
los dos de la Orden de Santiago, los que desem peñaron su com e­
tido en los pueblos de Ubeda, Torreperogil, Beas de Segura y 
E cija, desacertadamente por cierto, por lo que el Real Consejo 
de Ordenes los inhabilitó, para practicar sucesivas pruebas y los 
m ultó con  treinta días del importe de sus devengos. Nota: H ijo 
de D. Cristóbal de la Cueva y  de D .3 Luisa de Aguilar, fué D. Luis 
de la Cueva y Guzm án (no se llam ó por el apellido m aterno) 
bautizado en Torreperogil el 7-X-1626, quien fué Alcalde Provin­
cial de la Santa Herm andad y Alcalde de los H ijosdalgo en T o­
rreperogil, en el año 1647, y que se em padronó, en los de Nobles 
'da Ubeda en  los años 1650, 1670, 1680 y 1681.

Hizo testamento en Ubeda, ante Miguel Alvarez Arredondo, 
en 29-VI11-1684 y dice ser padre de D. Lope Antonio, del Licen­
ciado D. Antonio, de D. D iego, D. Pedro, D.§ Isabel y D.- Luisa, 
M onjas en  el Convento de San Nicasio en Ubeda y finalmente 
de D.- Francisca, difunta al testar su padre, por lo que hereda 
su h ijo  D. R odrigo O rozco de la Cueva.

D. Luis de la Cueva, otorga Capitulaciones M atrimoniales, 
en Ubeda el 8-IX-1648 ante Andrés López de M edina, para con­
traer m atrim onio con  Di- Ana Chirinos de Pareja, efectuándose 
el enlace en San Nicolás de Ubeda, el 22-X-1627. Otorga testamen­
to D.- Ana por poder a su m arido, en Ubeda, ante Miguel Alvarez 
Arredondo, el 17-11-1681. Está empadronada noble en Ubeda lOf 
años 1641-1670 juntam ente con su m arido y sus hijos y en el 
1680. Fué hija de D. Lope Chirinos de Narváez, H ijosdalgo en 
1641 en Ubeda, que hizo testamento ante Andrés López de Medina 
en Ubeda a 10-IV-1656 y de D .5 Luisa Navarrete Molina, padres 
a su vez que de D.3 Ana, de su otra h ija  D.3 María Chirinos de 

Narváez, también en los padrones de Nobles de Ubeda de 1641.
D. Luis de la Cueva y Guzm án y D .3 Ana de Chirinos, fueron 

padres de D. Lope de la Cueva, bautizado en San Pablo de 
Ubeda el 21-X-1652, Alcalde Noble en Ubeda y Provincial de la 
Santa Hermandad, casado en primeras nupcias, con D.3 Inés de 
la Cueva y en segundas, con D.3 Catalina de Piédrola, en Santa 
Marina de Andújar el 23-1-1684.
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D. Lope Antonio, fué prim er Conde de Guadiana, por 
R. D espacho del R ey  D. Felipe V  en 12 de Julio de 1711. La 
Grandeza de España, se le concedió a su quinto sucesor D. José 
de la Cueva y Sánchez de la M adrid, señor de A licun en 1803.

H ijos de D. Lope y D .3 Catalina fueron; D. Juan Luis bau­
tizado en Andújar, en Santa M aría, el 28-VI-1684 y D. Alonso, 
de la misma ciudad, natural, y en la misma Iglesia bautizado 
el 16-111-1689, los dos Caballeros de Santiago el año 1710.

I I

DON C R IST O B A L  DE LA CUEVA Y  CARVAJAL, Caballe­
ro  de la Orden M ilitar de Calatrava. Debió nacer, com o su 
herm ano D. Luis, el Caballero de Santiago, en Torreperogil. Su 
expediente, no se conserva en la Sección  de Ordenes M ilitares, 
del A rchivo H istórico Nacional.

D O N  FR AN CISCO  DE LA CUEVA CARVAJAL, Com enda­
dor y Caballero de la Orden M ilitar de San Juan, herm ano de 
los anteriores, del que tam poco se conserva su expediente.

DON CRISTO BAL DE LA CUEVA Y  G U ZM A N , Caballero 
de la Orden M ilitar de San Juan, tam bién herm ano de los ante­
riores, habiéndose debido perder su expediente.

La circunstancia de no haber visto, en los catálogos, ni 
tam poco en el transcurso de mis continuas investigaciones, en 
papeles de Ordenes Militares, otros Caballeros de Calatrava c 
San Juan, que estos de la familia de la Cueva, citados en 
Torreperogil y el hecho cierto de haber visto, en distintos lugares 
de este pueblo, la Cruz de Calatrava, en un edificio de la calle 
Escuchas y en el altar de piedra de la Iglesia Parroquial, pre­
ciosa joya que respetó el tiem po y los m arxistas destruyeron y 
de otra parte, en una casa de la carretera, la Cruz de San Juan 
con los atributos heráldicos de los Com endadores de esta Sacra 
M ilicia, m e inducen a suponer, conjugando las circunstancias 
de lugar, estilo de las construcciones y topografía antigua del 
pueblo, que estos Caballeros, en Torreperogil, fueron nacidos,
o al m enos de allí oriundos, y estos fueron sus solares y prueban- 
de m ecenazgo, a la Iglesia donde se bautizaron.
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I I I

DON RAM O N  ANTOLINEZ 
SALIDO DE LA TO R R E  R O S I­
LLO. Sacerdote en la fecha de 
las probanzas, párroco de Rus.
Bautizado en la única de Torre­
perogil el l-XII-1842, que vistió 
el hábito Jacobeo el año 1881.

Padres: D. Ildefonso Antolí- 
nez de la Torre, bautizado en 
Torreperogil el 17-IV-1810, y en 
este pueblo fué Alcalde Noble por 
la Hermandad y Caballero de Sie­
rra el año 1833. Casado y velado 
en Torreperogil, los días 23 y 24 

de Enero de 1829 con  D .s Luisa Salido Rosillo, también bautiza­
da en Torreperogil el 10-VIII-1811.

Abuelos paternos: D. Alonso Antolínez Roa, bautizado en 
Torreperogil el 27-X-1780, Alcalde de la Hermandad los años 
1806-1809 y 1815, Alcalde de Sierra, los años 1806, 1807 y 1815 y 
Alcalde de Cabañas, también en 1815. Tuvo un herm ano Don 
Fernando Antolínez de Roa, bautizado en Torreperogil el 
15-XII-1771.

Casado en Torreperogil (estando depositada la contrayente 
en casa de D .3 Magdalena de Navarrete) el 24-XII-1799 y allí 
velado, el 20-11-1800 con  D.3 M aría de la Torre G uerrero, tam­
bién en Torreperogil bautizada el 19-XI-1774.

Hizo testamento D .3 M aría de la Torre, en el pueblo de su 
naturaleza y residencia, ante el escribano Cristóbal Fernández 
de Federico, el 26-XI-1837 y deja en él, por sus herederos a 
sus hijos: D. Alonso (que sigue) D. Alonso José, D. Sebastián, 
D.3 Manuela y D.3 Isabel.

Segundos abuelos paterno-paternos: D. Alonso Antolínez 
Ortega, hijo de D. Fernando de Antolínez y de D .3 Sebastiana 
Almazán y Ortega,, fué Alcalde de la Hermandad de los Hijos-
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dalgos en Torreperogil, el año 1762, este año tam bién Alcalde 
de Sierra y el de 1780. Alcalde Ordinario noble en 1793.

Hizo testamento en Torreperogil, pueblo del que confiesa 
ser natural, ante Juan Esteban Ortega el 25-111-1799, siendo 
padre de la siguiente descendencia: Fray M arcos Antolínez y 
D. Alonso Antolínez.

Celebró su m atrim onio, en Sabiote, el 27-IV-1768 y  fué 
velado en Torreperogil el 4-VI-1768, con  D .3 Isabel R oa , nacida 
en Sabiote, hija de D. M arcos R oa  y de D.- M aría Roa.

segundos abuelos paterno-maternos: D. Sebastián de la 
Torre Vera, h ijo  de D. Sebastián de la T orre  y de D .3 M aría 
Alonso de Vega R edondo, sin duda nacido y tam bién su ascen­
dencia en Torreperogil.

Testó en Torreperogil el 19-1-1808, ante Cristóbal Fernán­
dez de la Peña, e instituyó p or  sus herederos, a sus h ijos: D on 
Alonso, D. M anuel, D. Juan, D. Sebastián (difunto en la fecha 
del testamento, que había sido casado con D .3 M aría Vicenta 
Ortega, y deja por descendiente a D .3 Juana M anuela y D .3 Ana 
ae la T orre Ortega), D.3 M aría (casada con D. Juan del V illar 
Cubero), D .3 M aría Antonia (que sigue, casada con D. Alonso 
Antolínez), D.3 M anuela y D .3 Josefa.

D. ^Sebastián de la T orre, previa dispensa del im pedim ento 
de 3.- grado de consanguinidad, casó en Torreperogil el 25-X - 
1771 y en este pueblo se veló el 21-11-1772, con  D.3 Juana Ma­
nuela G uerrero, hija de D .Alonso G uerrero M artínez y Doña 
M .3 Gotoso.

Abuelos maternos: Don R am ón  Salido Venegas, bautizado 
en Olm edo (Valladolid), el 20-X-1781, vivió en Linares, y en 
sus padrones de M ilicias figura exento por noble, el año 1807, 
este mismo año y en Linares, R egidor Perpetuo y Alcalde M ayor 
H onorífico y el año 1806, en los padrones de Hidalgos. En T o ­
rreperogil, A lcalde de los Hijosdalgo, por la Hermandad, el 
1818 y Alcalde de Sierra en 1820.

Casado en 20-VIII-1810 en Torreperogil y allí velado en 
ll-X I-1813 con  D .3 Juana Rosillo G odoy. Falleció D. R am ón en 
Torreperogil el 13-VII-1820.

Doña Juana Rosillo, fué bautizada en Torreperogil el
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29-X-1784 y en esta villa falleció, a los 76 años de edad el 
4-VI-1857.

O torgó D .? Luisa Rosillo, escritura dotal a su h ija , D .? Luisa 
Salido, m adre del pretendiente, en Torreperogil, ante Manuel 
M aría Ráez, el 23-IX-1851 y en ella se acredita la descendencia, 
de su hija dicha, y su otro h ijo  D. Alonso Salido y Rosillo.

Segundos abuelos materno-paternos: D. G abriel Arm ando 
Salido de la Parra, bautizado en San Ildefonso de Jaén, el 
7-II-1728, Abogado de Reales Consejos, Corregidor de las Ciu­
dades de Olm edo y Toledo, del Consejo de S. M. A lcalde H ono­
rario del Crimen, en la Real Chancillería de Valla dolid y con 
los siguientes actos positivos de nobleza:

a) _ R e a l  provisión de Hidalguía, en 16-X-1761, por la Real 
Chancillería de Granada.

b ).—R ecibido Hidalgo, en Linares, en 4-XI-1761. Em padro­
nado en esta ciudad, los años 1761, 1762 y 1808. (Este año exento 
de quintas por noble).

C) —Tam bién en Diñares, Alcalde de la Hermandad por el 
Estado Noble en loa años 1767 y 1802 y Alcalde M ayor y Regidor 
Preeminente en 1762.

d).—Em padronado Hidalgo en Jaén en 1758.
Otorgó testamento m ancom unado con su esposa en Linares, 

ante Andrés de Carvajal el 2-III-1806, dejando según en este 
se acredita, la siguiente descendencia: Doña Catalina, Don 
Diego Luis y D on Ramón.

Don G abriel Armando fué hermano de Don Ignacio Joa­
quín, nacido igualmente en Jaén y bautizado en San Ildefonso, 
en 31-VII-1741. Este quedó a vivir en la capital de la provincia 
y de su Concejo fué Caballero Veinticuatro el 28-IV-1783.

Fueron padres de Don G abriel y Don Ignacio, don Andrés 
Salido bautizado también en Jaén y en San Ildefonso, posible­
mente (h ijo de Don Salvador Benito Salido y Doña Juana 
Manuela Nieto Torres y Aguilar) y Doña Catalina G arcía de 
Ayllón (hija de Don Gabriel G arcía y Doña Teresa Ayllón). 
Casados y velados en Jaén, San Ildefonso, el l-VII-1725 y el 
7-XI-1725, respectivamente, fueron padres de numerosa prole, 
a saber: El Licenciado Don G abriel Arm ando (Abogado), D o­
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ña Salvadora Lucas, D oña Francisca de Paula (viuda de D on 
M ariano Navarro, D on Pedro de Santa Bárbara (Sacerdote), 
Doña Andrea N icanora, D on Ignacio Joaquín, Don Juan A n­
tonio, D oña Rosa Antonia y Don Andrés Segundo.

D on G abriel Arm ando, casó en Linares y allí fué velado, 
en la única parroquia existente, en aquellas fechas el 7-XII-1758 
y el 6-11-1759, respectivamente, con  Doña Luisa Venegas del 
Castillo y M alina, natural de Linares, de la que ya se ha dicho, 
había hecho su testamento m ancom unado en 2-III-1806 con 
su m arido y fué hija de D on D iego Venegas del Castillo y Doña 
Leonor de la Torre Siles, nacida en Baza (G ranada).

Segundos abuelos materno-maternos: Don A lonso del R o ­
sillo Nieva, de Torreperogil donde testó el 21-X-1818, ante 
Cristóbal Fernández de la Peña, padre según este docum ento 
público acredita, de Doña Juana, Doña Ana y D oña Catalina.

H ijo el Don Alonso del Rosillo, de Don Vicente del Rosillo 
y Nieva, ubetense de la feligresía de San Nicolás de Bari y de 
Doña Juana M artínez Ruiz, de Torreperogil.

Casado en Torreperogil, donde también se veló, en 9 y 11 
de IX-1782, respectivam ente, con Doña M argarita G odoy y Chi- 
clana, nacida en Rus, tam bién llam ada M argarita de Torres 
Periche y G odoy, h ija  de D on Juan Periche de Torres y G odoy, 
noble notario de Rus y de Doña Ana Vélez, tam bién de Rus.

H icieron las probanzas en Torreperogil, Sabiote, Linares 
y Jaén D on Joaquín Pérez Ceballos, Caballero de la Orden 
ele Santiago y Don José M orales Prieto, Caballero de la Orden 
M ilitar de Alcántara, Presbítero Arcediano de la Iglesia Prio- 
ral de Ciudad Real y Capellán de S. M.

Nota /- .—Da abuela del pretendiente, Doña Juana M aría 
Rosillo, otorgó escritura part'cional, ante Cristóbal Fernández 
Navarrete, en Torreperogil a 13hX-1857. R eparte sus bienes 
entre sus hijos:

Doña María Luisa, casada con  Don Ildefonso Antolínez.
D oña Catalina Salido, casada con  Don M ateo Díaz.
D on G abriel M aría Salido y
D on Ildefonso Salido.
Nota II-. Los Salido son patronos de la Capilla del Cristo
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de la Humildad, en la Iglesia de San Ildefonso de Jaén y de 
varias capellanías, en esta misma parroquia.

IV

DON ILDEFONSO ANTOLINEZ SALIDO DE LA TORRE 
RO SILLO , que tam bién vistió el Hábito de la Orden Militar 
de Santiago, el año 1884, natural y bautizado en Torreperogil 
el 20-IV-1845.

Hermano del anterior, razón por la cual, sus probanzas 
se reducen a acreditar su parentesco y pocos datos nuevos, 
salvo su nacim iento, facilita su expediente.

Has diligencias de prueba se hacen en Torreperogil, por 
D on Ram ón M aldonado y Rosales y Don Joaquín Pérez Ce- 
ballos, los dos Caballeros de la Orden de Santiago.

H E R A L D I C A

Cortinado, l .9 2.a- sobre oro un palo de gules. 
3.? sobre argent, un dragón de sinople. Bor- 
dura de gules, cargada de ocho aspas de oro. 
Sobre oro, banda de sable.
Sobre gules, vina banda de sinople, fileteada 
de oro. Bordura de gules, cargada de ocho as­
pas, de oro.
Cortado, l .9, sobre oro un tigre de su color, 
saliendo de una cueva de lo mismo, moviente 
del flanco siniestro, acom pañado de luna con­
tornada, en el cantón diestro del Jefe. 2.9. So­
bre sable, tres barras de sinople, fileteadas 
de oro. Bordura de gules, cargada de ocho 
aspas de oro.

M adrid, M ayo de 1954.

A. M. D. G ,

C ueva:

Carvajal:
Antolínez:

Salido:
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INSTITUTO INTERNACIONAL DE GENEALOGIA 

Y HERALDICA

emitido su inform e la Com isión designada por el Ins­
tituto Internacional de G enealogía y H eráldica para 

estudiar el problem a genealógico planteado en la polém ica que 
recientemente han sostenido el m arqués de V illarreal de Alava 
y la familia Láscaris, pretendiente al trono de Grecia.

Después de un detenido exam en de la docum entación y ar­
gumentos publicados por ambas partes en la Revista H IDA L­
G U IA  y en el diario “ Inform aciones” de M adrid, estima que la 
genealogía presentada por el marqués de V illarreal de Alava 
resulta demostrada históricam ente, en tanto que las tesis con ­
trarias carecen de base docum ental probatoria y, por consi­
guiente, la fam ilia en cuestión es descendiente por línea varonil 
de los Lascorz, antiguos infanzones aragoneses, y n o  de los Em­
peradores de Bizancio.

La Comisión, presidida por D on M iguel G óm ez del Cam pi­
llo, Académ ico de la Real de la Historia, estaba integrada por 
D on M anrique M ariscal de Gante, M agistrado del Tribunal Su­
prem o; Don Florentino Zam ora Lucas, Archivero; D on Félix 
Val Latierro, Archivero y Perito Calígrafo; D on  José R am ón 
Lacarra, Académ ico C. de la Historia en Zaragoza; D on M iguel 
de Codes, Arquitecto, y D on Faustino M enéndez-Pidal, Ingenie­
ro  de Caminos.
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E L  F O L K L O R E

DEFINICION Y EJEMPLOS JAENEROS DE SU CONTENIDO

Por el Doctor A. CASTILLO  DE LUCAS, Madrid (1)

A  mi paternal amigo Gregorio 
Prieto, giennense de corazón.

C O N C E P T O

Q j  L folklore es la  ciencia que estudia la cultura popular 
en su más am plia acepción; es decir, lo  que el pueblo 

conoce, sabe, siente, cree, piensa y hace, por tradición.
La palabra folklore, es anglosajona, está com puesta por 

dos: jolk  (pueblo) y lore (saber). Fué ideada por W illiam s 
Thom s en 1846 y ha tenido una acepción, casi general, para 
com prender cuanto se refiere a la sabiduría popular.

La aceptación de esta palabra extranjera, ha sido forzada, 
por no encontrar otra que com prenda clara y brevem ente el 
contenido de esta ciencia; sola los alemanes la idearon desde 
el prim er m om ento en su lengua: Volskunde. En España se 
han propuesto las de “ dem osofía”  “ dem opsicología” , “ filosofía 
popu lar” , “ tradiciones populares” , “ laogra fía ” , y “ etnografía” ,
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esta ya con m arcada raigam bre científica se empleó siempre 
para el estudio de la cultura de los pueblos prim itivos, (Jorge 
D ías), mientras que el folklore había de reservarse al estudio 
de las supervivencias culturales en los pueblos civilizados, mas, 
¿dónde se encuentra el límite entre pueblos cultos y salvajes 
dada la evolución de las razas y la mezcla de los pueblos con 
los medios actuales de transporte? La etnografía, para el pro­
fesor Hoyos, equivalía a la cultura m aterial de los pueblos, y 
el folklore, a la cultura espiritual; para otros com o Ericxon, 
Sigur, la etnografía tiene un carácter general y el folklore es­
tudia las costum bres locales, por eso a éste le llama también, 
etnografía regional. (2).

Com o se ve, no hay término, por ahora que pueda sus­
tituir a la palabra folklore, en cuanto a la brevedad sintética; 
con¡ más vuelo .identifico debiera de llam arse “ antropología 
cultural tradicional” .

LUGAR EN LAS CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS

CTUALM ENTE, se tiende en todos los países a incluir 
■S el folklore en las ciencias antropológicas, ya que, inte­

gra su estudio la historia cultural del hom bre; salvando con 
respeto otras ideas que, enm arcan el folklore en las ciencias 
históricas, sociales, etc., me perm ito hacer este ensayo de situa­
ción  del folklore dentro de flá antropología.

:ca. (antropología y anatomía clásica)
1 o fisiológica, 
i. —(Medicina)

Psicología (hombre aislado)
Sociología (colectividad)

al (Folklore y términos equivalentes)

Antropología cultural sería el nom bre más propio para 
definir el folklore; con  las dos primeras palabras se denomina 
2/a en todos los países que van creando cátedras de esta disci­
plina, pues se sobreentiende que a la tradicional se refiere,

¡
Mortológ 
Funciona 
Patológlc

Antropología {  , i
\ Erudita j 

Cultural <

( Tradicioi
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Los santos Cosme y Damián, médicos, en eí milagro de transplantación 
de la pierna a un enfermo. (Relieve en madera de la sillería del coro 

de la Catedral de Jaén)
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ya que las form as eruditas por su extensión se han hecho in­
dependientes y con  nom bre propio.

CARACTERISTICAS DEL FOLKLORE

UATRO caracteres tiene en general todo hecho folkló­
rico : populares, anónim os, tradicionales y de univer­

salidad.
a ) Populares. Que quiere indicar que son del dom inio 

general su conocim iento y uso; por pueblo debe entenderse a 
la m ayoría de los individuos que com ponen una villa o  ciudad, 
no las clases sociales de m enor categoría solamente, pues el 
aristócrata en su nobleza y el erudito en su ciencia n o  dom inan 
todos los aspectos de la cultura y así un sabio m atem ático puede 
tener las repercusiones de un rústico aldeano, y en cuanto a 
una devoción popular, todos sin distinción de jerarquías, rin ­
den su fervor em otivo siendo coterráneos.

b ) Anónimo. Indica que el pueblo ignora quién es el 
autor, de dónde procede aquello que hace o  dice. Los eruditos 
en sus investigaciones tratan de investigar el origen e historia 
de los hechos folklóricos.

c) Tradiciones. Señala que el hecho es transm itido por 
vía oral a través de las generaciones en el espacio y en el tiem ­
po, por eso se desgastan y deform an, pero nunca pierden el 
fondo básico de aquel hecho que sirve de enseñanza y de ejem ­
plo a las generaciones futuras.

dj Universalidad. Débese a que todos los hechos fo lk ló­
ricos obedecen a la satisfacción de los instintos naturales de la 
conservación del individuo y de la especie, tanto en el sentido 
espiritual com o en el m aterial, adaptándose al ambiente y con ­
diciones antropogeográficas en que vive el hom bre.

Ejem plo patente de estos cuatro caracteres, es la leyenda 
de “ El lagarto de Jaén” .

Es tan popular, que desbordando los lím ites locales hem os 
oído decir esta frase com parativa: “ Reventó com o el lagarto 
de Jaén” , frase que tiene tan variadas aplicaciones en la vida.

¿Quién inventó., o  dónde consta docum entalm ente cuanto
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nos dice la leyenda?. El pueblo lo  ignora y lo  cree; es por tanto 
un hecho anónimo.

La tradición de esta leyenda se rem onta a tiempos lejaní­
simos, tan lejanos com o im precisos, cada giennense refiere la 
versión que oyó de sus m ayores, y aún añade con  sus juicios, 
nuevas variantes que transmitirá a sus descendientes.

La universalidad se prueba con  solo ver los escudos herál­
dicos de muchas ciudades, que, com o el Cabildo de Jaén, le 
ponen en su sello, discutiéndose si íué el fam oso lagarto que 
atem orizó a la ciudad, o  representa la form a que tenía la villa; 
no es equivocado suponer su simbolismo de representar el es­
píritu del mal, vencido por el poder de la Virgen de la Antigua, 
patrona del Santo Reino. Otros pueblos tienen su "tótem ” , o 
anim al sagrado que encarna el alm a y el genio de los antepa­
sados, u otra leyenda m ágica, com o la del unicornio en el escudo 
de Inglaterra, y en el m ismo M adrid, el dragón alado, simbó­
lico de la prudencia y sagacidad, según Jerónim o de la Quin­
tana. (3).

DISTINCION ENTRE FOLKLORE Y ERUDITO

j y  O erudito, es contrariam ente al folklore, limitado a los 
estudiosos, investigando la causa y  el origen de las 

cosas, transmitido por los libros que solo aprovecha a los selec­
tos que los emplean en beneficio de la humanidad.

No siempre es fácil esta diferencia, pues hay multitud de 
ejem plos en que lo erudito pasa a popular asimilándolo el pue­
blo y lo popular se hace científico por el estudio y la experi­
mentación. De las Sagradas Escrituras, pensamiento de sabios, 
filósofos, aforismos de hombres de ciencia com o Hipócrates, y 
pensamientos de literatos, bellísimos por su form a y fondo, se 
han incorporado al acervo popular y con la idea germinal, 
profunda y verdadera, se han revestido a través del tiempo en 
sucesivas generaciones de la form a graciosa, breve y sustanciosa 
de un castizo refrán. |

M erecen incorporarse al folklore jaenero, frases con re­
gusto refraneril, com o aquella que escribió D. Luis González
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López: Aceite y aceituna, como en Jaén en parte alguna. (4).
Y  también es de buen cuño cualquiera de las coplas de Alcalá 
W enceslada, que figura en el libro, de “ La solera fina” . (5)'.

El camino de Jaén, 
tengo que aprenderlo yo, 
que en la tierra del ronquío, 
está la Cara de Dios.

De todos los caracteres del folklore, el más fundam ental es 
la tradición; un hecho puede ser popular por conocerlo  todo 
el mundo, pero si es episódico e intrascendente se olvidará y 
no pasará a las generaciones sucesivas. Tal ocurre en Jaén 
leyendo esos m agníficos artículos que en  “ Paisaje”  publicó José 
de la Vega Gutiérrez, titulados “ Recuerdos del tiem po v ie jo ” , 
(6) que solo conocen  los supervivientes a tales sucesos, pues 
nuevas personas y hechos locales han reem plazado la atención 
pública. A  buen seguro que un tipo tan popular com o el del 
gitano “P etrolo”  en el portalillo de la Plaza de Santa M aría, 
no le conocen de nom bre los jóvenes y  cu yo anecdotario bien 
merecía que nuestro ilustre cronista lo rem em orase. (7).

CONTENIDO E INTERÉS DEL FOLKLORE

l i o  hay m anifestación cultural del hom bre, aislado o  en 
relación con  sus semejantes, que n o tenga su represen­

tación folklórica. Com prende los medios de expresión por medio 
de palabras y de gestos para exteriorizar sus necesidades y poner* 
se en relación con  los demás hombres. Condensa en frases senten­
ciosas sus ideas, manifiesta sus sentires, en cantos y danzas, 
y sus creencias en los cultos y actos de fe, regulariza todos los 
actos de su vida por m edio de las costum bres, trabaja para 
vivir cultivando la tierra y los distintos oficios, precisa a lojar­
se en vivenda, alim entarse y vestirse, relacionarse con  los de­
más hom bres, utilizando vías de com unicación  y m edios de 
transportes, celebrar sus reuniones y tener sus holgorios o  di­
vertimientos. N o hay, pues, actividad hum ana que pueda des­
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entenderse de su interés por el folklore, el lingüista en su vo­
cabulario y expresiones, el psicólogo y el filósofo en su manera 
de pensar y razonar, el poeta en su literatura oral, el jurista 
en el derecho consuetudinario, el agricultor en el inmenso 
archivo de la experiencia secular de las labores del cam po y 
do las observaciones m eteorológicas para el pronóstico del 
tiempo. El sociólogo en el estudio de las costumbres y modos 
de convivencia, ei arquitecto en las viviendas adaptadas a las 
condiciones del terreno, la música y la coreografía en las danzas 
y cantos populares; la medicina en los múltiples problem as de 
la higiene, alim entación y rem edios que el pueblo emplea para 
curar sus enfermedades, etc., etc.

EXPRESION DEL PENSAMIENTO

y  A  literatura oral, com prende el vocabulario, los dichos y 
locuciones, los refranes, coplas, leyendas y tradiciones, 

cuentos, adivinanzas, etc., etc.
Vocabulario. Es tan rico el vocabulario popular de Jaén, 

que me atrevo a decir, que en el grueso volum en de palabras 
y dichos que figuran en el “ V ocabulario Andaluz” , de Alcalá 
W enceslada, (8) pertenece en gran parte a esta provincia. T o­
mando de “ La .Jaenera” , (9) al azar, unos ejemplos, podríam os 
probar la riqueza del léxico aceitunero exclusivamente: “ regai­
fa, jamila, efijen, alfarje, ventril, pailla, picual, lechín etcé­
tera, con su correspondiente glosa para demostrar su uso y 
vitalidad, tai es la copla sobre “ regelea” , que equivale a 
“ am argar” .

Como una aceituna verde, 
rejelea tu querer, 
déjalo que se madure, 
y sabrá como la miel.

Es lástima que en cinta m agnetofónica, no se recoja  toda 
la sonoridad del lenguaje, y el característico “ ronquío” , que 
según me com unican, sólo se oye ya a los viejos labradores y 
a los típicos hortelanos, chirris y pastiras; así com o el gracioso
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deje con  que dicen ¡ea !, ¡cucha!, y el cordial ¡con Dio!, que 
más que despedida atrae al forastero para volver a oirlo...

Frase proverbial en toda España, es la de “ salir por los 
cerros de U beda” , que ha quedado com o dicho evasivo, cuando 
n o  se sabe cóm o disculparse, se atribuye a A lvar Fañez, prim o 
del Cid que en tierras de Jaén se descuidó tras la batalla de 
Las Navas, para tom ar Ubeda a la vez, pero el Conde estaba 
enam orado y distraído con una Fátima y no acudió a la hora 
prevista y al preguntarle A lfonso V III, dónde había estado la 
noche anterior, dijo por salir del paso, sin reparar en la llanu­
ra del terreno; “ ¡por esos cerros, señor!",

R E F R A N E S

A R A  Rodríguez M arín, (10) los refranes expresan dei
I  m odo más fiel la manera de pensar el pueblo, pues en 

sus breves palabras encierra, una observación o una verdad 
com probada por secular experiencia, que adem ás por su form a 
graciosa, le hacen de inestimable valor, para regular el pueblo 
cuanto tiene que hacer y resolver, pues, para todo hay rejranes, 
y tan creídos que, con razón, se llam an evangelios chicos. A 
los com unes refranes que se usan en Jaén, similares a los cas­
tellanos y andaluces, hay que añadir los refranes típicos locales 
que figuran en las obras de D. G abriel M aría Vergara (D ic­
cionario popular geográfico, etc.), (11) y publicados en núm e­
ros de “ Paisaje” , los de D. José M aría Benavente G arcía  Fan- 
jul, y  la colección de D. Tom ás M oreno Bravo, (12) a los que 
podríam os añadir los que figuran en la semblanza de Cazorla 
de D. Lorenzo Polaino Ortega, región por cierto interesante 
desde el punto de vista folk lórico por estar un tanto aislada 
por la sierra cazorleña y los rios G uadalquivir y Guadiana 
menor. He aquí algunos ejem plos tom ados de estos refraneros 
giennenses:

Cuando Jabalcuz tiene montera, o llueve o truena.
Se refiere a este cerro donde está el B alneario de Jabalcuz, 

de gran fama por sus aguas m eso-termales, sulfato-cálcicas, bi- 
Sarbonatadas, y que cuando se cubre de nubes, llueve en Jaén
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R efrán que es casi irreverente en esta variante: Cuando Ja­
balona tiene capuz, y la Pandera montera, lloverá aunque Dios 
no quiera.

Quesada oscura, lluvia segura.
Viento descuernacabras, quita nubes y quita agua. D icen 

en Cazorla por el viento N. O.
Sin  llevar nom bre local hay refranes caracterísicos de la 

provincia.
Por enero busca la liebre en los cargueros, (cargadero), 

lugar donde se carga la aceituna.
Por Santa Catalina todo su aceite tiene la oliva.
Los suelos por San Miguel, ya no son de perder, para no 

descuidarse en la recolección de la aceituna.
Quien siembra en  escandalao, todo el año anda de medio 

Lao. Escandalao es el monte quem ado en que quedan cándalos 
o tocones de arbustos y no se hace bien la labor.

C A N T A R E S

EPRESENTAN la expresión de sentimientos en todas 
las manifestaciones del alma, coplas que aluden al 

legítimo orgullo de los giennenses por la posesión de sus riquí­
simas reliquias.

Tres cosas hay en Jaén, 
que no las tiene Sevilla, 
cruz de jaspe, Santo Rostro, 
y Virgen de la Capilla.

Cada una de estas reliquias tiene su piadosa leyenda, cul­
mina en la del Santo Rostro, impreso en uno de los tres pliegues 
del paño con que la Verónica enjugó la Santa Faz; sigue en 
valor el descenso de la Virgen de la Capilla, tercera descensión 
de la Virgen que se conoce en España, fué la prim era en carne 
mortal en Zaragoza, y la segunda en Toledo para im poner la 
casulla a San Ildefonso; la Cruz de jaspe, com o la llama el 
pueblo, pues es de magnífico cristal de roca, se podrá admirar 
en todo su esplendor cuando se exponga en el m agnífico museo
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catedralicio, (que habrá que agradecer al entusiasta y celoso 
Sr. V icario D. Agustín de la Fuente), esta Cruz, sirve de guión 
en las procesiones al Cabildo y dice la leyenda que apareció en 
un arrabal de Jaén hace unos cinco siglos tras una tormenta 
horrible, com o si el Señor apiadándose de los vecinos de Jaén, 
les enviara, para aum entar su fe, el preciado símbolo de la 
redención.

Uos sentimientos am orosos, de odio, celos, y de todas las 
pasiones brotan del corazón a los labios en cantares de infinita 
variedad, destacando entre todos, los que relacionan los sen­
timientos con  las aceitunas y las faenas olivareras.

La aceituna en el olivo, 
si no la cojén se pasa, 
y eso ha de pasarte a tí, 
morena si no te casas.

Cuándo querrá Dios del cielo, 
y la Virgen del Campillo, 
que nos diga el manijero 
este es el último olivo. h

R O M A N C E S

S la form a poética, narrativa de sucesos históricos o le- 
gendarios, más del agrado del pueblo, y que al trasmitir­

los oralmente, van perdiendo estrofas, narrados de un m odo in ­
com pleto, razón por lo que es preciso escuchar a m uchos na­
rradores para entre todos, llegar a form ar el rom ance com ple­
to; se han com parado estos fragm entos a las cuentas de un 
collar, que, un hábil investigador va enhebrando hasta com ­
pletar la prim itiva versión. Jaén tiene muy bellos rom ances 
de todos los tipos, recuerdo los prim eros versos de uno que 
gustaba m ucho a Rodríguez M arín, y estudia González L ó­
pez, (13)

Tres moriscas me enamoran 
en Jaén:
Axa, Fátima y Marien.
Tres morillas tan garridas, 
iban a coger olivas, 
en Jaén•
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sí ALAN un hecho ocurrido que se refiere a través de
is generaciones, m odificando su form a, mas no su fon­

do. Las leyendas tienen una riqueza de imágenes poéticas supe­
rior a las tradiciones. M anuel Mozas, (14) recoge en un volum en 
parte de este tesoro legendario y tradicional, que tiene Jaén la 
fortuna de poseer. Es difícil elegir cuál es la más bella, destaco 
por la fe, la de la imagen de Jesús Nazareno, que tan cariño­

samente llama el pueblo hum ilde el abuelo, im agen m aravi­
llosa desde el punto de vista artístico y todavía más emotiva 
al recordar la piadosa leyenda de que fué labrada por un 
desconocido peregrino que debió ser algún ángel.

Com o madrileño, evoco emotivamente la leyenda del Pastor 
de las Navas, ya que se refiere al Santo Patrón de Madrid, San 
Isidro Labrador, que dos siglos después de su muerte, perm itió 
D ios que tom ara la form a de aldeano y condujese al desorien­
tado ejército de Alfonso V III por el Puerto de La Losa al lugar 
donde se encontraba desprevenido el ejército enemigo. (15)

STAS narraciones populares y tradicionales no tienen un 
\JQ  contenido histórico com o las tradiciones y leyendas, solo 

pretenden distraer y enseñar por la m oraleja que contienen; ín- 
reresan m ucho al intelectual los cuentos por sus varios aspec­
tos: infantil, vulgar, pedagógico, filosófico, artístico y litera­
rio; Jaén tiene en su acervo cuentista, m uchos y muy buenos, 
com o puede juzgarse por la selección de Alfredo Cazabán ti­
tulada “ Del corazón de mi tierra” , (16) cuya popularidad y va­
riantes puede seguirse en la monumental obra de Espinosa. (17)

TRADICIONES Y  LEYENDAS

C U E N T O S

CREENCIAS O MITOLOGIA POPULAR

C  L  hombre, siempre creyó en el poder sobrenatural de 
y P  otros seres superiores, a los que adoró y rindió culto, pa­

ra que le protegiesen; sucesivamente, a las religiones politeístas
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(Relieve en madera de la sillería de! coro de 1a Catedral de Jaén)
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primitivas, sucedió el m onoteism o que culm inó en la Verdad Eter­
na, del cristianismo, tras él las sectas heterodoxas son de ela­
boración intelectual, no del prim itivo instinto de adorar a se­
res o cosas sobrenaturales.

Las creencias pueden-dividirse en paganas y cristianas, es
decir, falsas y verdaderas.

Toda religión precisa tres elem entos: uno, dogm ático o de 
fe, otro, legendario que la em bellezca, y un rito que señale los 
actos y form a de rendir culto.

Las creencias paganas o supersticiosas son aquellas que 
contienen el error de reconocer un poder sobrenatural ajeno 
a Dios.

Representan en nuestro tiem po reviviscencias de culturas 
primitivas, tales son las creencias en el poder de los astros y 
fenóm enos m eteorológicos, el poder m ágico de las piedras y 
de los metales, los mitos sobre plantas y anim ales que en la 
mente deí pueblo significan una serie de auspicios, augurios, 

sortilegios y otros m aleficios, que el hom bre desde el prim er 
m om ento trató de con jurar por ensalmo, amuletos y prácticas 
hechiceriles. En las supersticiones hay diversos grados, desde 
las vanas creencias, carentes de intención m aligna, a las que 
se relacionan con  la magia negra e invocaciones al dem onio 
que constituyen las prácticas de las bru jas y hechiceros, com o 
pueden leerse en los procesos de la Inquisición.

N o conocem os bien los mitos supersticiosos de Jaén, pero 
no se diferenciarán m ucho de los del resto de Andalucía y 
Castilla, de los que nos habla Cervantes en el Coloquio de los 

Perros (18). Do que sí se puede afirm ar, es que tienen el carác­
ter universal de las apetencias hum anas según la edad y el sexo. 
En las m ujeres están siempre en  relación con el am or, el novio 
siendo solteras, y el m arido y los h ijos al casarse. En el hom bre 
predom ina la petición de la buena suerte para em prender los 

negocios y luchar en la vida y en todos, desde luego, conservar 
la salud y curar las enferm edades, porque la salud es el m ejor 
tesoro.

E L  F O L K L O  R^E_______________________
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CREENCIAS RELIGIOSAS

QUI, sí puede el visitante de Jaén y su provincia, pres- 
■s cindir de los libros para confirm ar la profunda raigam­

bre religiosa que desmiente todos los refranes insultantes, tan fre­
cuentes entre pueblos limítrofes, nacidos más que por rencor, 
por burla, y muchos, por la fuerza del consonante.

Jaén M ariano, podría ser el título de un extenso artículo 
que citara las numerosas imágenes y leyendas de la Virgen, tales 
com o la de La Antigua, de la Capilla, Fuensanta, Nieves y de 
la Cabeza, ésta con repercusión nacional, recordando los heroi­
cos hechos en su Santuario, en la Cruzada, y así, docenas de 
títulos gloriosos con  efigies m agníficas y en retablos espléndidos 
que corresponden a bellas leyendas com o el de la Descensión 
de la Virgen y procesión a ]¡a iglesia de San Ildefonso.

La sillería baja del coro  de la Catedral, tiene el santoral 
popular más com pleto, santos abogados de enfermedades co­
m o Santa Apolonia, Santa Lucía, y los santos Cosme y Da­
mián, médicos, en el m ilagro de la transplantación de la pier­
na, a un enferm o, apreciándose la ulceración y gangrena de 
la pierna del enferm o blanco y cam biándola por la pierna 
de un negro que se acababa de m orir, llama la atención la m ara­
villosa talla del negro, con  todos los caracteres raciales del pelo 
y morfología. Santos patronos de gremios, com o Santa Catalina, 
San Bernabé y San Clemente, Santos protectores, com o San N ico­
lás, San M artín y San Antón, o en actitud de recibir la gracia 
del cielo para alcanzar la gloria en el m artirio o el prem io m a­
ravilloso de una aparición com o el extraordinario de la Virgen 
y la lactación de San Bernardo, que figura en el frontis de 
todos los conventos de la orden benedictina y reproducen los 
más famosos pintores.

Reliquias com o la del Santo Rostro, cuya autenticidad si no 
estuviese probada por secular tradición, documentos y la simi­
litud con la Santa Faz de Alicante, en otro doblez del paño 
de la Verónica, la tendría en la huella que dejó en la Sábana 

Santa que se venera con culto de tría en Turín, en el que se

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín del Instituto de Estudios Giennenses: órgano oficial de la institución. N.º 2, 1/1954. Página 107



E L  F O L K L O R E 99

han hecho estudios científicos y técnicos, incluso por personas 
no creyentes, revelándose por las fotografías todos los detalles 
de la form a exacta del Señor, y en su Sagrado Rostro los ca ­
racteres antropológicos de la raza semita.

Fe maravillosa es la de este pueblo de Jaén, y llama la 
atención contem plar las imágenes repletas de exvotos de gra­
titud y lo  que es más grato, de fervientes orantes, fe sencilla 
heredada hasta en vanas ideas que hay que disculpar por la 
simpatía que representa la ingenua creencia en las jóvenes de 
que se casan en el año, o  cuando menos sale un buen novio, 
si al ver el cuadro de la Sagrada Fam ilia pintado por M aella 

que hay en el trascoro de la Catedral, descubre la existencia de 
unas tijeras en el cestillo de costura que tiene la V irgen a los 
pies,

C I E N C I A  P O P U L A R

‘ i f  EMOS indicado que no hay actividad humana de la que 
C J  v no tenga experiencia el pueblo; así tenemos observacio­

nes atmosféricas para predecir el tiem po que la m eteorología m o­
derna estima, notas de geografía e historia existen en leyendas, y 
curiosos problem as de m atemáticas e ingeniosas adivinanzas, 
pero, sobre todo, en m edicina hay teorías patogénicas y remedios 
curativos del m ayor interés científico, pues el hom bre desde 
su origen, tuvo com o preocupación suprema la conservación 
de la salud y la curación  de las enfermedades. La ciencia m é­
dica popular es, de un lado, intuitiva, y de otro, de observación 
en los animales por la form a con  que éstos se curan sus dolen­
cias que el hom bre asimila a su propia naturaleza, mas tam ­
bién aprendió m ucho de los m édicos en todas las épocas, de 
ahí que m uchos m étodos curativos tengan su ascendencia en 
la m edicina clásica de antaño.

Un ejem plo bien curioso lo tenemos en Jaén con m otivo 
de diversas epidemias pestosas. lia prim era descrita es en e] 
tratado de Peste que escribió el doctor A lonso de Freylas, en 
Jaén, 1605, que cita e l doctor G arcía  Sedeño, (19) cuyos m étodos 
curativos .se fundan en las doctrinas hipocráticas y de la . Es­
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cuela de Salerno, estos aforism os a fuerza de oírlos a los m é­
dicos de la época, los sabía y ponía en práctica el pueblo, así 
tenemos las cinco cosas que principiando en e/e ofendían a la 
peste: james, Jatigatio, Jructus, joémina y ¡latus, y las cinco 
cosas que preservaban de la m ism a: flebotomía, jocus, fuga, 
fricatio y flwcus, estos rem edios prevalecen m uchos siglos, 
pues con m otivo de otra peste en Jaén, en 1854, el doctór G ar­
cía de los Santos, insiste en los rem edios de alim entación, re­
poso, purificación  del aire por el fuego, etc., pero, evita la 
sangría, pues la flebotomía era casi la prim er práctica que se 
hacía en presencia de un apestado.

Pasados los años — en nuestro tiempo— un ilustre gien- 
nense adoptivo el doctor José A. Palanca (21), señala las efi­
caces medidas que yugularon el desarrollo y propagación de 
los focos de peste bubónica que aparecieron en la post-guerra 
de liberación. Medidas profilácticas científicas y radicales que 
el pueblo acepta convencido, mas no por ello deja de poner- 
cn práctica aquel viejo refrán cuya doctrina también com parte 
la sanidad: H U IR DE LA PESTILENCIA, CON TRES ELES, 
ES BUENA CIENCIA. (Luego, lejos y largo tiem po). (22).

Tres elementos integran la medicina popular, y que es 
muy importante que los m édicos traten de recoger en sus ob­
servaciones, estos factores son el supersticioso, cristiano y na­
tural.

La medicina mágica supersticiosa es la más antigua, atri­
buye a seres sobrenaturales la causa de las enfermedades, el 
citado Freylas insiste m ucho en la epidemia de peste de Jaén, 
en la influencia de la Luna y en las perturbaciones atmosfé­
ricas y particularmente “ en unos fuegos y exhalaciones encen­
didas que se vieron en el Castillo y torres” . Creen también en 

la analogía o, por el contrario, en la similitud de los remedios 
de las enfermedades, pero, sobre todo, se debe com o dice Lain 
Entralgo (a) (fuiere realiza la cura (m ago, hechicero, curande­
ro, etc.) donde se verifica y en el cóm o de su ejecución.

El factor religioso en España, entiéndase católico, está bien 
probado en Jaén por el culto a los Santos sanadores (Santa 
Apolonia, Santa Lucía, San Blas, etc.), este culto no sólo es
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com patible, sino verdadero auxiliar de la ciencia, y el m ismo 
m édico solicita el apoyo celestial al emplear su remedio. Por 
último, la medicina natural o  casera, em plea los rem edios de 
la naturaleza sin ningún arte misterioso. Interesa m ucho, in­
sistimos, esta recolección  de datos médico-populares, y nuncio 
de ello es el trabajo que esperam os con  su vocabulario y fra ­
seología del doctor Eduardo A rroyo Sevilla.

L trabajo es salud. El trabajo es virtud. En esta tierra
cuca, el que no trabaja no manduca, dicen los refranes, 

el pueblo jaenero fiel a ellos, busca trabajo dónde y  cóm o puede 
en todas las actividades. Destacan p or su interés en el folklore, 
oficios tales com o los que se refieren al sustento del individuo, 
com o son ¿a agricultura, el pastoreo y la caza, pues la pesca en la 
provincia, com o es de caña, no da de comer.

Son tam bién interesantes los oficios auxiliares y la arte­
sanía, especialmente las labores del esparto, talabarterías y ios 
relacionados con  la industria del aceite, la alfarería es m uy 
famosa, pues se practica com o en tiem pos de los árabes El 
nom bre de algún alfarero ha pasado ya a la tradición y  el 
le frán  unió su nom bre a la de la ciudad donde trabajó : De 
Marmolejo, las aguas y Valle jo. Los poetas le dedicaron ver­
sos, algunos casi folklóricos, los saben de m em oria cuantos 
aguanosos (en otras partes llám anse agüistas) o  enferm os que 
tom an las aguas, m esotermales bicarbonatado-sódicas y sulfa­
tado magnésicas, en busca del rem edio para el hígado y los 
iiñones,  ̂ de cu ja  eficacia nos habla el doctor Thebusem  (24) 

en unas olorosas aleluyas, más en popularidad la quintilla de 
don Francisco R odríguez M arín, son las que prevalecen, y así

Tu oficio es noble y bizarro, 
y entre todos el primero, 
pues, para gloria del barro,
Dios jué el primer cacharrero, 
y el hombre el primer cacharro. (25).

E R G O L O G I A  P O P U L A R
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F O L K L O R E  C U L I N A R I O

J - 'O S  alimentos y guisos están m uy en relación con  las 
condiciones antropogeográficas. Jaén tiene una variedad 

de platos típicos, correspondiendo a la abundante y variada clase 
de alim entos que proporciona su riquísimo suelo. En la G uía  de 
Restaurantes de España (26), encontram os entre otros guisos 
de la provincia, el “ a jo b lanco” , “ cordero en a jillo  pastor” , 
“ pipirrana jaenera con jam ón serrano” , y en la dulcería las 
yemas de Santa Ursula, los pestiños, alfajores, rosetas y la 
calabaza asada, dorada y rubia.

I N D U M E N T A R I A

6
STA  en relación con  las condiciones climatológicas, so­
ciales y económicas. El vestido de la m ujer jaenera, to­

m ado com o prototipo, está expuesto en el M useo Nacional de A r­
tes Decorativas de Buenos Aires y corresponde a l ofrecido a D o­
ña Eva de Perón en su viaje a España, (27) es sobrio y sencillo con 
su saya de canicula, corpiño multicolor, manto ro jo  con enlutada 
orla, y el distintivo de la religiosidad en una diminuta y 
tintineante cruz para colgar al cuello en un breve collar.

La casa y la calle tienen en Jaén, com o en todas partes, 
una estrecha relación con las culturas precedentes, y así tene­
mos en m uchos lugares la reminiscencia árabe de callejas es­
trechas y celosías en las ventanas, persistiendo todavía el patio 
romano.

El material de las casas de los labradores se adapta al de 
la propia tierra en que habita y nada ofrece de característico.

C O S T U M B R E S

6
L modo ordenado de vivir en familia, las relaciones socia­
les y cuantos actos de convivencia están consagrados por 

la tradición, llegan a constituir leyes, este derecho consuetudina­
rio debe ser respetado y regla práctica antiquísima de todo 
visitante es que A donde fueres, haz lo que vieres.
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C A N T O S  Y D A N Z A S

T
ARTE im portantísim a del folklore, son los cantos y 
danzas populares, tanto que, para el vulgo, las artes 

rítm icas y |a Urica constituyen el folklore. Ciertam ente es la 
parte más atrayente, vistosa y  em ocional, pues m ide toda la 
sensibilidad artística del pueblo y  refleja la psicología del am ­
biente y de sus habitantes. Em bajadores espirituales, m agnífi­
cos, han sido los Coros y Danzas de la Sección  Fem enina y de 
“Educación y D escanso” ; ¡cuántas em ociones no habrán p ro ­
ducido en el m undo los arm oniosos, alegres y solemnes boleros 
de Jaén!

L citar casi en últim o lugar los cantos y danzas, es por­
que los incluim os — con todo respeto, prescindiendo del 

aspecto artístico entre los holgorios populares, porque represen­
tan, el m erecido decanso y distracción del pueblo que trabaja, ya 
que hoy las danzas y cantos n o  tienen el carácter bélico o  religioso 
de antaño o de fórm ula jurídica de com prom iso com o era dar 
vueltas en corro cogidos de la m ano en torno a un árbol sa-

Dígalo si no  el holgorio popular de las lum bres de San 
Antón en los castizos barrios de Jaén; lum bres que en el fondo 
evocan el culto al fuego, en las fiestas paganas de la entrada 
del invierno que el cristianism o traspasó, en nuestro caso, a 
la fiesta del santo patrón de los animales domésticos, y en los 

que se baila en torno al fuego, ese baile de rueda llam ado “ M e- 
linchón” , que poco  se pierde porque desaparezca.

Culm inan las fiestas de Jaén con  la feria de San Lucas, a 
la que se asocia el fin  utilitario de su m ercado, la gloriosa ad­
vocación  al Santo M édico y Evangelista que tantas enseñanzas 
proporciona la m editación de su vida y obra.

En resum en, el folk lore es una ciencia que nos enseña a 
conocer a los pueblos, en todas las form as de ser, pensar, que­
rer y hacer. Y  com o nada puede ser querido, sin que sea co­

H O L G O R I O S  P O P U L A R E S

grado.
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nocido, resulta que, el folklore es una ciencia de am or entre los 
hombres. Jaén posee un rico  tesoro de folklore por ser pueblo 
de honda raigam bre tradicional, al que Dios ha perm itido que 
posea su Santo Rostro para protegerle de un m odo constante. 
Con razón dice el refrán, que A QUIEN DIOS QUISO BIEN, 
EN JAEN LE D IO  DE COMER.
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LA CAPILLA DE LOS MOYAS EN LA IGLESIA 
DE SANTA MARIA MAGDALENA DE JAEN

Por RAFAEL O RTEG A  SACRISTA

>= N la sacristía de la parroquia de Santa M aría Magda-
V V  lena, de Jaén, se conserva el hueco y arco de una an­

tigua capilla.
Esta sacristía, de bóveda gótica, com o fué en origen todo 

el templo, form a parte de lo que era nave del evangelio, separa­
da mediante un tabique corrido del resto de la iglesia, segrega­
ción que la redujo y em pobreció notablemente.

Siem pre nos interesó el hornato de aquella desaparecida 
capilla de la sacristía, tanto por el fino renacim iento de sus 
líneas, com o por el escudo de armas que la rem ata, cuya ci­
mera roza los nervios de la bóveda.

La suerte favoreció nuestras investigaciones, y un legajo 
del archivo de la Catedral nos reveló el origen de la capilla, que 
de esta manera queda al fin  identificada, lo que estim am os de 
sumo interés por la im portancia de los artífices que en ella 
intervinieron.

NA de las fam ilias más notables y prestigiosas de Jaén,
era en el siglo X V I, la de los M oyas. D iego de M oya, 

h ijo  de M artín Fernández de M oya y de doña Catalina Fernán­
dez, ganó ejecutoria de nobleza en prim ero de septiembre

L A  F A M I L I A  D E  M O Y A

de 1522.
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Casado con doña Ana Gutiérrez, tuvo por hijos a doña 
Francisca de M oya, m ujer de Hernando de Vilches; a Alonso 
de M oya, casado con  doña Juana González Cachiprieto, y a 
Diego de M oya, que contrajo m atrim onio con doña Ana de A l­
cázar.

Los últimos mencionados, Diego de M oya y doña Ana de 
Alcázar, fueron los padres de doña Ana de M oya, fundadora 
de la capilla y capellanía en ella establecida, a que nos referi­
mos en este trabajo. (1).

Casó doña Ana de M oya con el notable caballero de Jaén, 
Juan Peláez de Berrio, el cual pereció de form a violenta, com o 
consta en el testamento de doña Ana de M oya, en el que perdo­
naba a los culpables de la muerte de su marido.

Viuda, sin hijos, y dueña de una cuantiosa fortuna, doña 
Ana de M oya, joven aún, vió llegar la muerte, y com o buena 
católica, se preparó a recibirla y dispuso de su hacienda com o 
m ejor estimó.

A tal efecto, “ estando enferma y en mi buen ju icio y en­
tendimiento natural, cual Dios Nuestro Señor es servido de me 
lo dar” , otorgó testamento en 21 de noviembre de 1584 ante 
M elchor de Soria, escribano público.

N om bró por herederos a Alonso y doña Francisca de Moya, 
sus tíos, herm anos de su padre, que antes se han mencionado.
Y  com o albaceas designó al doctor Pastrana, prior de San Il­
defonso, de cuya collación era vecina; al doctor Salcedo, prior 
de la Magdalena, y a M elchor de Soria, escribano público antes 
citado.

Manifestaba doña Ana de Moya, que Francisco de Alcázar, 
padre de su abuelo m aterno Francisco Hernández de Alcázar, 
había fundado una memoria en la iglesia de la Magdalena donde 
estaban enterrados ambos, así com o su madre doña Ana de 
Alcázar, y en una cláusula siguiente dispuso:

“ Yten mando que mis albaceas com pren en la dicha iglesia 
de la Magdalena un sitio para capilla, la cual dicha capilla se

(1 )... Estos*datos' genealógicos" han sido 'tomados, en "su mayoría, del archivo de do3
José Antonio de Bonilla y Mir.
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com pre, y en ella se haga un retablo de talla y se dore y per­
fectam ente se acabe, en el cual se ponga un Cristo con  Nuestra 
Señora y las M arías, y a Señor San Josef y a los demás santos 
y santas que a mis albaceas pareciere, y todo se pague de mis 
bienes, y a él se trasladen y pasen los huesos de mis difuntos y 
míos. Y  mando que asimismo se com pre de mis bienes dos 
hornam entos para la dicha capilla, el uno de seda y otro  de 
lienzo, y que se haga una casulla de tela con  oro  que yo tengo, 
y que los dos mil m aravedís que sobran de los treinta y cuatro 
mil maravedís que yo m ando hacer de renta perpetua, se gasten 
en hornam entos y reparos de los hechos y de la capilla” .

Por otra cláusula fundó una capellanía para que se sirviese 
en la referida capilla de la M agdalena, m andando que los ca­
pellanes fuesen de su generación, y nom braba com o prim er 
Patrón a su tío Alonso de M oya, a la vez que asignaba una 
renta perpetua de 34.000 m aravedís para su m antenimiento.

Fallecida doña Ana de M oya, su testamento fué abierto en
2 de noviem bre de 1584.

CONSTRUCCIÓN DE LA CAPILLA

y  ARA cum plir las disposiciones del testamento de doña 
Ana de M oya, sus albaceas com enzaron por escoger 

lugar donde había de construirse la capilla.
El sitio elegido fué el de un corredor paralelo a la nave 

del Evangelio, (hoy sacristía), que iba desde la tribuna del coro 
a un aposento que salía al huerto donde se halla en estanque 

rom ano. Para tasarlo fué llam ado Alonso Barba, maestro m ayor 
de las obras de la Catedral, en las cuales había sucedido a su 
maestro Andrés de Vandaelvira, así com o al m aestro Francisco 
González, los cuales m anifestaron en 23 de octubre de 1585. 
que se diese de limosna para la fábrica de la iglesia de la M ag­
dalena, cincuenta mil m aravedís, por el lugar cedido.

Las condiciones que se habían de guardar en la ejecución 
de la capilla, aparecen dadas con  todo detalle y firm adas por 
A lonso B arba.-y Francisco González. El esquema de. la traza
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del hueco y arco, perfectam ente dibujados, están firm ados solo 
por Alonso Barba. La form a y medidas coinciden exactam ente 
con  los que hoy se conservan en la capilla de la sacristía.

El 9 de noviem bre de 1585, se otorgó carta de obligación 
ante el escribano Luis de Palma, por la cual se com prom e­
tían los albañiles Nicolás Hernández y Francisco de Luque a 
hacer y dar acabada la capilla el día de Pascua de Navidad 
próxim a, conform e a la traza dada por Alfonso Barba. Inter­
vinieron com o albaceas el doctor Salcedo y M elchor de Soria.

Para abrir el arco de m edio punto, que se hizo de ladrillo, 
fué preciso rom per el m uro que separaba a la iglesia del co­
rredor citado, saneando los pilares vecinos y la obra en ge­
neral a fin  de que todo quedase seguro.

Se em plearon en la obra dos mil ladrillos; cuatro cahices 
y dos cargas de yeso; dieciséis fanegas de cal, y la arena sufi­
ciente. La altura hasta la clave del arco resultó de unos 4’20 
metros, aunque el interior de la capilla era bastante más ele­
vado, teniendo de fondo 2’10 metros. El ancho de la embo­
cadura medía 2’20 metros. En la parte alta de la capilla se 
abrieron unas ventanas y lumbres que, según manifestaron 
más tarde los herederos, no daban ninguna luz.

Hecho el revoco frontal del arco, tal com o hoy se conser­
va y puede apreciarse por la ilustración que acom paña a este 
trabajo, de fino y elegante estilo renacentista, se puso en lo 
alto el escudo de las armas que usaba la familia de M oya, cuyo 
m odelo dieron los herederos de doña Ana, armas que siguie­
ron  utilizando durante largo tiempo, com o se puede com pro­
bar en la lápida sepulcral de don Cristóbal Alférez y Talabera 
y de su esposa doña María Leonarda Teresa de M oya G odoy, 
que se conserva frente al altar del Descenso de la Virgen, en 
la parroquia de San Ildefonso, lápida fechada en 1743, es de­
cir, siglo y medio después de la construcción de la capilla de 
los Moyas.

Terminada la obra, com parecieron en la Magdalena el 24 
cié febrero de 1586, para ver, tasar y apreciar la capilla, el 
arco, la bóveda y el hornato del arco, los Maestros Alonso 
Barba, de parte de los albaceas, y Juan Ruiz Callejón, por la
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del albañil Nicolás Hernández, que la había ejecutado según 
las condiciones señaladas y en el plazo establecido, los cuales 
tasadores la apreciaren en un valor de cincuenta y cinco du­
cados,

E L  R E T A B L O

6
L 6 de noviem bre de 1585, estando en el oficio  de Luis 
de Palma, se otorgó ecritura ante Luis de M edina, es­

cribano público, mediante la cual se obligaba Salvador de M a­
drigal, ensam blador, vecino de Jaén, a ejecutar y dar acabado 
el día prim ero de Pascua de Navidad próxim o, el retablo dorado 
que había de ponerse en la capilla fundada por doña Ana de 
M oya, conform e a las características señaladas en el testamento, 
y a la traza que para ello le dieron los albaceas, doctor Salcedo 
y M elchor de Soria, firm ada por los mismos. El últim o citado 
com pró m adera y otras cosas necesarias para la ejecución del 
referido retablo.

Una vez terminado, fué tasado el retablo, para lo cual el 
día 15 de abril de 1586 com parecieron ante Luis de Palma, 
escribano público, “ Salvador de Cuellar, escultor, persona 
nom brada por M elchor de Soria, y Cristóbal Tellez, escultor, 
persona nom brada por Salvador de M adrigal, vecinos de esta 
ciudad, e dijeron que ellos han visto el retablo y muestra de 
él, que dicen se hizo para la capilla que en la iglesia de la 
Magdalena de esta ciudad se hizo de doña Ana de M oya, y 
visto, d ijeron que el dicho retablo tiene antes quitado costa 
conform e a la traza que no hecho de mas, y en los tam años 
y m edido tiene de alto diez y seis tercias, m uy poco  mas, y 
el ancho tiene cuatro varas, m uy poquito mas. El cual está 
hecho conform e a la traza, y les parece que vale de m adera y 
ensam blaje, y talla y escultura, que es la que está escrita en la 
muestra, dos mil seiscientos reales” .

Dos días después, el 17 de abril, Salvador de M adrigal 
manifestaba ante el escribano Luis de Palm a, que había reci­
bido a cuenta del retablo 34.928 m aravedís y se le quedaban 
debiendo otros 53.472 maravedís,
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E L  P L E I T O

[ s  ASTADO el dinero de diversos bienes de doña Ana de 
~ j  M oya, que estaba en poder del albacea M elchor de So­

ria, y cuando el m ayordom o de la fábrica de la Magdalena, el 
maestro albañil Nicolás Hernández y el ensamblador Salvador 
de Madrigal quisieron cobrar el resto de lo que se les debía por 
el sitio cedido en la iglesia, la obra de la capilla y el retablo 
ejecutado, respectivamente, los herederos de doña Ana, sus 
tíos, se negaron a satisfacerlo alegando que no habían sido 
consultados por los albaceas, ni intervenido en las tasaciones, 
ni les parecía bien cuanto se había hecho.

En lo que se refiere al sitio cedido, los herederos alegaron 
que la tasación excedía del doble de su valor, ya que se tra­
taba solo del hueco de una pared, y para hacer la capilla fué 

preciso reparar el m uro de la iglesia que se hallaba muy mal­
tratado, en la que se invirtieron más de veinte ducados, con 
lo que se benefició la parroquia.

Respecto a la obra de la capilla, dijeron que no se había 
hecho conform e a la traza, pues quedaba “ muy mal propor­
cionada porque las ventanas y lumbres que se hicieron en ella 
están muy altas, de m anera que no dan ninguna luz a la 
dicha capilla” , y convenía, para su buen ornato, que se re­
bajara el techo y la viera y diese su parecer Alonso Barba, 
maestro m ayor que hizo la referida traza.

En lo que atañe al retablo, los reparos que pusieron don 
Alonso y doña Francisca de M oya, fueron más graves. R ecu­
saban- a Salvador de Madrigal, “ carpintero que sin ser oficial 
ni haber hecho en su vida retablo ni saberlo hacer, pretendía 
poner cierto retablo que tenía hecho, con lo que se ha echado 

a perder de todo punto la capilla, lo cual no es decente ni 
conviene para dicha capilla, antes es de manera tan sin orden 
que más de la mitad del retablo se encubre y sube muy arriba, 
de manera que de más de la fealdad, no se puede gozar de él, 
y  de ninguna manera conviene que se ponga” .

Más tarde, los herederos añadían que el retablo era tan
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inm oderado para la capilla “ que es bastante para un altar 
m ayor de una iglesia catedral, e no  para una capilla de dos 
varas de hueco” , y que el retablo conveniente para la capilla, 
p or ser esta tan pequeña, no podía exceder de cuarenta d u ­
cados, “ y el dicho Salvador de M adrigal, por ingerir e meter 

muchas figuras que había com prado de Blas de Figueredo, en­
tallador, hizo un retablo tan excesivo que de cuatro partes, 
las tres, m ayor de lo que convenía, y así excedió de la escri­
tura y de lo  que se le m andó hacer. Además, porque la que 
se dice tasación, fué contra toda razón porque Salvador de 
Cuéllar hizo parte del retablo y es interesado, y aunque se 
hubiera de poner e cupiera en la dicha capilla, no vale a justa 
e com ún estimación cien ducados, y el que se le m andó hacer 
no había de exceder ni llegar a sesenta, porque por cuarenta 
ducados lo hacía el m ejor oficial que hay en esta ciudad y 
obispado” .

Referíanse los herederos a Sebastián de Solís, excelente 
entallador, autor del m agnífico retablo del altar m ayor que 
se conserva en la parroquia de San Bartolom é de Jaén (1).

Así lo manifestaban al señor Provisor al decir que ellos 
tenían “ tratado con  Solís, entallador, que haga el dicho reta­
blo conform e a esta muestra que se hace presentación, porque 
com o a V. M. es conocido, es el m ejor oficial que hay en esta 
tierra, y hará el dicho retablo com o más convenga al ornato 
de la dicha capilla” , a cuyo efecto unían al pleito, m odelo 
deliciosamente dibujado por Solís en el más depurado gusto 
renacentista, representado a San José con  el Niño, en escul­
tura, y en la parte alta, un Calvario logrado con  sumo acier­
to. La traza estaba refrendada por el doctor Pastrana, uno de 
los tres albaceas.

Consideradas por el L icenciado Olea, provisor del O bis­
pado, las manifestaciones de los herederos, se personó en la 
iglesia de la M agdalena el día 21 d<? m ayo de 1586, y acordó 
en consecuencia por diversos autos, so pena de excom unión,

(1) Véase «PAISAJE* ntim 48, mayo de 1948, «El retablo de la Iglesia de San Bar­
tolomé».
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que los herederos de doña Ana de M oya pagasen lo que se 
debía a la fábrica de la parroquia, por el sitio cedido, y a 
Nicolás Hernández, el importe de la obra ejecutada. En cuan­
to al retablo de Salvador de M adrigal, dispuso que no conve­
nía se asentase por estar hecho con  mala traza y sin propor­
ción, y de tal m anera que no se podía ver ni gozar de él des­
pués de sentado.

Es curiosa una notificación hecha en 2 de m ayo de 1586 
a doña Francisca de M oya, en la cual com parece una morisca 
que estaba a su servicio y dijo que su ama estaba en la Sierra 
de la Cabeza de Andújar, sin duda, a donde habría acudido 
para la rom ería del últim o dom ingo de abril.

C O N C L U S I O N

N resumen, el legajo estudiado no nos dice qué retablo 
- se asentó por fin en la capilla de doña Ana c|e M oya, 

si el ejecutado por Salvador de Madrigal o  el encargado a Sebas­
tián de Solís. Los avatares del tiem po le hicieron desaparecer 
y a nuestros días no ha llegado ni rastro.

Pero la realidad es que este pleito de la capilla de los 
M oyas tiene indudable interés para la historia, la genealogía, 
la heráldica y el arte en el Jaén del siglo X V I.

En él interviene Alonso Barba, maestro mayor de las obras 
de la Catedral y seguidor de Vandaelvira, así com o otros maes­
tros menos conocidos, cual Francisco González, Nicolás H er­
nández, Francisco de Luque y Juan Ruiz Callejón. En cuanto 
a entalladores, escultures y ensambladores, desfilan por sus 
folios los artífices Salvador de Madrigal, Salvador de Cuéllar 
(autor del famoso Cristo de la Salud que se veneraba en el 
convento de la M erced), Cristóbal Téllez, Blas de Figueredo 
y el interesantísimo Sebastián de Solís, artistas que habrá que 
tener en cuenta para la identificación de numerosos retablos 
y esculturas de nuestra provincia, que revelan claramente que 
Jaén y su diócesis fué tierra donde florecieron artistas tan 
buenos com o injustamente ignorados,
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U N A S  P A L A B R A S  S O B R E  LA  

O B R A  D E  C H U E C A  Y  G O IT IA 1"

Por RAM ON ESPANTALEON M OLINA

A cadém ico  C , lI<‘ la R e a l  de la H isto r ia

N reunión celebrada al efecto, se adjudicó el pre- 
^  mio del concurso abierto sobre un trabajo relativo a 

Andrés de Vandaelvira. Dicha adjudicación fué otorgada por 
unanimidad de los votos del Jurado, compuesto por D. José 
Antonio de Bonilla Mir, como director del Instituto de Estu­
dios Giennenses; D. Ramón Espantaleón Molina, presidente de 
la Sección tercera; D. Luis González López, D. Antonio Alca­
lá Vencestada, don Eduardo Arroyo Sevilla, don Inocente Fé, 
vocales de dicha sección, y don Antonio Vázquez de la Torre, 
también vocal y secretario del Instituto; don Francisco de 
Paula López Rivera y don Pablo Castillo García-Negrete, ar­
quitectos asesores.

Después de haber hecho uso de la palabra todos los asis­
tentes a la reunión se procedió a abrir la plica donde figuraba 
el nombre del autor del trabajo galardonado, correspondiendo 
éste a don Fernando Chueca y Goitia, arquitecto de Madrid, 
persona competentísima y considerada como una de las ma­
yores autoridades en Renacimiento español; autor de otras

(1) «Andrés de Vandaelvira». Trabajo premiado por el Instituto de Estudios Gien­
nenses. Este artículo fué publicado en el diario «Jaén», del día 6 de marzo de 1954-
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publicaciones sobre la Catedral de Valladolid y ponderado 
publicista, cuyo nombre venía a ratificar el concepto formado 
por los miembros del Jurado a la lectura del trabajo, sintién­
dose satisfechos de que figura de tanto relieve haya venido a 
hacer honor, con su valiosa aportación, al conocimiento del 
maestro Vandaelvira, a la provincia en donde desarrolló la 
mayor parte de su,s obras.

^  L autor titula su trabajo “ Andrés de Vandaelvira, estu­
dio biográfico-artístico” y, efectivam ente, es un juicio

crítico de la obra desarrollada por Vandaelvira que nos orienta 
perfectam ente y hace claro conocim iento del personaje.

En su capítulo “ El Renacim iento en la Arquitectura” , hace 
historia de cóm o apareció en España con  algún retraso respecto 
al brote de Florencia y expone claramente la diferenciación de 
éste con  el de Lom bardía; en las obras florentinas se advierte 
la marcada expresión de un nuevo ideal y en las lombardas el 
choque de lo nuevo con  el arraigado arte viejo.

Nuestro plateresco lo deriva del foco lom bardo, con sus 
antiguas formas. Arraiga en España en la época de los reinados 
de Fernando el Católico, Felipe el Hermoso, Cisneros y el em ­
perador Carlos V revelando una tendencia pictórica y pintu- 
resca en oposición a la tendencia florentina, verdadero con­
tenido espiritual del Renacimiento.

Nos demuestra que el plateresco no es estilo genuinamente 
español, haciendo relación de obras en Pavia, Caen, Malinas 
y otras.

Los artistas iniciadores del Renacim iento no son verdaderos 
arquitectos. Jacobo el Indaco, Pedro M achuca, eran, el prim e­
ro, fresquista y, el segundo, pintor, aunque luego evoluciona­
ran hacia la Arquitectura.

A mediados del siglo X V , es cuando España se evoluciona, 
desviándose del arte lom bardo para acercarse al ideal clásico, 
al que iniciara Florencia seguido por Covarrubias en su época 
post-plateresca, Siloee, Vandaelvira y Hernán Ruiz, el Joven, 
iniciándose ion segundo Renacimiento.
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Este capítulo, magistralmente expuesto, es m agnífica in­
troducción para poder colocar debidamente a Vandaelvira en 
el m om ento de su actuación.

El segundo capítulo lo dedica al ambiente artístico español. 
Comienza, por la descripción del estilo Isabel, prim er balbuceo 
del Renacim iento recargado de m otivos heráldicos e influen­

ciado del gótico, hasta que en 1568 Vandaelvira, al edificar el 
palacio de Vázquez de M olina, en Ubeda, da el gran salto si­
guiendo el postulado de proporción  y arm onía, separándose de 
sus prim eras ejecuciones donde aún se encuentran m otivos he­
ráldicos ornam entales: Salvador, de Ubeda y San Francisco, 
de Baeza.

Un jalón  que nos sirve para situar a Vandaelvira es la des­
aparición de los grutescos, que si aparecían en El Salvador, de 
Ubeda, fué por la intervención de Jam ete en esa obra; pero 
cuando lleva la plena autoridad en la  dirección de las construc­
ciones vem os que desparece por com pleto lo grutesco.

Una vez fallecidos Indaco y Siloee, afirm a con  razón, el 
m aestro más representativo de Andalucía es Vandaelvira.

H ace un análisis detallado de las influencias que en su for­
m ación tuviera de Jam ete, Siloee y, sobre todo, de M achuca, re­
cogiendo de todos ellos pero  destilando en su alam bique, para 
dar lugar a form as nuevas. O tro de los factores que in fluyó en 
el carácter de Vandaelvira fué el am biente andaluz.

Destaca vigorosamente cóm o resolvió graves dificultades 
com o la cubrición  de la capilla cuadrada de San Francisco, de 
Baeza, desnudando las bóvedas baidas, ofreciendo a Andalucía, 
un nuevo tipo de estructura abovedada; en este sentido com o 
creador de estructuras, aventaja a sus predecesores.

D eshace el autor el equívoco de M artín de X im ena a l nom ­
brar un Pedro de Vandelvira com o padre de Andrés y ello lo  
hace basándose en  los estudios hechos por don M anuel G óm ez 
M oreno.

Un am plio capítulo dedica el autor a la descripción de la 
Sacra Capilla del Salvador, haciéndolo con  una m aestría in­
superable. Otro lo dedica al convento de Sañ Francisco, de 
Baeza; en esta obra Andrés se desprende de toda clase de in­
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fluencias y actúa con plena libertad. Allí, precisam ente, es don­
de encaja su gran bóveda baida cruzada por cuatro arcos r e ­
solviendo con  ello un problem a difícil.

Hace minuciosa historia de la Catedral de Jaén, descripción 
de la edificada sobre la Mezquita y m uy detalladamente de la 
construida por Vandaelvira, calificándola com o la Catedral an­
daluza de estilo Renacim iento, en com paración con las de G ra ­
nada y Málaga, la más madura y armoniosa, haciendo resaltar 
la parte edificada en vida, a la de la Sacristía y Sala Capitular 
y en esta última la influencia de Machuca.

Respecto a la Sacristía dice que en ella Vandaelvira “ des- 
Dliega m agnífico sus recursos propios” , haciendo su obra maes­
tra por excelencia. Acom paña tres m agníficos planos de ella 
levantados por él mismo.

Al tratar del Hospital de Santiago de Ubeda, hace un exa­
m en crítico muy acertado considerándolo com o la “ última 
lase de la evolución del arte de Vandelvira” . Por su gran ex­
tensión puede m anejar masas arquitectónicas de grani volu­
men y lo hace poniendo a la obra, de una parte, su origen cas­
tellano y, de otra, el ambiente andaluz en que se desenvuelve.

A l tratar de la Iglesia de dicho hospital dice que su estruc­
tura es el resultado de la bóveda baida y de cañón “¿dando lu­
gar a una planta muy poco frecuente por no decir única” .

En el capítulo “ Palacios y edificios civiles” , nos describe el 
de Vázquez de Molina, elevándolo a la categoría de verdadera 
creación de arquitectura civil del maestro y el de mayor ascen­
dencia italiana.

Al describir el de Vela de los Cobos, aprecia la diferencia 
existente entre éste y el anterior, en que éste es de factura 
netamente castellana, acercándose a las obras hechas en la 
madurez por Covarrubiias.

Más tarde, trata de la Torre del conde de Guadiana, pa­
lacio de la marquesa de la Rambla, del deán Ortega, del Ayun­
tamiento viejo, Casa de Corregidores y Cárcel de Baeza, ha­
ciendo de todos ellos una detenida y florida descripción y ex­
trayendo consecuencias muy estimables y acertadas.

Por último, se ocupa el autor de otras realizaciones, de me-
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ñor im portancia para llegar al alcance y difusión de su escuela.
Como seguidores cita a Alonso Barba, discípulo predilecto, 

y a sus hi jos Alonso y Juan; pero más que éstos, influyó la difu­
sión de su arte, la ejem plaridad de sus obras. Sobre todo en 
Andalucía oriental, dejó el gran m aestro huella profunda, sien­
do la escuela marienista de raiz vandaelviresca.

Cuarenta fotografías y cuatro planos, son com plem ento del 
adm irable trabajo.

En resumen, la obra prem iada al señor Chueca y Goitia, 
es una aportación, la más rica y erudita, que nos lleva al con o­
cim iento de la gran figura de Vandaelvira ba jo  el punto de 
vista artístico.
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Importantes hallazgos arqueológicos 
en el pueblo de La Guardia

Informe que emite al Consejo permanente, relativo al hallazgo 
de La Guardia, don Ramón Espantalecm Molina, como Pre­

sidente de la Sección III del Instituto de Estudios Giennenses.

L Sr. Alcalde de La G uardia, de esta provincia, tuvo la 
atención de com unicarm e haberse encontrado, en dicha 

localidad, unas losas esculpidas con dibujos y pinturas, y  ello dió 
lugar a que nos desplazáramos allí el señor Presidente acciden­
tal de la Excma. D iputación provincial, Iltmo. Sr. D. R icardo de 
Villegas Herrera; el Iltmo. Sr. D. Luis González López, D. An­
tonio A lcalá Venceslada (estos dos últim os pertenecientes a la 
Sección  III  del Instituto de Estudios G iennenses), el íotógraío, 
Sr. Ortega, y  yo.

Las piedras encontradas son tres, según puede verse en los 
grabados que ilustran este inform e; de ellas, una grande, parti­
da en dos porciones, de un m aterial calizo, al parecer de la can­
tera del M ercadilio, próxim a a la localidad y n o  distante de 
Jaén; y el sitio donde fueron halladas es una de tantas cuevas 
en que se a lojan  algunos pobladores. Piedra de unos 120 c /m . 
de ancho por 85 de alto que muestra una com posición  interior 
rodeada de una orla con sogueado en la misma y centrada en un
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rectángulo, circunscrito por una cenefa en todos sus lados; los 
grabados son profundos, a base de secciones de circunferencia 
y teñidos algunos de ellos con pintura roja y amarilla, la cenefa 
constituida por cuatro rosetones, en sus partes superior e infe­
rior, y tres partes de otro en el lado derecho y por el izquierdo 
Por su dimensión y, además, por haberse encontrado, según los 
obreros que efectuaron la extracción, en plano horizontal y de­
bajo de ella restos humanos, aunque no un esqueleto com pleto, 
parece constituir la tapa de un sarcófago; pero, tam bién pu­
diera pensarse perteneciese a un templo com o frontal de altar.

La segunda piedra, parte integrante del m onum ento, tie­
ne los mismos relieves que la descrita, con  m uy poca variante 
y la misma altura, siendo más estrecha de unos 8.9x46 c/m . 
y con una escotadura en uno de sus lados.

La tercera es un crism ón de 85 c /m . de alto por 56 de 
ancho,, com o puede verse en la fotografía; su elemento prin­
cipal es una cruz, de forma bizantina o  visigótica, con  el alfa 
y la omega y la P, desarrollada en un rectángulo orlado con 
labores muy parecidas a las existentes en una lápida visigoda 
procedente de Salamanca, hoy en el Museo Arqueológico Na­
cional, com o también con dibujo idéntico al que adorna los 
sepulcros de los Apóstoles y de Teodoro, publicados por Hel- 
mut en el núm ero 60 de Archivo Español de Arqueología, to­
m ados de Haseloff.

Este trabajo, que se titula Esculturas visigodas de Sego- 
briga (Cabeza de G riego), nos da mucha luz para poder in­
form ar sobre el hallazgo de La Guardia (Jaén), determinar 
que se trata de m onum ento visigodo y hasta aproximarse a 
la fecha de su construcción (fines del siglo V a mediados del 
V I), pues que en las mismas fechas indica Helmut que es de 
suponer se erigió la Basílica de Cabeza de G riego, totalmen­
te desaparecida en JSai actualidad, si bien se conservan dibujos 
descritos por Cornide; y así se conocen una pilastra, dos frag­
mentos de otra con restos de color rojo, con dos delfines y 
una P, una placa rectangular que muestra en un rectángulo 
superior, dos pavos al lado de un crism ón dentro de una corona
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Crismón de 85 cm. de alto por 56 de ancho, hallado en La Guardia
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de laurel, y debajo, en una superficie más ancha, rosetas, 
hélices y hojas cuadrifolias dentro de pequeños cuadrados.

De piezas arquitectónicas procedentes de la Basílica, ade­
más de las publicadas o  m encionadas p or Cornide, hay otras 
de las que sabemos algo, por prim era vez, en 1888, gracias 
al artículo publicado en el Boletín de la R eal Academ ia de £a 
Historia, núm ero 15, por don Juan de D ios Rada y Delgado 
y don Fidel Fita, titulado Excursiones a. las ruinas de Cabeza 
de Griego; dichos señores m encionan sepulcros de lo  que de­
bió ser nave central de la iglesia, unos, de una sola pieza, y 
otros, form ados por varias losas, y todos, con claras señales 
de haber sido revueltos antes de ahora, y algunos interesan­
tísimos fragm entos arquitectónicos visigodos.

Una de las piezas es de piedra caliza y mide 78 c/m . de 
largo y 75 de alto; perteneció a una placa rectangular, pre­
sentando un dibujo de pequeños cuadrados rodeados de exá­
gonos.

Otra es de piedra arenisca, que sirvió de zócalo, y m ues­
tra en un lado círculos secantes en talla a bisel dispuestos so­
bre cuadrícula; el dibujo es muy parecido al que se encuentra 
en las dos prim eras piedras descritas, procedentes del hallaz­
go en La Guardia.

En el trabajo de Helmut se puntualiza la característica 
en la escultura paleo-cristiana y visigoda, haciéndonos ver có ­
m o la traducción de los m otivos de los m osaicos en relieve fué 
una de las fuentes que condujeron a la form ación de la escul­
tura visigoda, propiam ente dicha, y éstos nos los encontram os, 
com o decoración única, en nuestras piedras.

Tam bién del trabajo m encionado, sacamos lo 'siguiente: 
“ D ichos troncos, las hojas y el borde, están rellenos de una 
especie de sogueado” , detalle que encontram os en la losa más 
grande, ya que en su figura principal y central, así se m ani­
fiesta; este carácter, no sólo se encuentra en los restos de que 
nos venim os ocupando de la Basílica de Cabeza de Griego, 
sino que también lo vem os en Toledo (fragm ento em potrado 
en la calle de Carmelitas Descalzos), en el M useo A rqueoló­
gico de M adrid, en Quintanilla de las V iñas y en la iglesia

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín del Instituto de Estudios Giennenses: órgano oficial de la institución. N.º 2, 1/1954. Página 144



128 BOLETIN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

de San M artín, de Gerona, hoy en el M useo Diocesano.
Resum iendo, y después de haber puesto de manifiesto los 

puntos de contacto de la escultura visigoda y bizantina de 
España con  lo descubierto en La G uardia, me perm ito opinar 
que, a mi juicio, parece que se trata de piedras com ponentes 
de un m onum ento visigodo de im portancia, y que debiera 
proceder se a excavar por los alrededores de la cueva, origen 
de este descubrimiento.
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IJoiMciuncs de objetos 

arqueológicos en Peal de becerro

Están relacionados con épocas de transición 
hispano-romana y fueron hallados cerca de 
la Cámara Sep u lcral Ibérica de Toya

( f ) L Instituto de Estudios Giennenses ha puesto sobre el ta- 
'• pete la necesidad de una adecuada conservación de la 

Cámara Sepulcral Ibérica de Toya, que com o saben nuestros lec­
tores se encuentra emplazada en térm ino de la villa de Peal de B e­
cerro. Hace algunos meses una com isión form ada por el director 
dei Instituto y los consejeros don A ntonio Vázquez de la Torre, 
don R am ón Espantaleón M olina y don Luis G onzález López, 

visitó al Exmo. Sr. G obernador civil con  el fin  de interesarle 
su valiosa cooperación para ejecutar las obras necesarias que 

garanticen la conservación de tan im portante m onum ento p ro ­
vincial. La acogida del Sr. G obernador fué m uy grata y com o 
resultado de ella se hizo una visita en el prop io autom óvil de 
nuestra prim era autoridad al lugar de em plazam iento por los 
consejeros señores Espantaleón M olina, A lcalá Venceslada y 
G onzález López, acom pañados p or el arquitecto Sr. López R i­
vera, con el fin de estudiar las medidas m ás perentorias que 
devuelvan al im presionante recinto histórico todo el respeto que 
m erece su elevado valor intrínseco.
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A todos estos requerim ientos ha cooperado también con 
iodo entusiasmo el alcalde de la villa m encionada don Rafael 
Pastor, quien no sólo ha puesto de su parte el m ayor empeño 
en facilitar la tareas del Instituto, sino que ha gestionado la 
la donación de importantes objetos arqueológicos que estaban 
en poder de distintos propietarios de Peal de Becerro, entre 
ellos uno recientem ente descubierto que es una piedra con  es­
tatua en relieve, que estudiado en principio por el Académ ico 
v Consejero de H onor del Instituto señor Carriazo Arroauia, ha 
sido clasificado com o un valioso ejem plar de la época de transición
hispano-romana.

Nos es grato hacer constar esta circunstancia y a su vez 
agradecer al señor alcalde de Peal de B ecerro su interés por la 
donación de los objetos arqueológicos que se citarán al Instituto 
de Estudios Giennenses. Tam bién es de agradecer el apoyo de­
cidido del Iltmo. Sr. Presidente de la D iputación Provincial a 
esta empresa de cultura hasta el punto de que ha gestionado 
de la Junta Provincial del Paro se destine un crédito para las 
obras de excavación que am plíen el área de investigación acerca 
de los interesantes hallazgos en las cercanías de la Cámara Se­
pulcral, donde están enclavadas las fincas de los señores pro­
pietarios donantes.

A continuación reproducim os en copia las actas que fueron 
enviadas por el señor alcalde de Peal de B ecerro al Presidente 
de la Sección 6.- (Arqueología):

“ En la villa de Peal de Becerro a diez y siete de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, el que suscribe Castor Trillo 
Alcalá, soltero, labrador, m ayor de edad y de esta vecindad, 
por sí y en nom bre de sus hermanos Antonio y Trinidad T rillo 
Alcalá, libre y espontáneamente, otorga:

P R IM E R O —Que heredada de su difunto padre don Eugenio 
Trillo del Real, poseen un haza de tierra calma de veinte y 
nueve fanegas aproximadamente de extensión, en el sitio Cerro 
de la Horca, de este término.

SE G U N D O —Que en la expresada finca, con ocasión de 
realizar trabajos agrícolas, se halló una piedra con estatua de 
relieve, al parecer de remotos tiempos, cuya piedra desde luego,
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Piedra con estatua en relieve, calificada por el Sr. Carríazo, como un valioso 
ejemplar de la época de transición hispano romana
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generosamente ponen a disposición del Instituto de Estudios 
Giennenses.

TERCERO.— Que conceden autorización lo más amplia 
que sea necesaria, limitada tan sólo a que no les sean causados 
perjuicios y si se produjesen le sean resarcidos en medida justa, 
para que tanto el Instituto de Estudios Giennenses, esta A lca l­
día u otra entidad oficial cualquiera, puedan realizar excava­
ciones en la expresada haza de nuestra pertenencia, en aras de 
una investigación arqueológica.

CUARTO.— Que si por causa de estas excavaciones se pro­
dujesen hallazgos arqueológicos o artísticos, ceden desde luego 
la propiedad plena de lo que se encontrare al Instituto de Es­
tudios Giennenses y otro organism o oficial que consiga descu­
brirlos, renunciando, desde luego, a los derechos que com o pro­
pietarios de los terrenos pudiesen tener sobre los hallazgos.

Y  en prueba de com prom iso form al y solem ne autorizo el 
presente documento, en Peal de B ecerro fecha ut supra. F irm a­
do: Castor Trillo. V.9 B .?, El A lcalde, R. Pastor. Hay un sello 
que dice: “ Alcaldía de Peal de B ecerro (Jaén )” .

“En la villa de Peal de B ecerro a diez y siete de ju lio  de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, los que suscriben M anuel T rillo  
del Real, A rcadio del Real Trillo y  José A lcalá Trillo, de esta 
vecindad, casados, propietarios y m ayores de edad ,libre y es­
pontáneamente otorgan:

PRIM ERO .— Que procedentes de hallazgos hechos en las 
inm ediaciones de la aldea de Toya, de este térm ino, conservan 
en su poder y com o de su propiedad, los ob jetos siguientes:

M anuel Trillo del R eal: 1. Una colum na de piedra visigó­
tica. 2. Dos piedras de m olino harinero de mano.

A rcadio del Real Trillo : 1. Un friso de piedra con  hojas de 
acanto. 2. Otro friso de piedra con  dibujos geom étricos.

José A lcalá T rillo : 1. Un friso de piedra con  hojas de acanto.
SE G U N D O — Que los indicados objetos los donan, sin inte­

rés alguno, al Instituto de Estudios G iennenses, quien podrá
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disponer de ellos cuando lo  crea conveniente, ofreciéndose 
m ientras tanto los exponentes a conservarlos en buen estado.

T E R C E R O — Que esta cesión es plena y sin reservas de nin­
guna clase, aunque les agradaría a los que suscriben constase 
siem pre que han sido ellos los donantes de tales objetos.

Y  en prueba de com prom iso form al y solemne autorizan el 
presente docum ento en Peal de B ecerro fecha ut supra. Firm a­
dos: Arcadio del Real. M anuel Trillo. José Alcalá. V .5 B .5, El 
Alcalde, R. Pastor. Hay un sello que dice: “ Alcaldía de Peal de 
Becerro (Jaén )” .
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El ‘‘Fuero de Iznatoraf” en el 

Archivo Histórico Provincial

I j O TIC IA  sumamente agradable es la de com unicar la re-
' l  cuperación del famoso “ Fuero de Iznatoraf” , im portan­

tísimo docum ento en el que aparece la firm a del rey San Fer­
nando.

El Instituto de Estudios G iennenses ha intervenido de una 
m anera activa y podem os decir que decisiva para la recupera­
ción de este Código que se encontraba depositado en la ciudad 
de Granada. Querem os reflejar aquí los avatares de esta recu­
peración con  dos docum entos que en sí nos ahorran toda con­
sideración porque tienen elocuencia suficiente para que se co ­
nozcan los hechos. Y  hacer constar que gracias a la Orden 
ministerial del Excm o. Sr. D. Joaquín Ruiz-Jim énez Cortés, m i­
nistro de Educación Nacional, el “Fuero de Iznatoraf”  se en­
cuentra ahora en  el A rchivo H istórico Provincial. El director 
del Instituto, don José Antonio de Bonilla y M ir retiró perso­
nalm ente del Ayuntam iento de G ranada y de m anos de su se­
ñ or alcalde, el docum ento que se halla depositado en nuestro 
A rchivo para quienes deseen consultarlo, previas las garantías 
consiguientes.

Los docum entos a que anteriorm ente nos hem os referido 
son dos: Uno, la instancia dirigida al Sr. M inistro por el Pre­
sidente de la Sección  3.?, y otro, la resolución ministerial com o 
resultado de la anterior petición  y de las gestiones realizadas.

La instancia dice así:
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“ Excelentísim o Señor M inistro de Educación Nacional. 
R am ón Espantaleón M olina, Presidente de la Sección  3.? del 
Instituto de Estudios Giennenses, a V. E. con  los debidos res­
petos, expone lo que sigue:

El “ Fuero de Iznatoraf” , libro de San Fernando (valioso 
documento legislativo otorgado por el R ey  Santo a esta villa 
importante de la Provincia de Jaén y códice que conviene co­
nocer para la Historia del Derecho) íué recogido de esta Capi­
tal por el agente del Servicio de Vanguardia de Bellas Artes, 
don Jesús Bermúdez, en abril de 1939, al acabar la guerra, con 
otros varios objetos de pueblos de esta Provincia, y se llevó, 
oficialm ente, a Granada, haciéndose cargo de él el Servicio de 
Defensa del Patrim onio Artístico, según informes del actual 
Director General de Bellas Artes, Iltmo. Sr. D. Antonio Gallego 
Burín. Dicho docum ento ha figurado y figura en depósito en el 
M useo del Excmo. Ayuntam iento de Granada, por determina­
ción de la Comisaría de Zona de aquella ciudad, en previsión 
de su más absoluta garantía.

Consta en escrito epistolar del Sr. G allego B urín  —fecha­
do en 26 de noviem bre de 1945 y dirigido al Cronista Oficial de 
la Provincia y Presidente de la Sección 4.9 de este Instituto, 
don Luis González López—< que el Catedrático ya extinto, don 
Rafael Acosta, se propuso estudiarlo para su publicación por 
la Universidad granadina, propósito loable que no pudo cum ­
plirse por el fallecim iento de aquél. Fué entonces cuando el 
“ Fuero de Iznatoraf” pasó a constituir depósito en el Museo 
m unicipal citado, junto al ejem plar de las “ Capitulaciones de 
G ranada”  a disposición de los estudiosos.

Al parecer, algunas profanaciones sufridas con  anteriori­
dad a su presencia en la vecina ciudad, aconsejaron cuidadosos 
trabajos de restauración convenientes para l'a integridad de un 
texto tan valioso.

Desde su recogida, en abril de 1939, van transcurridos ca­
torce años cumplidos, al final de los cuales se hace más patente 
1a. necesidad de que sea devuelto a la Provincia de Jaén para 
su conservación y custodia. Pudiera serlo al Ayuntam iento de 
Iznatoraf, propietario del “Fuero” , mas existen razones que
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EL .FUERO DE IZNATORAF» 137

aconsejan la devolución de dicho docum ento a esta Capital en 
consonancia con  lo que el firm ante se perm ite hacer llegar a 
su superior conocim iento, a saber:

1.®— Creado el Instituto de Estudios Giennenses —cuya se­
sión inaugural hubo de ser presidida por V. E.—  este centro de 
Cultura Provincial es el llam ado a la vigilancia y conservación 
del “Fuero de Iznatoraí” .

2.(>— El m ism o podrá ser depositado en el naciente Archivo 
Histórico de la Provincia, que ya ofrece a los investigadores 
realidades m agníficas, com o prueba de la gran labor que lleva 
a cabo el Instituto, patrocinado por la Excm a. D iputación P ro­
vincial y adscrito al Patronato “ José M aría Q uadrado”  del Con­
sejo Superior de Investigaciones Científicas.

3.5—El Ayuntam iento y vecindario de Iznatoraí no se con ­
siderarán defraudados en su derecho de recuperación  del “Fue­
r o ”  —así lo cree el que tiene el honor de dirigirse a V. E.— al 
conocer, com o conoce, la realidad de esta Institución.

Por todo lo  expuesto 
SU PLIC A a V. E. en nom bre del C onsejo Perm anente del Ins­
tituto de Estudios Giennenses y por acuerdo del m ism o, que 
el “ Fuero de Iznatoraí”  sea reintegrado, en el estado que se 
encuentre, a esta Provincia, rem itiéndose, previas las órdenes 
necesarias y las garantías precisas, al Iltmo. Sr. D irector de 
este Centro, don José Antonio de Bonilla y M ir, o bien al que 
suscribe en calidad de Presidente de la Sección  3.? del mismo.

G racia  que espero recibir de la notoria bondad de V. E. cu ­
ya vida guarde Dios m uchos años.

Jaén, 16 de diciembre de 1953.—Ramón Espantaleón Molina” .
La Orden m inisterial es la siguiente:
“ M inisterio de Educación Nacional.—D irección  G eneral de 

Archivos y Bibliotecas.—Sección 9.3.
Con esta fecha el Excm o. Sr. M inistro me dice lo  que sigue:
“ Iltmo. Sr.: El “[Fuero de Iznatoraí” , valioso docum ento 

legislativo otorgado por el R ey  San Fernando a esta villa de 
la provincia de Jaén y códice de gran interés para la historia 
del D erecho, íué recogido en Jaén, con  otros objetos, por el 
Servicio de Vanguardia de Bellas Artes y depositado, tras in­
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tensos trabajos de limpieza y restauración en el M useo del 
Excm o. Ayuntam iento de Granada, por disposición de la Co­
misaría de Zona del Servicio de Defensa del Patrim onio Artís­
tico Nacional.

Creado el Archivo Histórico de la provincia de Jaén y en 
funcionam iento el Instituto de Estudios Giennenses, es proce­
dente que el “Fuero de Iznatoraf” sea devuelto a la provincia 
de Jaén, con  todas las garantías necesarias para dicho traslado 
así com o para su conservación futura.

En consecuencia, este M inisterio ha tenido a bien disponer:
Prim ero.—El “ Códice de Iznatoraf” , depositado actualm en­

te en el Excm o. Ayuntam iento de Granada, será entregado al 
Excmo. Sr. G obernador Civil de Jaén, com o Presidente del 
Patronato Provincial de Archivos, B ibliotecas y M useos o per­
sona en quien la prim era autoridad civil de Jaén delegue. Por 
el Sr. G obernador se adoptarán las medidas de seguridad ne­
cesarias para que el traslado se realice sin daño o  deterioro al­
guno para el citado códice.

Segundo.—Realizado el traslado, el “ Códice de Iznatoraf” 
será depositado en el Archivo Histórico Provincial de Jaén en 
condiciones de que, sin peligro alguno para su más perfecto 
estado de conservación, pueda ser objeto de exam en y estudio 
por los miem bros del Instituto de Estudios Giennenses, y en 
general, por los investigadores y estudiosos.

Lo que traslado a V. S. para su conocim iento y demás efec­
tos. Dios guarde a V. S. muchos años.—M adrid, 16 de m arzo de 
1954—E1 D irector General.—Sr. D irector del Archivo Histórico 
de Jaén” .
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D I S C U R S O S  
de ingreso de Se ñores Consejeros

DON SANTIAGO MORALES TALERO

f  D día 2 de abril del corriente año pronunció su discurso 
v-C de ingreso en el Instituto de Estudios Giennenses, el con­

cejero D. Santiago M orales Talero. El acto fué muy solemne y tuvo 
lugar en el salón principal de la Excma. D iputación Provincial 
estando presente el Iltmo. Sr. D. R icardo de Villegas Herrera, 
presidente de la Corporación y del Instituto, el director, don 
José Antonio de Eonilla y M ir, las autoridades más relevantes 
de la ciudad y num erosos señores consejeros.

Hizo la presentación del disertante el consejero y acadé­
m ico correspondiente de la Historia, don A ntonio Alcalá V en- 
ceslada, quien resaltó la popularidad del nuevo m iem bro del 
Instituto, que por sus caricaturas y dibujos es conocido por el 
seudónimo de “ Esem e” . Destacó la personalidad y simpatía del 
señor M orales T alero y su conocido am biente en Madrid.

D. Santiago M orales T alero pronunció una conferencia so­
bre el tema “La gracia andaluza” . Tras un hum orístico preám ­
bulo nos dijo que deseaba hablar de algo que sea eterno, que 
no esté sujeto a m odas y variaciones, algo que sin ser de nadie 
sea nuestro. Ese algo eterno que nos rodea y que es en  Jaén 
y está aquí y a la par casi com o un atributo de la D ivinidad
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está en todas partes, es la  gracia. M anifestó que la gracia no 
tiene específica definición, pero acusa sus facetas y hasta sus 
estilos. Particularizó su estudio en la gracia andaluza y, den­
tro de ella, de la jaenera. Se preguntó cóm o conocer la gracia 
y responde con  los mil detalles que tan bien la expresan en 
nuestra Andalucía: en la alegría, en la luz y en la blancura 
de los edificios y tapiales de los pueblos; en su aceite; en sus 
vinos; en sus flores; en el tocado fem enino; en los bailes; en 
sus cantos; en el piropo; en las costum bres y fiestas; en el 
arte y, finalm ente, en sus mismas devociones y m anifestacio­
nes religiosas.

Tanto el consejero Sr. Alcalá Venceslada com o el diser­
tante Sr. M orales Talero, fueron m uy aplaudidos.

DON RAFAEL ROLDAN GUERRERO

í  íj L día 20 de abril del corriente año se celebró en  el salón 
de actos de la Excm a. D iputación Provincial el solemne 

de admitir com o consejero al Excmo. Sr. D. Rafael Roldán G ue­
rrero, general de Farm acia Militar, que pronunció su discur­
so de ingreso. El recipiendario ocupó el estrado presidencial 
junto al presidente del Instituto y de la C orporación provin­
cial, señor De Villegas, vicario general de la diócesis, doctor 
De la Fuente, director Sr. De Bonilla y numerosos consejeros, 
así com o las autoridades provinciales.

Hizo la presentación el presidente de la Sección 3.- y con­
sejero don Ram ón Espantaleón Molina, quien hizo notar que 
el general Roldán no precisaba entre nosotros de ser presen­
tado ya que es persona m uy conocida y, por serlo, sincera­
mente estimada de todos. R ecordó, con frases cariñosas, los 
años de infancia y juventud del Sr. Roldán transcurridos en 
nuestra provincia y, finalmente, hizo m ención de los méritos 
contraídos por el nuevo consejero.

Después desarrolló su disertación el general Roldán sobre 
el tema “ El convento de Carmelitas Descalzos de Mancha 
R eal” , que publicamos íntegro en otro lugar de este número.
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Tanto el Sr. Espantaleón com o el general Roldan, reci­
bieron el hom enaje de fervorosos aplausos de los asistentes, 
siendo m uy felicitado el nuevo consejero.

DON JUAN DE MATA CARR1AZO ARROQU1A

6L día 3 de m ayo pronunció su discurso de ingreso el con­
sejero de honor de nuestro Instituto, Iltmo. Sr. D. Juan 

de M ata Carriazo A rroquia, catedrático de la Facultad de F ilo­
sofía y Letras de la Universidad de Sevilla, e ilustre investi­
gador. El acto académ ico fué m uy solemne y tuvo lugar, com o 
todos los de recepción de señores consejeros, en el salón de actos 
de la Excma. D iputación Provincial. Fué presidido p or el Go* 
bernador Civil de la provincia, Excm o. Sr. D. Felipe Arche 
Herm osa junto con otras autoridades, estando presente la ma­
yoría de los señores consejeros.

Hizo la presentación el señor Espantaleón M olina quien 
resaltó la personalidad del conferenciante, h ijo  ilustre de Que- 
sada, doctor en Ciencias Históricas con  prem io extraordinario 
y catedrático por oposición de Historia Antigua y M edia de 
España en la Universidad de Sevilla desde 1927, com o asimis­
mo Jefe de Sección  de la Escuela de Estudios H ispanoam eri­
canos y m iem bro correspondiente de la R eal de la Historia. 
A ludió tam bién a la num erosa producción  literaria del reci­
piendario, fruto de sus constantes investigaciones y que está 
difundida en m uchas obras y estudios históricos.

Después de estas palabras el G obernador Civil im puso al 
Sr. Carriazo las insignias de consejero de honor, tras las de 
ritual pronunciadas por el director del Instituto, señor D e B o ­
nilla.

El Sr. Carriazo desarrolló el tem a “ Las últim as treguas 
con G ranada” . Tuvo un recuerdo prelim inar m uy afectuoso 
para la ciudad de Jaén donde cursó sus prim eros estudios y 
para los buenos am igos que le in iciaron en sus aficiones lite­
rarias. D ijo  que si bien la guerra de G ranada que hicieron  los 
Reyes Católicos es un capítulo de los más brillantes de la,
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Historia que conocem os, bastante, no sucede lo m ismo con  los 
antecedentes m ediatos de esta guerra porque los cronistas de 
aquellos tiempos decían muy poco  y los historiadores m oder­
nos se han lim itado a respetar esa parva inform ación. Se re­
firió a los textos de Pulgar, del cronista B em áldez, de Pedro 
M ártir de Anglería e hizo un recorrido hasta las creaciones 
literarias de W ashington Irving. Refuta muchas de las afir­
m aciones que se han puesto en boca del rey D. Fernando y 
afirm a que las treguas entre Castilla y G ranada se concerta­
ron  por una negociación pacífica que llevó a cabo el conde de 
Cabra. Hizo un com pleto recorrido histórico de las treguas de 
1475 y de 1477-78, citando documentos de gran valor que las 
recogen y, finalmente, estudió la figura del conde de Cabra, 
sus relaciones con  el condestable Lucas de Iranzo y señaló de 
qué manera estas relaciones de paz y guerra con  G ranada afec­
taron a toda la tierra de Jaén.

La interesante disertación del Sr. Carriazo Arroquia fué 
seguida con  m ucho interés y m ereció calurosos aplausos y m u­
chas felicitaciones.
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EL CURSO DE EXTENSION CULTURAL 

DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

T J  través del Instituto de Estudios Giennenses se ha des- 
)  *• arrollado durante los meses de m ayo y junio el I Ciclo de 

conferencias del Curso de Extensión Cultural, organizado por la 
Universidad de Granada. El R ector M agnífico de dicho centro 
docente expuso al director del Instituto esta idea que fué aco­
gida con  el m ayor cariño por la Com isión Permanente, m ani­
festando la satisfacción que suponía que la Universidad requi­
riese la colaboración  nuestra para tan alta tarea de em peño 
cultural. Así lo  reconoció aquélla y en el program a oficial edi­
tado para anunciar las conferencias se decía así:

“La Universidad de G ranada, en colaboración  con  el Ins­
tituto de Estudios Giennenses, inicia este año su C iclo de C on­
ferencias sobre diversos aspectos de interés cultural y científi­
co. Es así la Universidad fiel a su m isión de perm anente atalaya 
de las realidades vivas del m om ento que le toca vivir, com pa­
ginando el estudio del pasado cultural de la Hum anidad con  la 
diaria interpretación de los hechos culturales de nuestro tiem ­
po. Por otra parte, la Universidad granadina cum ple su misión 
de asom ar su voz a las provincias del D istrito Universitario. 
Este I de Conferencias se ofrece com o anticipo de un más am ­
plio y conjuntado curso que la Universidad y el pujante Insti­
tuto de Estudios G iennenses proyectan ofrecer el año p róx im o” . 

Todas las conferencias del curso fueron de un notorio in­
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terés y atrajeron la concurrencia de un num eroso y selecto p ú ­
blico. Tam bién nos honraron con su asistencia las autoridades 
de la Capital y fué aliento constante la presencia de num ero­
sos señores consejeros.

Intervinieron en el curso don Em ilio O rozco Díaz, D ecano 
de la Facultad de Letras, que pronunció una interesante con ­
ferencia con  el tema “ A proxim ación a la lírica de San Juan de 
la Cruz” ; don Jesús Bermúdez Pareja, Profesor de la Facultad 
de Letras y director del M useo de la Alhambra, que disertó so­
bre “ La casa m orisca” ; don Enrique G utiérrez Ríos, que lo hizo 
con  el sugestivo tema “ Dos posturas ante la ciencia: Planck y 
Einstein” , y don Juan Ossorio M orales, catedrático de la Fa­
cultad de Derecho, que glosó los «Principios fundamentales de 
la legislación de Arrendamientos Rústicos»

Todas las conferencias aportaron singulares y originales 
ideas sobre cada uno de los temas estudiados. El Sr. Orozco 
situó la obra poética de San Juan dé la Cruz en su construc­
ción literaria —poco estudiada— con  pinceladas acertadísimas 
acerca de la influencia del ambiente, de la época, de las eos 
tumbres en la poesía del Santo. El Sr. Bermúdez Pareja nos dió 
una visión acertada del m odo de vivir de los árabes en el siglo 
X V I y de las condiciones de com odidad de sus moradas. El 
señor Gutiérrez R íos enfrentó a los sabios Planck. y Einstein, 
proclam ando las virtudes del prim ero y sus soberbios adelantos 
científicos basados principalmente en un realismo que contrasta 
notoriam ente con el idealismo elucubrante del segundo. El señor 
Ossorio ponderó la eficacia y m ayor nivel científico de la le ­
gislación de arrendam ientos rústicos, en contraposición con los 
defectos notorios de la de arrendamientos urbanos.
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En este segundo núm ero del BOLETIN  hem os de registrar 
otro relevo. Esta vez es en el cargo de Secretario G eneral del 
Instituto, en el que ha cesado, tras reiteradas manifestaciones 
de petición propia, don A ntonio Vázquez de la Torre. El señor 
Vázquez de la T orre va a dedicarse, está ya en plena dedica­
ción, a im portantes tareas científicas de gran trascendencia para 
ja provincia de Jaén y su tiem po queda absorbido por esta labor. 
Pidió que se le dispensara de ejercer el cargo de Secretario G e ­

neral que tan brillantem ente ha 
desempeñado desde la iniciación 
de las tareas del Instituto, en las 
que podem os afirm ar que ha si­
do un organizador de gran valía 
pues a su im pulso le debemos el 
em puje inicial de nuestra obra, 
ya en trance de madurez.

Sentim os que el Sr. Vázquez 
de la Torre, de personalidad cien­
tífica tan acusada, de dotes per­
sonales de simpatía y de labo­
riosidad tan ricam ente manifes­
tadas en su afanosa tarea crea­
dora, deje este cargo. La C om i­
sión Perm anente, en una de sus 
últim as sesiones, acordó consta­
se en acta el agradecim iento del 
Instituto.

Ha sido designado para des­
em peñar la Secretaría el conseje­
ro  D. R am ón Espantaleón Molina. 

No es necesario ponderar m ucho los m éritos y circunstancias que 
concurren en lia persona del nuevo Secretario G eneral para 
que su designación haya sido del agrado de todos. El Sr, Es-

S R .  V A Z Q U E Z
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pantafeón ha trabajado con  toda intensidad al frente de la 
Sección  3.- y en todas aquellas tareas en las que el Instituto 
ha precisado de su valioso concurso. Esa doble personalidad 
científica y literaria de D. R am ón (es licenciado en Farm acia y 
en Filosofía y Letras) le ha valido para discernir en m uchas e

im portantes cuestiones, y en todas 
ha mostrado un cariño y una vo­
luntad de acierto, de los que el 
Instituto ha salido altamente be­
neficiado.

Esperamos del interés y efica­
cia del nuevo Secretario G eneral 
que el Instituto acreciente su 
prestigio.

# # *
A  propuesta de la Comisión 

Permanente del Instituto y p re ­
vias las condiciones señaladas por 
el Reglamento, laExcm a. Diputa­
ción Provincial ha aprobado las 
designaciones de consejeros de 
honor a favor de los Excmos. se­
ñores don M elchor Fernández Al­
magro, don Juan de Mata Carria­
zo Arroquia y don Angel Cruz 
Rueda.

Tam bién han sido nom brados 
consejeros de núm ero los señores 
don M iguel Benedicto Fernández, 
M. I. Sr. don Juan Monti jano Chi­

ca, don Baldom ero Sánchez Cuenca, don Federico de M endi- 
zábal y G arcía-Lavín, D. Diego M uñoz-Cobo, D. Antonio Bel- 
trán Alonso y  don José Luis Messía.

A  todos ellos, nuestra bienvenida y nuestra felicitación.

* * *

Con motivo de designación para la silla episcopal de la d ió ­
cesis del Santo Reino, del Excmo. y Rvdm o. Sr. don Félix R o ­
m ero M enjíbar, el Consejo Permanente del Instituto acordó en­
viarle su respetuosa felicitación. También estuvo presente y re­
presentado por su director, don José Antonio de Bonilla, en todos 
los actos de la consagración y recepción. El Consejo en pleno le 
visitó en su despacho oficial, siendo recibido con gran efusión
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por el nuevo Prelado de Jaén que tuvo palabras de elogio y de 
aliento para la tarea de nuestra Institución.

El BOLETIN renueva estos deseos y pide al Sr. Obispo de 
Jaén su bendición episcopal para todos los que en él trabajam os.

* * #

En este semestre y por las distintas Secciones del Instituto 
se han organizado interesantes conferencias a cargo de relevan­
tes personalidades y que han tenido un eco muy elogioso en la 
ciudad. El día 20 de m arzo disertó el Dr. D. A ntonio Castillo de 
Lucas, con  el tem a “ Concepto y contenido del folklore con  
ejem plos jaeneros” . La conferencia fué interesantísima y se pu­
blica íntegra en otro lugar de este núm ero. El 21 del m ism o mes 
disertó el prestigioso doctor m adrileño don Enrique G arcía  O r- 
tiz, que desarrolló una amenísima conferencia ilustrada con 
proyecciones y película en color sobre el tema “ Lesiones del 
corazón operables” . Y  el 21 de abril lo  hizo el Rvdo. Padre M au­
ricio de Iriarte, S. J., catedrático de la  Universidad Pontificia 
de Salam anca, que tam bién disertó con  gran precisión científica 
y con  lenguaje interesante y am eno acerca del tem a “ Estado ac­
tual del transformism o aplicado al hom bre” .

# # *

Agradable noticia ha sido la de saber que se ha recuperado 
el edificio del M useo Provincial por la D irección  G eneral de 
Bellas Artes. El consejero, Sr. M ontiel, A lcalde de Jaén, dió 
cuenta de lías gestiones realizadas en M adrid, que tan brillan­
temente han sido coronadas. Tam bién habló de las posteriores 
gestiones que se realizan cerca de la autoridad m ilitar con  el 
fin  de que el referido edificio pueda pronto ser destinado a su 
específica función. Hay las m ejores referencias sobre la posibi­
lidad de ayuda económ ica de la D irección  G eneral m encionada 
para que el edificio se restaure decorosamente.

* * *

El Sr. D irector del A rchivo de Indias e inspector de A rchi­
vos de la zona Sur, Sr. Peña, estuvo en nuestra capital y algu­
nas ciudades de nuestra provincia. M ostró su com placencia por 
el buen estado y perfecta instalación de cuantos ha visitado.

* * *

Se ha gestionado del Excmo. Sr. G obernador Civil que dicte
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las medidas que juzgue pertinentes a fin  de obtener la restitu­
ción del manuscrito original de la Historia de A rjona, de don 
M artín X im ena Jurado, que se conservaba en el Ayuntam iento 
de dicha ciudad y que está en poder del Sr. B arón  de Velasco 
aue lo retiró mediante docum ento en el que prom ete su inm e­
diata devolución.

Tam bién se realizan gestiones por algunos consejeros para 
la recuperación de monedas de oro del tiem po de la dom inación 
musulmana, halladas en Andújar para que en su día figuren 
en el M useo Provincial.

# # #

El Consejo Permanente ha acordado manifestar su agrade­
cim iento a doña Asunción Folache y a su hijo, don Rafael del 
Nido Folache, por la donación de la piedra arqueológica encon­
trada en finca de su propiedad.

Tam bién se acordó agradecer la donación de algunas piezas 
arqueológicas al M. I. Sr. don Juan M ontijano Chica.

* * *

A propuesta del presidente de la Asociación “Am igos de los 
Castillos” , que se dirigió en carta al director del Instituto y 
que personalmente tuvo una entrevista con el Sr. De Bonilla, 
el Consejo Perm anente acordó constituir la Delegación Provin­
cial de la Asociación en Jaén y designar al consejero, Sr. Es­
pantaleón, para que la presida. Este señor se ha dirigido a los 
alcaldes de todas las ciudades y villas de nuestra provincia 
que tienen castillos solicitando su adhesión y su contribución a 
las tareas de la Asociación, habiendo recibido ya muy confor­
tantes respuestas.

* * *

Se ha constituido el Sem inario de Estudios Químicos, afecto 
a la sección 6;% que preside el Sr. Vázquez de la Torre, nom ­
brándose colaboradores a los señores Vargas Fuentes y Cebrián 
Arias.

* * *

A propuesta del consejero y cronista oficial de la Provincia, 
D. Luis González López, la Comisión Permanente ha acordado 
hacer gestiones para levantar dos monumentos, uno a San Juan 
de la Cruz y otro a Martínez Montañés,
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El Jurado designado para dictam inar sobre el concurso anun­
ciado por la Sección 6.- a fin  de prem iar un trabajo sobre la 
obra filosófica de Orti y Lara y G arcía  M orente, ha acordado 
dejar desierto dicho concurso.

* * *

El Instituto ha considerado las sugerencias para la crea ­
ción en Jaén de un Instituto Nacional del O livo, acordándose 
ver con  simpatía esta idea y cooperar activam ente a las gestio­
nes conducentes a su realización.

# * #

Se está realizando una labor de reproducción  fotográfica de 
los escudos heráldicos de esta capital existentes en edificios ofi­
ciales y particulares, a fin de que no se extinga ese antecedente 
de tan alto valor nobiliario.

I
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ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS

S E C C I O N  I I I

El Instituto de Estudios Gienennses, Sección 3 .a, convoca un concurso 
para premiar con 10.000 pesetas, la mejor monografía sobre GASPAR BECE­
RRA, que deberá ilustrarse con reproducciones fotográficas de sus obras «es­
cultóricas». No se limita la extensión.

El concurso es libre; pueden presentarse a él, todos los españoles sin dis­
tinción de sexo o edad.

Se concede el plazo desde la fecha de esta convocatoria hasta el 15 de 
julio de 1955, para presentar los trabajos en la Secretaría de este Instituto, 
Palacio provincial, Jaén.

Los trabajos se presentarán en sobre cerrado, en cuya cubierta externa 
figurará un lema, coincidente con la correspondiente plica presentada en so­
bre aparte, convenientemente lacrado.

El trabajo premiado, pasará a ser propiedad del Instituto, devolviéndose a 
los respectivos autores aquellos que no lo fueren, salvo el caso de que éstos 
hicieran donación al Instituto, para que éste los publicase por su cuenta o aue 
estimado el valor de ellos, se llegase a un acuerdo entre el Autor y el Ins­
tituto, para que éste lo adquiriese.

Jaén, 15 de febrero de 1954.

El Secretarlo General, El Presidente de la Sección III,

Ánio-nio Uakqueü de. la CsMe dZamán £¿'pania¿aán WLalina

El Director,

^am Antonia- de d3ani(la y Wtih
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S E C C I O N  I V

Atento este Centro a ía organización de actos importantes de cultura 
que tengan adecuada repercusión en el ámbito nacional de preferencia, en 
el provincial—y haciendo honor a los postulados de la fe católica, concreta­
mente determinados en el capítulo segundo (artículos 4.° y siguientes) de 
su Reglamento, no podía mostrarse ajeno a las solemnidades de carácter re­
ligioso que la Santa Iglesia habrá de celebrar en el año en curso con motivo 
de la proclamación por S. S. el Papa del Año Mariano a honra y gloria de
la Inmaculada Concepción.

El Arte literario es el llamado, en este caso, a su mejor exaltación poética 
y a la expresión de un sentimiento puro, de raíces espirituales netamente es­
pañolas, que pueda valer a perpetuidad en páginas de alada inspiración. En 
consecuencia, la Sección 4.* de este Instituto, con las debidas aprobaciones 
del Consejo Permanente y del Pleno, ha resuelto hacer pública la siguiente

C O N V O C A T O R I A

1.» Se abre certamen para premiar la mejor composición poética — poe-» 
ma— , con libertad de metro, dedicada a cantar la sublimidad de la Inmacula­
da Concepción.

2.° Tendrá la consideración de Honor la que resulte premiada por mé­
rito absoluto, con sujeción estricta a sus valores literarios y de fe católica, a 
juicio de un Jurado especialmente designado para ello.

3.5 Independientemente de lo que determina en el apartado anterior, se 
hará entrega al autor de la composición premiada de la cantidad de cinco 
mil pesetas como galardón a su trabajo; entrega que habrá de realizarse en 
acto público y solemne organizado por el Instituto, siendo inexcusable la asis­
tencia a él del autor.

4.° La extensión de los trabajos que se presenten habrá de ajustarse ne­
cesariamente a los límites de una composición poética no menor de quinientos 
versos escritos en folio, a máquina y a dos espacios, en ejemplar duplicado.
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5.8 Las normas básicas a seguir por los autores son las acostumbradas 
en esta clase de certámenes, a saber: los trabajos, firmados con lema, se en­
viarán en sobre cerrado en el que habrá de incluirse plica, también cerrada, 
que contenga nombre y domicilio del autor, expresando, al exterior, título 
y lema del trabajo. El envío se consignará al señor secretario del Instituto 
de Estudios Giennenses (Diputación Provincial), pudiendo ser entregados a 
mano, contra recibo, o remitidos, certificados, por correo.

6.° El plazo de admisión comenzará en la fecha de la presente convo­
catoria y terminará el día último de septiembre próximo inexcusablemente 
a las doce horas, entendiéndose que los que se reciban después — cualquiera 
que sea la circunstancia que pretenda justificar su retraso—  serán rechazados.

7.4 Se concederá un segundo premio de tres mil pesetas al mejor tra­
bajo en prosa — a máquina, doble espacio, dos copias, extensión no menor 
de cincuenta folios—  inspirado en los antecedentes que informan esta convo­
catoria y con sujeción al siguiente tema: Labor de Jaén en relación con el 
Dogma y con la exaltación de la Inmaculada; siendo sus normas básicas las 
anteriormente expuestas.

8.s El fallo del Jurado se hará público antes del día quince de octubre, 
debiendo asistir los autores premiados al acto solemne que el Instituto orga­
nice, en fecha que se dará a conocer con la debida anticipación, al objeto 
de recibir personalmente los galardones obtenidos.

9.® Los trabajos no premiados estarán a disposición de quienes acrediten 
ser sus autores bien por sí o por persona debidamente autorizada, en uno 
y otro caso contra recibo expedido a la entrega a mano o justificación de 
su envío certificado. Plazo para ser retirados hasta el día quince de noviem­
bre; y de no retirarse en dicho tiempo serán destruidos. Los trabajos pre­
miados pasarán a ser propiedad del Instituto, el que podrá editarlos.

Jaén, 16 de febrero de 1954.

El Secretario General, El Presidente de la Sección IV,

Antonia Ifáttq/uek de. ¿a T im e  J¿umt ¿/anadien JSáp&ü

V . °  B .°

El Director,

°}o<íí Antanio de. Ó3anilla y  iflit,
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S E C C I O N  V I

Se convoca un concurso para premiar con 10.000 pesetas el mejor tra­
bajo sobre «Aprovechamiento racional de la leña de olivo». Estudio técnico- 
económico, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— El trabajo deberá comprender los puntos siguientes:
a) «Aprovechamiento actual».— Valor de este aprovechamiento. Datos 

estadísticos.
b) «Aprovechamiento químico».— Datos estadísticos de la producción 

probable de alcohol metílico, ácido pircleñoso y acetona. Valor global de la 
producción. Gastos de instalación y estudio técnico de la misma, con expre­
sión del número de obreros que ocuparía y tiempo que se invertiría. Productos 
secundarios. Alquitrán y carbón. Aprovechamiento del primero y valor de la 
producción. Aprovechamiento directo para la obtención de carbón activo.

c) «Aprovechamiento bio-químico».— Cultivo de levaduras, pienso y apro­
vechamiento de la celulosa para pasta de papel. Estudio técnico y económico 
con indicación de la mano de obra necesaria.

d) «Estudio económico comparativo».— Propuesta de la fórmula más 
ventajosa para la riqueza de la Provincia, habida cuenta de las circunstan­
cias de la misma.

Segunda.— Los trabajos que se presenten al concurso deberán estar escri­
tos a máquina, en papel tamaño folio, y a dos espacios.

Tercera.— Deberán dirigirse al Sr. Secretario del Instituto de Estudios 
Giennenses, bajo sobre cerrado en el que figurará un lema, y en sobre apar­
te encabezado con el mismo lema, se encerrará el nombre y domicilio del 
autor.

Cuarta.— El plazo de admisión de trabajos terminará el 31 de diciembre 
de 1954.

Quinta,— El Jurado calificador estará formado por un Ingeniero Indus­
trial, un Químico y un representante del Instituto de Estudios Giennense-s. 
Los dos primeros serán designados por el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y el último por la Permanente del Instituto entre sus Consejeros de 
número.
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El Consejero designado no podrá tomar parte en el concurso
El Tribunal calificador estudiará los trabajos presentados y seguidamen­

te formulará propuesta al Instituto de Estudios Giennenses a favor del tra­
bajo que sea acreedor al premio.

Sexta.— La Sección VI hará público el resultado del concurso y e! Insti­
tuto convocará sesión Plenaria extraordinaria, en la que se dará a conocer 
el trabajo premiado y se entregarán las 10.000 pesetas a su autor.

Séptima.— El trabajo premiado quedará de propiedad del Instituto de 
Estudios Giennenses y será editado por su cuenta para la más amplia difu­
sión del mismo.

Los trabajos no premiados podrán ser retirados por los autores.
Jaén, 12 de diciembre de 1953,

El Secretario General, El Presidente de la Sección VI,

Áníanio- Uá.̂ q/u,Qt da ¿a Tema £duaida Éápaa

v.° B .°

El Director,

C]o$¿ Antonia da fáanitta y W-lh
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EDITADO POR LA SECCION PRIMERA (PUBLICACIONES)

D E L

INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES 

Dirigido por un Consejo de Redacción

Representante del Consejo y Presidente de la Sección: 

A N T O N I O  A L C A L A  V E N C E S L A D A

Secretario de Redacción:

J O S E  C H A M O R R O  L O Z A N O

a la correspondencia al domicilio del Instituto: Palacio Provincial.— Jaén
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IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS 

Y  DE FO TO G R A B A D O , D IA R IO  « J A É N »
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